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Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo

EDICTO

Leandro Martín López, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Vegas del Genil,

HACE SABER: Por acuerdo Pleno municipal de fecha
25 de enero de 2018, se aprobó inicialmente la modifi-
cación de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayto de
Vegas del Genil.

Conforme determina el artículo 169 del T.R.L.H.L.,
aprobado por RD 2/2004 de 5 de marzo, se somete el
expediente a información pública por plazo de 15 días,
a contar desde el día siguiente al de Publicación del pre-
sente anuncio en el B.O.P. durante el cual los interesa-
dos podrán presentar las alegaciones que estimen
oportunas.

Se considerará aprobada definitivamente, la modifi-
cación de la relación si durante el citado plazo no se hu-
biera presentado reclamaciones; en caso contrario, el
Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas.

Vegas del Genil, 29 de enero de 2018.- El Alcalde,
fdo.: Leandro Martín López.
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO 
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y
MINAS 

Expte. núm. 20160295

EDICTO

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INDUS-
TRIA, ENERGÍA Y MINAS, POR LA QUE SE OTORGA AUTORI-
ZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA/AUTORIZACIÓN ADMI-
NISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE “LÍNEA
DE MEDIA TENSIÓN 20 KV Y NUEVO CENTRO DE TRANS-
FORMACIÓN INTEMPERIE DE 100 KVA EN LOS TÉRMINOS
MUNICIPALES DE HUELMA (JAÉN) Y GUADAHORTUNA
(Granada)”, PROMOVIDO POR ENDESA DISTRIBUCIÓN ELEC-
TRICA S.L.

ANTECEDENTES DE HECHO
Primero.- Con fecha treinta de mayo de dos mil dieci-

séis la entidad ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.L..
solicita ante la Dirección General de Industria, Energía y
Minas Autorización Administrativa Previa y/o Autoriza-
ción Administrativa de Construcción para el proyecto “LÍ-
NEA DE MEDIA TENSIÓN 20 kV Y NUEVO CENTRO DE TRANS-
FORMACIÓN INTEMPERIE DE 100 kVA EN LOS T.T.M.M. DE
HUELMA (JAÉN) Y GUADAHORTUNA (Granada)”.

Segundo.- De acuerdo con el título IX de la Ley
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y su
desarrollo en el capítulo II del título VII del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimiento de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se procedió someter
a información pública la petición de Autorización Admi-
nistrativa Previa y Autorización Administrativa de Cons-
trucción junto con al documentación técnica obrante en
el expediente, durante el plazo de veinte días, mediante
la inserción de anuncio, con la relación concreta e indi-
vidualizada de los bienes y derechos afectados en el
procedimiento, en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía (BOJA número 95 de 22 de mayo de 2017), BOP
de Granada número 81 de 2 de mayo de 2017, BOP de
Jaén número 150 del 7 de agosto de 2017. 

Tercero.- De acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 127, 131 y 146 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, se remitieron separatas del proyecto presen-
tado a los organismos y entidades que se relacionan, al
objeto de que emitiesen el correspondiente informe:

Ayuntamiento de Guadahortuna
Ayuntamiento de Huelma
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Te-

rritorio (Dirección General del Medio Natural y Espacios
Protegidos)

Los cuales, en los plazos reglamentarios, hicieron
efectivo su derecho con el resultado que consta en el
expediente.

Cuarto.- Finalizado el trámite de información pública,
en ambas Delegaciones Territoriales, no se han produ-
cido alegaciones.

Quinto.- Consta en el expediente informes de fechas
2 de octubre de 2017 y 10 de noviembre de 2017 de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Econo-
mía y Conocimiento de Granada y Jaén respectiva-
mente, ambos favorables a la concesión de Autoriza-
ción Administrativa Previa y Autorización de Adminis-
trativa de Construcción del Proyecto referenciado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.- Las competencias autonómicas en mate-

ria de energía se encuentran establecidas en el artículo
49 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, apro-
bado por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de re-
forma del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

La Dirección General de Industria, energía y Minas
es, dentro de la Junta de Andalucía y de acuerdo con el
Decreto de la Presidenta 12/2015 de 17 de junio, de la
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Conseje-
rías y con el Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Em-
pleo, Empresa y Comercio, el órgano al que correspon-
den dichas competencias.

SEGUNDO.- La puesta en funcionamiento de instala-
ciones eléctricas de transporte está sometida al régi-
men de autorizaciones que se encuentra regulado en el
título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sec-
tor eléctrico. A este respecto, su disposición transitoria
primera establece que “en tanto no se dicten las nor-
mas de desarrollo de la presente ley que sean necesa-
rias para la aplicación de alguno de sus preceptos, con-
tinuarán aplicándose las correspondientes disposicio-
nes en vigor en materia de energía eléctrica”. Por tanto,
a la instalación objeto de la presente resolución le será
de aplicación el Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regula las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimiento de autorización de instalación de energía
eléctrica, más concretamente su título VII.

TERCERO.- Vistos los informes de las Delegaciones
Territoriales de Economía, Innovación, Ciencia y Em-
pleo de Granada y de Jaén. 

Vistos los antecedentes de hecho y los fundamentos
de derecho anteriormente expuestos, esta DGIEM, en el
uso de sus competencias,

RESUELVE 
PRIMERO.- Otorgar Autorización Administrativa Previa

y Administrativa de Construcción del proyecto de “LÍNEA
DE MEDIA TENSIÓN 20 kV Y NUEVO CENTRO DE TRANSFOR-
MACIÓN INTEMPERIE DE 100 kVA EN LOS T.T.M.M. DE
HUELMA (JAÉN) Y GUADAHORTUNA (Granada)”, PROMO-
VIDO POR ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.L., cuyas
características principales son:

- Modificación de la línea aérea a 20 kV:
Inicio: Apoyo nº 1 (Guadahortuna, Granada)
Final: Apoyo nº 19 (Huelma, Jaén)
Tensión de la línea: 20kV
Circuito: simple
Altitud: discurre por zona B (Entre 500 y 1000 m sobre

el nivel del mar) y zona C (Por encima de los 1000 m)
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Disposición: tresbolillo
Conductor: LA-56 (47-AL1/8-ST1A)
Tipo de cable de tierra: conductor aislado 0.6/1 kV
Apoyos y recrecidos: metálicos formados por perfi-

les de acero laminado galvanizados
Cimentaciones: con hormigón en masa calidad H-

150
Toma de tierra: picas de cobre de 14 mm de diáme-

tro y 2 metros de longitud
Aisladores: Poliméricos C3670EBAV
Longitud: 2,530 Km
Sustitución de Centro de transformación a 100 kvA:
Emplazamiento: sobre nuevo apoyo de celosía me-

tálico fin de línea 2000 kg/14 m
Término municipal: Huelma
Relación de transformación: 20.000/400 V
Tipo: Intemperie
Potencia unitaria (kVA): 100
SEGUNDO.- La Autorización Administrativa de Cons-

trucción se otorga de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 24/2013, de 26 de diciembre y en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al cumpli-
miento de la normativa aplicable y de los siguientes re-
quisitos:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el
proyecto presentado, con las variaciones que en su
caso se soliciten y autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de dos años con-
tados a partir de la fecha de notificación de la presente
resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya
presentado la documentación para la autorización de ex-
plotación de la instalación, se procederá a la revocación
de la presente resolución. El titular podrá presentar soli-
citud debidamente justificada para la modificación de la
presente resolución por parte de esta Dirección General
en lo que se refiere al mencionado plazo, necesaria-
mente antes de la terminación del mismo.

3. El titular de la citada instalación dará cuenta de la
terminación de las obras a las Delegaciones Territoria-
les de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Gra-
nada y de Jaén, respectivamente, a efectos de recono-
cimiento definitivo y emisión de la correspondiente au-
torización de explotación.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguri-
dad dispuestas en los reglamentos vigentes que le son
de aplicación durante la ejecución del proyecto y en su
explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente re-
solución en cualquier momento en que constate el in-
cumplimiento de las condiciones impuestas en la
misma. En tales supuestos la Administración, previo el
oportuno expediente, acordará la revocación de la au-
torización, con todas las consecuencias de orden admi-
nistrativo y civil que se deriven según las disposiciones
legales vigentes.

TERCERO.- Estas autorizaciones se otorga en el ejerci-
cio de las competencias de esta DGIEM y sin perjuicio e
independientemente de las demás autorizaciones, per-
misos, licencias y comunicaciones que sea necesario
obtener de otros organismos y Administraciones con-
forme a la legislación general y sectorial, cuyos condi-

cionantes habrán de respetarse; y a salvo de los legíti-
mos derechos e intereses de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada,
ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Co-
mercio, en el plazo de UN (1) MES contado a partir del
día siguiente al de su notificación, de conformidad con
lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas y en el
artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la
Administración de la Junta de Andalucía.

La Directora General de Industria, Energía y Minas,
fdo.: Natalia González Hereza.
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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE GRANADA

Convenio Colectivo de Madera y Corcho de Granada y
Provincia sobre Calendario Laboral para el año 2018

EDICTO

Resolución de 19 de enero de 2018, de la Delegación
Territorial de Granada de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía por la que se
acuerda el registro, depósito y publicación del Acuerdo
de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de
Madera y Corcho de Granada y Provincia, sobre Calen-
dario Laboral para el año 2018

VISTO el texto del Acuerdo de la Comisión Negocia-
dora del CONVENIO COLECTIVO DE MADERA Y COR-
CHO DE GRANADA Y PROVINCIA, sobre CALENDARIO
LABORAL PARA EL AÑO 2018, (con código de conve-
nio nº 18000265011982), adoptado de una parte por
ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE EMPRESARIOS DE LA
MADERA DE GRANADA, y de otra por representantes
de UGT y CC.OO., presentado el día 22 de diciembre de
2017 ante esta Delegación Territorial, y de conformidad
con el artículo 90 y concordantes del Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, el
Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y
depósito de convenios y acuerdos colectivos de tra-
bajo, y demás disposiciones legales pertinentes, esta
Delegación Territorial de la Consejería de Economía, In-
novación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía,

ACUERDA:
PRIMERO.- Ordenar la inscripción del citado Calen-

dario Laboral en el mencionado Registro de esta Dele-
gación Territorial.

SEGUNDO.- Disponer la publicación del indicado
texto en el Boletín Oficial de la Provincia.

El Delegado Territorial, fdo.: Juan José Martín Arcos.
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ASISTENTES
ASOCIACIÓN PROVINCIAL EMPRESARIOS DE LA

MADERA DE GRANADA.-
D. Adolfo Pérez Fernández
Representación Sindical:
Por U.G.T.:
D. Francisco J. Ruiz-Ruano Ruiz
Por CC.OO.:
D. Francisco Quirós Ramos
ACTA
En la Ciudad de Granada, siendo las 9,00 horas del

día 21 de diciembre de 2017, en los locales de la Unión
General de Trabajadores de Granada, con domicilio en
calle Periodista Francisco Javier Cobos, núm. 2 Planta
baja de Granada, se reúnen las personas al margen re-
lacionadas, miembros de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo para el sector de la Madera de Gra-
nada y su Provincia, al objeto de tratar los siguientes
puntos del orden del día: 

* Calendario laboral para el sector de la Madera año
2018.

Reunidos los arriba relacionados se procede a la
aprobación y firma del Calendario Laboral del Sector de
Madera para el año 2018, adjuntado al presente acta.

Las partes designan a D. Rafael León Bailón para que
realice los trámites necesarios para el registro, depósito
y publicación de este acuerdo ante la Autoridad Laboral
de Granada.

En prueba de conformidad con lo anteriormente ex-
puesto, firmamos la presente acta en el lugar y fecha
arriba indicados.

CALENDARIO LABORAL PARA EL SECTOR DE LA
MADERA, AÑO 2018
ENERO (20 días laborables).
Lunes 1 Año Nuevo (Fiesta Nacional) 
Martes 2 Toma de Granada (Fiesta Local)
Viernes 5 Ajuste de jornada
FEBRERO (19 días laborables).-
Miércoles 28 Día de Andalucía (Fiesta Autonómica)
MARZO (19 días laborables).-
Lunes 19 San José (Fiesta Convenio)
Jueves 29 Jueves Santo (Fiesta autonómica)
Viernes 30 Viernes Santo (Fiesta nacional)
ABRIL (20 días laborables).-
Lunes 30 Ajuste de jornada
MAYO (21 días laborables).-
Martes 1 Día del Trabajo (Fiesta Nacional)
Jueves 31 Corpus Christi (Fiesta Local *)
JUNIO (20 días laborables).-
Viernes 1 Día posterior al Corpus Christi 

(Ajuste de jornada)(**)
JULIO (21 días laborables).-
Viernes 20 Ajuste de jornada
AGOSTO (22 días laborables).-
Miércoles 15 Asunción de la Virgen (Fiesta Nacional) 
SEPTIEMBRE (20 días laborables).-
OCTUBRE (22 días laborables).-
Viernes 12 Día de la Hispanidad (Fiesta Nacional) 
NOVIEMBRE (20 días laborables).- 
Jueves 1 Todos los Santos (Fiesta Nacional) 
Viernes 2 Ajuste de jornada

DICIEMBRE (16 días laborables).- 
Jueves 6 Día de la Constitución (Fiesta Nacional) 
Viernes 7 Ajuste de jornada 
Lunes 24 Nochebuena (Fiesta de Convenio)
Martes 25 Natividad del Señor (Fiesta Nacional)
Lunes 31 Fiesta de Convenio

Las fiestas locales, son referidas a Granada capital,
por lo que cada localidad sustituirá dichas fiestas por las
dos correspondientes a su municipio. En caso de que
dichas fiestas locales coincidan con las fiestas de con-
venio o de ajuste de jornada, éstas se trasladarán al día
de carácter hábil anterior o posterior.

En las fiestas locales, el trabajador disfrutará los días
de fiesta que correspondan al municipio donde radique
el centro de trabajo (y no los del municipio de su domi-
cilio), salvo pacto en contrario empresa-trabajador.

En Granada capital será festivo (y no recuperable) el
viernes posterior a la festividad del Corpus Christi (es
decir, Viernes 1 de junio).

En el resto de la provincia, por mutuo acuerdo entre
empresas y trabajadores, podrá trasladarse el 1 de junio
al día anterior o posterior laborable de la fiesta local res-
pectiva, que igualmente tendrá el carácter de no recu-
perable.

El calendario ha sido elaborado conforme a una jor-
nada anual de 1.752 horas, contemplándose en conse-
cuencia 21 días laborables de vacaciones, y 219 días la-
borables.
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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE GRANADA

Convenio Colectivo para la empresa Portinox, S.A.

EDICTO

Resolución de 19 de enero de 2018, de la Delegación
Territorial de Granada de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía por la que se
acuerda el registro, depósito y publicación del Conve-
nio Colectivo para la empresa Portinox, S.A.,

VISTO el texto del CONVENIO COLECTIVO PARA LA
EMPRESA PORTINOX, S.A., (con código de convenio
nº 18100172012012), acordado entre la representación
de la empresa y de los trabajadores, presentado el día
31 de Julio de 2017 en el Registro Telemático de Con-
venios Colectivos (REGCON), y de conformidad con el
artículo 90 y concordantes del Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, el Real
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y de-
pósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y
demás disposiciones legales pertinentes, esta Delega-
ción Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Em-
pleo de la Junta de Andalucía,
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ACUERDA:
PRIMERO.- Ordenar la inscripción del citado Conve-

nio Colectivo en el mencionado Registro de esta Dele-
gación Territorial.

SEGUNDO.- Disponer la publicación del indicado
texto en el Boletín Oficial de la Provincia.

El Delegado Territorial, fdo.: Juan José Martín Arcos.

CONVENIO COLECTIVO DE THIELMANN PORTINOX
SPAIN S.A. 2017-2020

ÍNDICE
DETERMINACIÓN DE LAS PARTES
CAPÍTULO PRIMERO
ÁMBITO DE APLICACIÓN.
1.- Ámbito funcional.
2.- Ámbito territorial. 
3.- Ámbito personal.
4.- Ámbito temporal.
5.- Denuncia, interpretación y vigilancia del convenio.
6.- Compensación, absorción y condiciones más be-

neficiosas.
CAPÍTULO SEGUNDO
JORNADA, VACACIONES Y LICENCIAS.
7.- Jornada de trabajo y horario.
8.- Vacaciones.
9.- Excedencias.
10.- Permisos y licencias.
CAPÍTULO TERCERO
SALARIOS, PLUSES Y RÉGIMEN ECONÓMICO. 
11.- Salario y revisiones.
12.- Plus compensatorio
13.- Gratificaciones periódicas de vencimiento supe-

rior al mes.
14.- Plus de Productividad y plus convenio.
15.- Plus histórico.
16.- Plus de nocturnidad.
17.- Plus de trabajos en sábados y domingos.
18.- Plus por reducción de absentismo.
19.- Paga de beneficios. 
20.- Dietas.
21.- Pago de retribuciones.
22.- Horas extraordinarias. 
23.- Complemento en caso de enfermedad o accidente.
24.- Indemnización por invalidez o muerte.
CAPÍTULO 4
CONTRATACIÓN LABORAL
25.- Contratos de trabajo.
26.- Períodos de prueba.
27.- Grupos Profesionales.
28.- Finiquitos.
29.- Gratificación por fidelidad y vinculación a la em-

presa.
CAPÍTULO 5
SALUD, SEGURIDAD LABORAL Y FORMACIÓN.
30.- Seguridad y Salud. 
31.- Ropa de trabajo.
32.- Herramientas.
33.- Formación.

CAPÍTULO 6
DERECHOS GENERALES Y DISPOSICIONES SINDI-

CALES. 
34.- Compras en la empresa.
35.- Prestamos.
36.- Premios por innovación.
37.- Inviolabilidad de la persona del trabajador.
38.- Transporte.
39.- Régimen disciplinario.
40.- Otras Disposiciones.
41.- Disposiciones Sindicales.
CLÁUSULA ADICIONAL PRIMERA
- Relación de anexos.
ANEXO I.- Grupos Profesionales (artículo 27).
ANEXO II.- Acuerdo plus histórico de fecha 21 de

marzo de 2007 (artículo 15). 
ANEXO III.- Reglamento de Fijos Discontinuos (artí-

culo 25).
ANEXO IV.- Relación de personal con último contrato

anterior al 1/10/2004 (artículo 7)
ANEXO V.- Relación de trabajadores que están en

periodo de devengo del incremento del “plus compen-
satorio” (articulo 12). 

ANEXO VI.- Tablas salariales (artículo 11).
ANEXO VII.- Tablas de incentivos (artículo 14). 
ANEXO VIII.- Relación de trabajadores con derecho a

transporte (artículo 38).
ANEXO IX.- Finiquitos (artículo 28).
ANEXO X.- Tiempos Cronometrados (artículo 14).
ANEXO XI.- Procedimiento Interno de Viajes (artículo 20).
ANEXO XII.- Listado de especialistas de medicina pri-

vada (artículo 10).
CLÁUSULA ADICIONAL SEGUNDA
- Abono de atrasos.

DETERMINACIÓN DE LAS PARTES
Este Convenio Colectivo se pacta entre las Dirección

de la Empresa THIELMANN PORTINOX SPAIN, S.A. y
los Representantes de los Trabajadores.

CAPÍTULO PRIMERO
ÁMBITO DE APLICACIÓN
ARTÍCULO 1.- ÁMBITO FUNCIONAL.
El presente Convenio colectivo establece y regula las

normas por las que han de regirse las relaciones labora-
les entre la Empresa THIELMANN PORTINOX SPAIN,
S.A., y sus trabajadores. 

ARTÍCULO 2.- ÁMBITO TERRITORIAL.
Este Convenio Colectivo será exclusivamente de

aplicación en el centro de trabajo que la empresa tiene
en la actualidad en Carretera de Pulianas Km. 6 s/n, en
Pulianas (Granada).

ARTÍCULO 3.- ÁMBITO PERSONAL.
Quedan sometidos a las disposiciones del presente

Convenio Colectivo exclusivamente los trabajadores de
la Empresa THIELMANN PORTINOX SPAIN, S.A., cual-
quiera que sea su grupo profesional y las funciones que
realicen dentro del grupo profesional (ANEXO I del pre-
sente Convenio). 

Todas las referencias en el texto del Convenio a “tra-
bajador o empleado” “trabajadores o empleados” “ope-
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rario u operarios” se entenderán efectuados indistinta-
mente a las personas “hombre o mujer” que trabajan en
la empresa comprendida en el ámbito funcional expre-
sado en el art. 1.

ARTÍCULO 4.- ÁMBITO TEMPORAL.
La duración del presente Convenio Colectivo será de

4 años a partir del 1 de enero de 2017, cualquiera que
sea la fecha de su tramitación reglamentaria, con venci-
miento el 31 de diciembre de 2020. 

ARTÍCULO 5.- DENUNCIA, INTERPRETACIÓN Y VIGI-
LANCIA DEL CONVENIO.

Este Convenio Colectivo se considera por ambas
partes denunciado en tiempo y en forma, a efectos le-
gales, con dos meses de antelación a la fecha de su
vencimiento, comprometiéndose a iniciar conversacio-
nes en un plazo no superior a 15 días, para la adopción
y redacción de un nuevo convenio.

A partir del 1 de enero de 2021 mantendrá su vigen-
cia el presente convenio hasta el 31 de diciembre de
2021, a no ser que durante este tiempo se acuerde uno
nuevo, a excepción de: artículo- 12.- Plus compensato-
rio, artículo- 14 Plus de Productividad y Plus Convenio,
artículo- 16 Plus Histórico, Artículo 19 paga de benefi-
cios, Artículo 38 Transporte, Artículo 40.- Otras Disposi-
ciones, ANEXO III.-Reglamento de Fijos Discontinuos;
que tendrán la vigencia establecida prevista en cada
uno de ellos o, en su defecto, la mantendrán hasta la
firma de un nuevo convenio.

La interpretación, aplicación y vigilancia del presente
convenio, sin perjuicio de la que corresponda a la autori-
dad judicial o laboral, será misión de la Comisión Mixta.

Comisión Mixta. 
Composición: La Comisión Mixta la integran 6 vocales,

tres vocales en representación de la empresa y tres voca-
les en representación de los trabajadores, designados de
entre los integrantes de la mesa negociadora del Conve-
nio colectivo. Los vocales de la Comisión mixta podrán
ser sustituidos a petición de la parte a quien representen.

Reuniones: La Comisión Mixta se reunirá a petición
de tres de sus vocales, celebrando sus reuniones dentro
de los siete días laborables siguientes a la recepción de
la solicitud de convocatoria. La solicitud de convocatoria
de la reunión deberá dirigirse al resto de vocales no pro-
motores debiendo constar la determinación clara y deta-
llada de los asuntos que se someten a su consideración
y la identificación de los vocales que la promueven 

Requisitos: Para la constitución válida de la Comisión
Mixta, el quórum mínimo de asistentes para la constitu-
ción de la Comisión paritaria será de 4 vocales: dos en
representación de la empresa y dos en representación
de los trabajadores.

Para la adopción válida de acuerdos de la Comisión
paritaria se requerirá el voto favorable de la mayoría de
cada una de las representaciones.

Competencias. A la Comisión paritaria se le atribu-
yen específicamente el conocimiento de las siguientes
cuestiones:

- La acomodación del contenido del Convenio colec-
tivo a las reformas legislativas que se produzcan.

- La adecuación de los incrementos salariales para
los años de vigencia del convenio.

- La facultad de creación de subcomisiones para tra-
tar materias concretas.

- La facultad de fijación del procedimiento para sol-
ventar las discrepancias que surjan en el seno de la Co-
misión.

En este caso se establece como primera opción el
SERCLA y posteriormente arbitraje voluntario por
acuerdo de la comisión o mediación en el SERCLA.

- Este procedimiento también será seguido para sol-
ventar aquellas discrepancias que puedan surgir por la
no aplicación de las condiciones de trabajo de conformi-
dad con el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores.

- Todas las demás funciones que le sean atribuidas
en el articulado de este Convenio.

Domicilio. El domicilio de la Comisión Mixta a todos
los efectos será el de la empresa, en Carretera de Pulia-
nas km 6, 18197 Pulianas, Granada

ARTÍCULO 6.- COMPENSACIÓN, ABSORCIÓN Y
CONDICIONES MÁS BENEFICIOSAS.

Las mejores condiciones económicas y laborales de-
venidas de normas laborales establecidas legalmente,
tanto presentes como futuras, sean de general o parti-
cular aplicación, solo tendrán eficacia si, consideradas
globalmente, en computo anual, resultaran superiores a
las establecidas en este Convenio.

Se respetarán las situaciones económicas persona-
les que, con carácter global y cómputo anual al 1 de
enero de 2017, excedan de las condiciones pactadas en
el presente Convenio Colectivo. 

CAPÍTULO SEGUNDO
JORNADA, VACACIONES Y LICENCIAS
ARTÍCULO 7. - JORNADA Y HORARIO DE TRABAJO. 
1) Jornada laboral anual.
La jornada laboral anual será de 1760 horas de trabajo

efectivo durante toda la vigencia del presente convenio.
2) Jornada semanal.
Las horas anuales establecidas como jornada laboral

serán distribuidas a razón de 40 horas semanales (a ex-
cepción de las semanas afectadas por la Jornada Irre-
gular descritas en el punto 4 del presente artículo) de la
siguiente forma: 

a) Personal sujeto a turnos: La jornada se distribuirá
en los siguientes turnos y horarios:

* Turno 1º: de 07:00 h. a 15:00 h. parando 15 minu-
tos en el bocadillo.

* Turno 2º: de 15:00 h. a 23:00 h. parando 15 minu-
tos en el bocadillo.

* Turno 3º: de 23:00 h. a 07:00 h. parando 15 minu-
tos en el bocadillo.

Los 15 minutos para el bocadillo, se considerará a to-
dos los efectos como tiempo efectivo de trabajo. 

Para la distribución de la jornada semanal se tendrá
en cuenta que por línea de producción de cada sección:

1) En primer lugar se completará los tres turnos de
lunes a viernes.

2) Si no fuese suficiente con la capacidad productiva
de los tres turnos de lunes a viernes se realizará la jor-
nada irregular de sábado, tratada en el punto 4 de este
artículo.

3) Si no fuese suficiente con la capacidad productiva de
lunes a viernes más la jornada irregular, en lugar de esta
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jornada irregular, se trabajará en 4º turno (40 horas sema-
nales, con dos días de descanso consecutivos) utilizando
las jornadas de sábado y domingo. Los trabajadores cuyo
último contrato sea anterior al 1 de octubre de 2004, se-
gún relación que se incluye como ANEXO V, como condi-
ción más beneficiosa, mantiene su jornada laboral de lu-
nes a viernes, a excepción de las semanas afectadas por
la jornada irregular descritas en este artículo.

Para establecer este cuarto turno, cada año se creará
una bolsa de personal voluntario, si se necesitara más
personal para organizar el 4º turno, bien por no haber nú-
mero de personal suficiente o por no tener suficiente ex-
periencia en los diferentes puestos a cubrir, se completará
con personal que tenga su contrato de lunes a domingo. 

La Empresa comunicará con al menos 14 días natu-
rales, tanto a los trabajadores afectados como al Comité
de Empresa, la realización del cuarto turno, con indica-
ción de las personas, turnos y días que afecte. 

b) Personal no sujeto a turnos:
La jornada de lunes a jueves será de 8 horas y 30 mi-

nutos diarios, con el siguiente horario:
* Jornada partida con entrada entre las 08:00 y las

09:00, descanso de 30 minutos para comida y salida en-
tre las 17:00 y las 18:00, siempre y cuando cada trabaja-
dor cumpla con su jornada diaria establecida.

La jornada de viernes será de 6 horas, con el si-
guiente horario:

* Entrada entre las 08:00 y las 09:00 y salida entre las
14:00 y las 15:00, siempre y cuando cada trabajador
cumpla con su jornada diaria establecida.

El personal no sujeto a turnos estará a lo dispuesto
en el apartado a) puntos 2 y 3 de este artículo. 

3) Calendario. 
La distribución de la jornada anual se concretará

anualmente en el correspondiente calendario laboral
que se elaborará según lo estipulado en el punto 4 de
este artículo, teniendo en cuenta que los días 3 de mayo,
24 de diciembre, 31 de diciembre y el denominado Vier-
nes de Corpus, que es posterior a la fiesta del Jueves de
Corpus, no son laborables. El calendario de festivos apli-
cable a este convenio será el de la ciudad de Granada.

Antes del día 30 de noviembre de cada año, se reu-
nirá Empresa y Comité de Empresa y elaborarán el ca-
lendario laboral, que se acordará por ambas partes,
para la distribución de la jornada laboral anual.

En cualquier caso, el cómputo de horas efectivas de
trabajo debe ser igual al establecido en la jornada anual.

4) Distribución Irregular de la Jornada a lo largo del
año.

Se pacta que la Empresa podrá establecer una jor-
nada irregular, aplicable a cualquier trabajador de la
plantilla, de carácter no voluntario y rotativo por línea
de producción de cada sección, que como máximo
será del 10% de la jornada anual, consistente en modifi-
car la distribución de la jornada semanal hasta 48 horas
en 6 días de lunes a sábado. Esta jornada se compen-
sará con descansos en otros días laborables.

Esta jornada se podrá distribuir, según las necesida-
des de producción, preferentemente de las siguientes
formas:

1) Un turno de trabajo de mañana de 8 horas.

2) Dos turnos de trabajo de 6 horas de mañana y
tarde (de 7:00 h a 13:00 h y de 13:00h a 19:00 h).

3) Dos turnos de trabajo 8 horas de mañana y tarde. 
Cuando el turno de trabajo sea de 6 horas, se retri-

buirá en la parte proporcional que le corresponda, so-
bre una jornada de 8 horas.

La Empresa comunicará con al menos 8 días natura-
les, tanto a los trabajadores afectados como al Comité
de Empresa, la realización de dicha jornada irregular,
con indicación de las personas, turnos y día que afecte. 

El día laboral reemplazable de descanso será acor-
dado en la Comisión Mixta para mantener la jornada
anual establecida.

Dicha distribución irregular deberá respetar, en todo
caso, los periodos mínimos de descanso diario y sema-
nal previstos en la ley. Estarán excluidos los festivos na-
cionales, autonómicos y locales y las fiestas estableci-
das en este convenio, además de aquellos sábados que
coincidan con un puente en el calendario establecido
en este convenio.

ARTÍCULO 8.- VACACIONES.
Todo el personal afectado por este convenio, sea

cual fuese su antigüedad en la empresa, tendrá derecho
a disfrutar un período de vacaciones. 

El período de vacaciones se fija en 30 días naturales
al año, de los cuales al menos 21 días serán laborables. 

El período de vacaciones se fijará en el calendario la-
boral, tal y como se establece en el artículo 7 punto 3).
Podrá acordarse el disfrute en dos partes, de las que al
menos 14 días laborables consecutivos serán en el mes
de agosto.

El devengo del período de vacaciones será el año na-
tural, de 1 de enero a 31 de diciembre, ajustándose el
período a la fecha de ingreso y a la fecha de cese. 

El trabajador que cese en el transcurso del año sin
haber disfrutado el período de vacaciones que le co-
rresponda, tendrá derecho al importe de la parte pro-
porcional y de la bolsa de vacaciones que le corres-
ponda, computándose la fracción de semana o de mes
a estos efectos como unidad completa.

Se establece una bolsa de vacaciones en la cantidad
de 143,79euros brutos. Dicha bolsa de vacaciones se
percibirá por cada trabajador, coincidiendo con sus va-
caciones anuales. En caso de que se disfruten partidas
se abonará en el período más largo de las vacaciones. 

Este importe se incrementará anualmente en el
mismo porcentaje que el salario base. 

Los trabajadores percibirán en el período o períodos
de vacaciones, las cantidades correspondientes a los
pluses que se vengan percibiendo. El cálculo de tales
pluses para el periodo de vacaciones se realizará con la
media de los tres meses anteriores, en base diaria y
será aplicable a los días laborables de vacaciones. 

ARTÍCULO 9.- EXCEDENCIAS.
Todos los trabajadores con antigüedad en la empresa

de al menos un año, tendrán derecho a que se les reco-
nozca la situación de excedencia voluntaria por el plazo,
mínimo de 4 meses y máximo de 5 años, con las garan-
tías que establezca la ley vigente en cada momento.

Este derecho solo podrá ser ejercitado otra vez por el
mismo trabajador si han transcurrido 4 años desde el fi-
nal de la anterior excedencia.
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La excedencia forzosa por la designación de un
cargo público o para aquellos trabajadores que ejerzan
funciones sindicales de ámbito provincial o superior,
será por el tiempo que ejerzan dicho cargo, debiéndose
de incorporar al término de un mes al finalizar dicho
cargo público, debiendo la empresa readmitirlo en el
mismo puesto o grupo profesional. 

ARTÍCULO 10.- PERMISOS Y LICENCIAS.
Permisos retribuidos.
El trabajador, avisando con la posible antelación y

justificándolo adecuadamente, podrá faltar o ausen-
tarse del trabajo con derecho a remuneración y no re-
cuperación por alguno de los motivos que a continua-
ción se expone:

- 15 días naturales en caso de matrimonio.
- 3 días por nacimiento de hijo o adopción, de los

cuales al menos 1 día será laborable; en caso de inter-
vención quirúrgica, se ampliará a dos días más.

- 2 días por fallecimiento del cónyuge o pareja, hijos, pa-
dre o madre, de los cuales al menos 1 día será laborable. 

- 2 días por intervención quirúrgica, enfermedad
grave, hospitalización o intervención quirúrgica sin hos-
pitalización que precise reposo domiciliario, del cón-
yuge o pareja, hijos, padre o madre. 

- 2 días por fallecimiento, intervención quirúrgica, en-
fermedad grave, hospitalización o intervención quirúr-
gica sin hospitalización que precise reposo domiciliario,
de padres políticos, nietos, hermanos y hermanos polí-
ticos, abuelos y abuelos políticos. 

- 1 día por matrimonio de hijos, hermanos, padres y
abuelos.

En los supuestos anteriores se ampliará el plazo a
dos días más cuando se requiera desplazamientos
fuera de la provincia.

- 1 día por traslado de su domicilio habitual.
- 4 horas por fallecimiento de tíos carnales.
- 4 horas por fallecimiento de sobrinos. 
- 8 horas anuales por la asistencia a asambleas, con-

vocadas por el Comité de Empresa o las Secciones Sin-
dicales con representación en el Comité de Empresa o
Delegados Sindicales de Secciones Sindicales con Re-
presentación en el Comité de Empresa.

- Por el tiempo necesario para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público y personal, com-
prendido el ejercicio del sufragio activo. 

- 4 horas por visita al médico y especialista de la Sa-
nidad Pública y especialistas de la Sanidad Privada in-
cluidos en el ANEXO XII de este convenio. No estarán
incluidos otros especialistas a los que estos deriven que
no estén incluidos en este ANEXO XII.

- Por el tiempo establecido para disfrutar de los dere-
chos educativos y generales y de la Formación Profe-
sional en los supuestos y en las formas reguladas por la
Ley en cada momento. 

Cuando conste en una norma legal o convencional, un
período determinado, se estará a lo dispuesto, a esta
norma en cuanto a la duración de la ausencia y a su com-
pensación económica.

Estos permisos tendrán carácter finalista en relación
con el motivo que los causó, debiendo ser utilizados a
tal fin.

Permisos no retribuidos. 
El trabajador, avisando con antelación y justificán-

dolo adecuadamente, podrá faltar o ausentarse del tra-
bajo sin derecho a remuneración por alguno de los mo-
tivos que a continuación se expone:

- Los previstos por la ley vigente en cada momento y
las visitas a consultas de médicos y especialistas de la
sanidad privada, y de la sanidad pública cuando exceda
de las cuatro horas, con preaviso de una semana siem-
pre que sea posible.

CAPÍTULO TERCERO
SALARIOS, PLUSES Y RÉGIMEN ECONÓMICO
ARTÍCULO 11.- SALARIOS Y REVISIONES.
La estructura del salario en la empresa estará consti-

tuida por el salario base y los complementos salariales
regulados en el presente Convenio Colectivo.

El salario base para el período 1 de enero de 2017 al
31 de diciembre de 2017, para cada grupo profesional,
se incrementa en un 2,5% y será el que se especifica en
la tabla de retribuciones que se adjunta al presente con-
venio colectivo. 

Para el segundo año de vigencia, 1 de enero de 2018
a 31 de diciembre de 2018, el salario base se incremen-
tará en un 2,5%.

Para el tercer año de vigencia, 1 de enero de 2019 a
31 de diciembre de 2019, el salario base se incremen-
tará en un 2%.

Para el cuarto año de vigencia, 1 de enero de 2020 a
31 de diciembre de 2020, el salario base se incremen-
tará en un 2%.

ARTÍCULO 12.- PLUS COMPENSATORIO.
Aquellos trabajadores que actualmente vienen perci-

biendo el “plus compensatorio” lo seguirán percibiendo
como condición más beneficiosa.

Como Anexo V se adjunta relación de trabajadores
Fijos Discontinuos que incrementarán el “plus compen-
satorio” en el importe equivalente al 3% sobre el salario
base en el momento en que completen los días en ac-
tivo pendientes para completar el devengo del trienio
en el que se encuentran.

ARTÍCULO 13.- GRATIFICACIONES PERIODICAS DE
VENCIMIENTO SUPERIOR AL MES.

Habrá dos gratificaciones extraordinarias al año, con-
sistentes cada un de ellas en 30 días de salario base más
el plus compensatorio establecido en este convenio. 

Dichas gratificaciones se abonarán, como máximo,
en las fechas de 21 de julio y 20 de diciembre. Su cóm-
puto será semestral, teniendo en cuenta que el semes-
tre se regirá desde el 1 de enero al treinta de junio y
desde el 1 de julio al 31 de diciembre.

El trabajador que ingrese o cese en el transcurso del se-
mestre, se le calculará la proporcionalidad de las mismas.

La bolsa de vacaciones recogida en el art. 8 del pre-
sente convenio, tendrá el carácter de anual y para el cál-
culo de la proporcionalidad para ingresos y ceses de
personal, se tomará la referencia del año natural, desde
el 1 de enero al 31 de diciembre. 

ARTÍCULO 14.- PLUS DE PRODUCTIVIDAD Y PLUS
CONVENIO.

La productividad, incentivos y tablas de rendimien-
tos quedan reguladas por las normas acordadas entre
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las partes y que, provenientes del Convenio de PORTI-
NOX, S.A., de 1987, se trasladan a este Convenio for-
mando parte integrante del mismo, conservando el ca-
rácter indefinido que le otorgaba el Convenio de PORTI-
NOX de 1987, que quedó extinguido a la firma del Con-
venio Colectivo del 2015.

PRODUCTIVIDAD
Ambas partes acuerdan colaborar mutuamente, en

Orden a la consecución del aumento de la Productivi-
dad, para lo cual, se actuará de acuerdo con los puntos
que a continuación se fijan:

I.- SISTEMAS DE TRABAJO
Básicamente, existirán dos sistemas de trabajo. Para

los trabajos previamente cronometrados se adopta el
sistema BEDAUX. Para los nuevos trabajos se adopta el
sistema de TIEMPOS ESTIMADOS por el Departamento
Técnico de la Empresa, de acuerdo con los criterios que
más adelante se determinen.

II.- COMISION DE TIEMPOS
Con el fin de esclarecer las posibles dudas derivadas

de la aplicación de los sistemas de trabajo y tabla de in-
centivos, se crea una Comisión Paritaria compuesta por
dos Representantes de la Empresa y dos Representan-
tes del Comité elegidos por cada una de las partes.

Aparte de las funciones generales antes menciona-
das, esta Comisión Paritaria que se llamará a partir de
ahora Comisión de Tiempos, asumirá las tareas concre-
tas que se especifican en los sucesivos puntos.

III.- TABLA DE OPERACIONES CRONOMETRADAS
Empresa y Trabajadores, aceptan los puntos Bedaux

correspondientes al ANEXO X así como los que en el
futuro se puedan incorporar relativos a nuevos puestos
de trabajo que se cronometren o acuerden. Estos valo-
res podrán ser revisados de acuerdo con los criterios
que se establecen a continuación:

III.1.- Criterios de actualización
Para las actualizaciones solicitadas por cualquiera de

las partes que afecten a los tiempos fijados en las tablas
correspondientes, se adoptarán los siguientes criterios:

III.1-A) Actualizaciones por errores de cálculo numé-
rico. Tales como errores aritméticos, no inclusión de
coeficientes de fatiga, etc., en este supuesto se proce-
derá a su corrección y puesta en vigor de los valores co-
rregidos, de forma inmediata.

III.1-B) Todas las operaciones cronometradas acor-
dadas en las cuales Empresa y Trabajadores estén de
acuerdo y no haya errores de cálculo según Artículo III.1
A), no podrán ser revisadas ni cronometradas hasta
tanto no se modifique el método o proceso de trabajo,
se entiende por operación acordada aquella que esté
documentada y justificada de forma similar a una ope-
ración cronometrada. 

III.1-C) Todos los años Empresa y Trabajadores se
reunirán para revisar las tablas de producción estableci-
das y modificarlas sí procede.

IV: PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LAS ACTUALI-
ZACIONES

Cuando cualquiera de las partes pretenda realizar
una actualización de cualquier tiempo según los crite-
rios fijados en el Artículo III, lo pondrán en conoci-
miento de la Comisión de tiempos, creada a estos efec-

tos, la cual deberá reunirse en el plazo máximo de 48
horas (dos días) proceder según los supuestos recogi-
dos en los apartados III. 1 A).

IV.1.- En caso de no llegar a un acuerdo, bien porque
las diferencias en la estimación de las actividades sean
superiores al 5 por ciento o por otros conceptos, se rea-
lizará un nuevo cronometraje en presencia de la Comi-
sión de tiempos, pudiendo de mutuo acuerdo designar
a otros operarios que realicen el mismo trabajo, com-
prometiéndose ambas partes a colaborar en el esclare-
cimiento del tema sin intervención de personas ajenas a
la Empresa. La Comisión de tiempos a la vista del nuevo
cronometraje, deberá emitir informe en un plazo má-
ximo de 10 días. 

IV.2.- Sí persisten las divergencias, Empresa y Comité
se comprometen a solicitar conjuntamente de forma in-
mediata la presencia de un cronometrador oficial.

IV.3.- La decisión de la Comisión de tiempos o de la
resolución administrativa, en su caso, tendrá carácter
retroactivo desde los quince días después de la primera
reclamación por parte del operario o de la empresa. La
empresa durante esos quince días, o menos si antes
existe acuerdo mutuo o resolución administrativa, abo-
nará los incentivos de acuerdo con las actividades esta-
blecidas, no pudiendo sancionar en estos casos por
bajo rendimiento.

Las dos partes se comprometen a colaborar para lle-
gar a un acuerdo durante los quince días, así como a
cronometrar los puestos en un tiempo razonable (uno
por día).

Superado este plazo de dos meses sin acuerdo mu-
tuo o resolución administrativa, automáticamente, en-
trará en vigor una actualización consistente en modifi-
car la actividad establecida, en el equivalente al cin-
cuenta por ciento de las diferencias entre lo existente y
la reclamación efectuada, sin perjuicio de los efectos re-
troactivos antes indicados.

IV.4.- Las decisiones aprobadas por la Comisión de
tiempos o informe del cronometrador oficial, se incor-
porarán automáticamente a la relación de operaciones
cronometradas del ANEXO X sin perjuicio de las posi-
bles reclamaciones ante los organismos competentes
por cualquiera de las partes afectadas.

V: PREPARACIÓN DE UTILLAJE
Empresa y Trabajadores aceptan así mismo, los

tiempos de preparación de utillaje que se fijan en la re-
lación de actividades cronometradas ANEXO X, para
las distintas operaciones especificadas en las mismas.
En caso de especiales  dificultades en la preparación del
utillaje, el operario las pondrá en conocimiento del en-
cargado de turno, quién las ponderará y hará constar su
opinión al respecto, en el documento que se determine,
en todo caso siempre por escrito. Estas observaciones
deberán ser tenidas en cuenta y valoradas por el Jefe
de Producción a la hora de fijar la actividad correspon-
diente a dichas preparaciones.

Cuando los tiempos de preparación no estén deter-
minados, será el encargado quién haga constar en la fi-
cha correspondiente su criterio sobre la actividad perti-
nente al tiempo utilizado en dicha preparación.
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VI: CÓMPUTO DE ACTIVIDAD
La actividad para el abono de incentivos se compu-

tará, tal y como se viene haciendo, por días y por horas.
VII: ACTIVIDADES Y REMUNERACIONES
Los incentivos correspondientes a las actividades

cronometradas se abonarán con arreglo a los valores
establecidos en las Tablas de incentivos ANEXO VII.

VII.1.- PERSONAL DIRECTO (Área funcional de Ope-
rarios)

Debido al carácter indefinido de este artículo, para
los restantes años cada vez que se firme el Convenio de
Empresa de THIELMANN PORTINOX SPAIN, S.A., o el
que le sustituya, sí el incremento pactado como subida
del sueldo base es superior al 2%, se aplicará a los valo-
res indicados en las Tablas de incentivos vigentes en
cada momento, un incremento igual al tanto por ciento
de subida reducido en un punto, hasta que alcance un
valor igual a la fórmula siguiente:

Salario base multiplicado por 5 días, multiplicado por
0.5 y dividido por el número de horas reales de trabajo
semanal.

Si el incremento pactado como subida del sueldo
fuese igual o inferior al 2%, se aplicará dicho incre-
mento en su totalidad a los valores indicados en las Ta-
blas de incentivos vigentes en cada momento.

VII.2.- PERSONAL INDIRECTO (Área funcional de
Técnicos y Empleados)

Se garantiza para todo el personal que haya prestado
sus servicios durante un año como mínimo, un valor
mínimo de complemento mensual calculado para cada
grupo profesional de acuerdo con las tablas de incenti-
vos vigentes en cada momento.

Al personal que haya desempeñado sus servicios
durante un periodo de 6 meses, se les abonará como
complemento mensual el 50% del incentivo de acuerdo
con las tablas vigentes.

Este complemento mensual será revisado con el
mismo criterio que el del personal directo, aplicándo-
sele la totalidad del punto VII.1

VIII TIEMPOS ESTIMADOS
Con respecto a operaciones no cronometradas de nue-

vos productos, ambas partes se comprometen a seguir el
sistema de trabajo por “TIEMPOS ESTIMADOS” de
acuerdo con los criterios que a continuación se establecen:

La oficina Técnica de la Empresa hace un estudio de
tiempos que servirá de base para el cálculo del presu-
puesto que se le entregue al cliente. En la fijación de los
tiempos para cada operación contrastará pareceres con
los distintos departamentos implicados: PRODUCCIÓN,
CRONOMETRADOR, etc., especialmente se chequea-
rán estos tiempos durante la fabricación del prototipo o
prototipos del producto a fabricar.

Una vez realizadas las correcciones oportunas, la
Empresa establece su estimación sobre los tiempos co-
rrespondientes a la actividad normal y óptima para cada
una de las operaciones. Una copia de estos tiempos se
entregará al Comité de Empresa, otra a la Comisión de
Tiempos y otra se expondrá en el tablón de anuncios
para general conocimiento.

Estos tiempos entrarán en vigor a los quince días de
su exposición en el tablón de anuncios y entrega a la

Comisión de tiempos, y a partir de esa fecha se pagará
el incentivo según estos tiempos, a nos ser que durante
los quince días la Comisión de tiempos haya llegado a
un acuerdo sobre los mismos, en cuyo caso el nuevo
valor sería el utilizado para el cálculo.

Cuando el trabajador, una vez que haya empezado a
trabajar y al cabo como mínimo de media jornada de
trabajo, estime que los tiempos dados por la empresa
resultan improcedentes para determinar actividades, lo
pondrá en conocimiento de la Comisión Tiempos, cre-
ada en el punto II de este artículo y se procederá de ma-
nera análoga a lo establecido en el punto IV.

Si no existe reclamación de actualización por nin-
guna de las partes, el abono correspondiente a la activi-
dad desarrollada según los tiempos estimados, se hará
de acuerdo con la tabla de Incentivos ANEXO VII.

Estos “TIEMPOS ESTIMADOS” se trasladarán al sis-
tema “BEDAUX” y pasarán a formar parte del Anexo X,
relación de actividades cronometradas, una vez efec-
tuados los cronometrajes oportunos, efectuados por un
cronometrador oficial.

Para aquellos trabajos que de forma continuada se
realicen o se vayan a realizar, independientemente del
párrafo anterior; ambas partes aceptan el que si una de
ellas quiere cronometrar alguna o todas las operacio-
nes después de que se hayan efectuado durante un
mes de trabajo efectivo como máximo (170 horas), la
parte que lo desee cronometrará dicho trabajo y ambas
partes cumplirán lo indicado en el punto IV.

ARTÍCULO 15.- PLUS HISTÓRICO.
Aquellos trabajadores que actualmente vienen perci-

biendo el “plus histórico” en virtud del acuerdo de fecha
21 de marzo de 2007, lo seguirán percibiendo como
condición más beneficiosa. Se adjunta como ANEXO II,
tanto el acuerdo como la relación de trabajadores afec-
tados por dicho plus.

ARTÍCULO 16.- PLUS DE NOCTURNIDAD.
Los trabajadores que realicen su jornada desde las

23:00 h a las 7:00 h., percibirán un suplemento del 30 %
del salario base/día reflejado en las tablas, por jornada
nocturna. El suplemento por trabajo nocturno se regu-
lará por la siguiente norma:

a) Se abonará al turno de noche de 23:00 h a 7:00 h,
por el que se abonará un 30 % del salario base/día.

b) En los casos que no se complete una jornada de 8
horas, se abonará un 30 % del salario base/día, en pro-
porción a las horas efectivas comprendidas en el hora-
rio del primer párrafo. 

c) Este suplemento será independiente de cualquier
otro o bonificación que tenga el trabajador y estará sujeto
a las disposiciones legales vigentes en cada momento.

ARTÍCULO 17.- PLUS DE TRABAJO EN SÁBADO Y
DOMINGO, 

Todos los trabajadores que realicen jornada en sába-
dos o domingos, independientemente del descanso
que disfruten, percibirán un plus por sábado o domingo
trabajados, igual para todos los trabajadores, con inde-
pendencia del tipo de contrato y grupo al que pertenez-
can, que será establecida en la cantidad fija de 45eu-
ros/día el sábado y 55euros/día el domingo para los
años 2017 y 2018 y 48euros/día el sábado y 62euros/día
el domingo para los años 2019 y 2020. 
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Cuando la jornada irregular sea de 6 horas, este plus
se abonará en la parte proporcional que le corresponda.

Este plus no afectará a aquellos trabajadores que ha-
yan sido exclusivamente contratados sólo para sába-
dos y domingos.

ARTÍCULO 18.- PLUS POR REDUCCIÓN DE ABSEN-
TISMO.

Al objeto de reducir el absentismo y como estimulo a
ese logro, se establece, un plus de absentismo mensual va-
riable en función del índice mensual de absentismo (IMA).
Este plus mensual se calculará de la siguiente forma:

Para el personal sujeto a turnos:
a) Siempre que el índice de absentismo anual acu-

mulado del personal sujeto a turnos, no supere el 5 %
se calculará el plus individual. Para ello se tomará como
referencia el índice de absentismo del mes anterior al
de devengo. 

b) Para establecer los índices de absentismo (anual y
mensual) tanto colectivo como individual, se tendrá en
cuenta exclusivamente: falta de puntualidad, ausencias
no justificadas, ausencias justificadas, enfermedad co-
mún y accidente no laboral y visitas al médico, tanto re-
tribuidas como no retribuidas. No se tendrán en cuenta
las ausencias debidas a huelga legal por el tiempo de
duración de la misma, el ejercicio de actividades de re-
presentación legal de los trabajadores, accidente de tra-
bajo, maternidad, lactancia, paternidad siempre y
cuando lo remunere la Seguridad Social, los permisos y
licencias del artículo 10 que no estén expresamente in-
cluidos en el índice según este párrafo y las vacaciones.

c) Cada mes se abonará un plus individual de absen-
tismo si se cumplen las condiciones expuestas en los
apartados a) y b) de este artículo, de acuerdo con la si-
guiente tabla:

1.- 0 euros si el índice individual es mayor o igual a 4,5% 
2.- 10 euros si el índice individual es mayor o igual a 3,5% 
3.- 20 euros si el índice individual es mayor o igual a 2,5%.
4.- 30 euros si el índice individual es mayor o igual a 1,5%.
5.- 40 euros si el índice individual es mayor o igual a 0%.
Para el personal no sujeto a turnos:
a) Siempre que el índice de absentismo anual acu-

mulado del personal no sujeto a turnos no supere el
3%, se calculará el plus individual. Para ello se tomará
como referencia el índice de absentismo del mes ante-
rior al de devengo. 

b) Para establecer el índice de absentismo (anual y
mensual), tanto colectivo como individual, se tendrá en
cuenta exclusivamente: faltas de puntualidad, ausencias
no justificadas, ausencias justificadas, enfermedad co-
mún y accidente no laboral y visitas al médico tanto re-
tribuidas, como no retribuidas. No se tendrán en cuenta
las ausencias debidas a huelga legal por el tiempo de du-
ración de la misma, el ejercicio de actividades de repre-
sentación legal de los trabajadores, accidente de trabajo,
maternidad, lactancia, paternidad siempre y cuando lo
remunere la Seguridad Social, los permisos y licencias
del artículo 10 que no estén expresamente incluidos en
el índice según este párrafo y las vacaciones.

c) Cada mes se abonará un plus si se cumplen las
condiciones expuestas en los apartados a) y b) de este
artículo, de acuerdo con la siguiente tabla:

1.- 0 euros si el índice individual es mayor o igual a 1,5% 
2.- 10 euros si el índice individual es mayor o igual a 1%. 
3.- 20 euros si el índice individual es mayor o igual a 0%.
ARTÍCULO 19.- PAGA DE BENEFICIOS.
Se establece una paga de beneficios anual consis-

tente en un importe igual para todos los trabajadores,
de acuerdo a lo siguiente:

- Si el EBIT operativo es superior o igual al 11% sobre
importe neto de la cifra de negocio:

Menor, igual o mayor 15.500.000 euros 1.300 euros
Mayor o igual 16.000.000 euros 1.500 euros
Mayor o igual 16.500.000 euros 1.700 euros
Mayor o igual 17.000.000 euros 1.900 euros
- Si el EBIT operativo es superior o igual al 13% sobre

importe neto de la cifra de negocio: 
Mayor o igual 17.500.000 euros 2.100 euros 
Mayor o igual 18.000.000 euros 2.300 euros
Mayor o igual 18.500.000 euros 2.500 euros
Mayor o igual 19.000.000 euros 2.700 euros
- Si el EBIT operativo es superior o igual al 15% sobre

importe neto de la cifra de negocio:
Mayor o igual 19.500.000 euros 2.900 euros 
Mayor o igual 20.000.000 euros 3.100 euros
Mayor o igual 20.500.000 euros 3.300 euros
Mayor o igual 21.000.000 euros 3.500 euros
- Si el EBIT operativo es superior o igual al 17% sobre

importe neto de la cifra de negocio:
Mayor o igual 21.500.000 euros 3.700 euros 
Mayor o igual 22.000.000 euros 3.900 euros
Mayor o igual 22.500.000 euros 4.100 euros
Mayor o igual 23.000.000 euros 4.300 euros

Esta paga se abonará en la nómina del mes de abril
del ejercicio siguiente, una vez aprobadas las cuentas
anuales por el Consejo de Administración.

Esta paga tendrá carácter anual y su devengo será
del 1 de enero a 31 de diciembre de cada año de vigen-
cia del Convenio y será proporcional a los días de alta
en Seguridad Social de cada trabajador en la empresa.

Esta paga de beneficios no será percibida por aque-
llos trabajadores que tiene una remuneración variable
por objetivos.

ARTÍCULO 20.- DIETAS. 
Serán por cuenta de la Empresa todos los gastos de

viajes que se realicen por motivos laborales fuera del
centro de trabajo. Cuando el trabajador utilice trans-
porte público, el importe total del gasto realizado y justi-
ficado mediante factura o documento equivalente y en
el caso de transporte privado la cantidad que resulte de
computar el precio por kilómetro recorrido establecido
por la ley de IRPF en vigor en cada momento. Igual-
mente serán por cuenta de la empresa los gastos nor-
males de manutención, estancia y demás estableci-
mientos de hostelería.

Siempre se tendrán que cumplir los siguientes requi-
sitos:

1) El viaje deberá haber sido solicitado previamente y
autorizado por el Director del Departamento, indicando
el detalle del viaje, recursos necesarios, fecha, motivo y
objetivos del mismo. 

2) La emisión de billetes y reserva de hoteles debe
ser autorizada previamente por la Dirección General.
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3) Todos los gastos serán debidamente justificados
mediante facturas o documentos equivalentes fiscal-
mente admitidos, en los que se describan con detalle
todos los conceptos del gasto.

Estas dietas serán de aplicación a todo el personal de
la empresa THIELMANN PORTINOX SPAIN, S.A. 

En los viajes y desplazamientos a otras plantas de los
trabajadores pertenecientes a los grupos 4, 5 y 6 se les
incrementará su salario base en un 10%, por el tiempo
de permanencia en dicho destino y se estará a lo dis-
puesto en el procedimiento interno correspondiente
que se incorpora a este convenio como ANEXO XI

ARTÍCULO 21.- PAGO DE RETRIBUCIONES.
La empresa, coincidiendo con el último día laborable

del mes, abonará los correspondientes salarios me-
diante transferencia bancaria.

Asimismo, la empresa entregará a todo el personal
justificante del pago mensual, mediante nómina elec-
trónica que se enviará a los trabajadores por e-mail, po-
niendo esta nómina a disposición del trabajador tam-
bién en el portal del empleado.

La empresa mantendrá el sistema de impresión y vi-
sualización de nóminas y boletín de incentivos, co-
rriendo con los gastos de gestión de dicho sistema.

ARTÍCULO 22.- HORAS EXTRAORDINARIAS.
Se estará a lo que disponga la ley vigente en cada

momento.
Siempre que sea posible, la Empresa avisará con an-

telación del periodo que ocuparán dichas horas.
El precio de estas horas será 18 euros brutos la hora

diurna y de 22,5 euros brutos la hora nocturna.
ARTÍCULO 23.- COMPLEMENTO EN CASO DE EN-

FERMEDAD O ACCIDENTE.
A) Accidente laboral y enfermedad profesional: la

empresa abonará hasta el 100 % del salario base con-
venio, más el plus compensatorio, así como cualquier
otro complemento que pudiera existir, desde el primer
día de producirse la baja. 

B) Enfermedad común, accidente no laboral: la em-
presa THIELMANN PORTINOX SPAIN, S.A. para los tres
primeros años de vigencia, del 1-1-2017 al 31-12-2019,
completará hasta el 100% del salario base mas el plus
compensatorio, a partir del noveno día de baja, en los
casos de enfermedad común, accidente no laboral, con
independencia de las cantidades que el trabajador re-
ciba de la Seguridad Social en concepto de I.T.

Para el último año de vigencia, del 1-1-2020 al 31-12-
2020, completará hasta el 100% del salario base más el
plus compensatorio, a partir del octavo día de baja, en
los casos de enfermedad común, accidente no laboral,
con independencia de las cantidades que el trabajador
reciba de la Seguridad Social en concepto de I.T.

La empresa podrá contratar una póliza de seguros
que garantice el pago de este complemento.

ARTÍCULO 24.- INDEMNIZACIÓN POR INVALIDEZ O
MUERTE.

La empresa THIELMANN PORTINOX SPAIN, S.A. po-
drá concertar una póliza de seguros para sus trabajadores.
Dicho seguro cubrirá los siguientes riesgos y cuantías.

a) Muerte por accidente laboral o enfermedad profe-
sional: 12.000 euros

b) Gran invalidez, Incapacidad absoluta para todo tra-
bajo y muerte por causa distinta de la expresada en el
punto anterior: 9.000 euros.

c) Incapacidad total permanente para el trabajo habi-
tual: 7.000 euros.

Lo establecido en el presente articulo, se entiende sin
perjuicio de las prestaciones que pudiera tener el traba-
jador por la Seguridad Social.

Si la empresa no cumpliera con dicha obligación de
concertar una póliza de seguros, será responsable di-
rectamente del pago de la indemnización establecida
en cada caso en este artículo.

CAPÍTULO 4
CONTRATACIÓN LABORAL
ARTÍCULO 25.- CONTRATOS DE TRABAJO.
La contratación de nuevos trabajadores se realizará a

través de las distintas modalidades de contratación es-
tablecidas en la ley vigente en cada momento.

El Contrato de Fijos Discontinuos se rige por el Re-
glamento de Fijos Discontinuos que se incorpora a este
convenio como ANEXO III.

En cuanto a los contratos eventuales de circunstan-
cias de la producción o acumulación de pedidos se es-
tará a lo que establece el Acuerdo Estatal del Sector me-
tal, que dispone que los contratos eventuales podrán
tener una duración máxima de 12 meses en un período
de 18 meses, contados a partir del momento en que se
produzcan dichas causas.

ARTÍCULO 26.- PERIODO DE PRUEBA.
Será de aplicación lo dispuesto en la Ley vigente en

cada momento.
ARTÍCULO 27.- GRUPOS PROFESIONALES.
Todo lo referente a grupos profesionales se desarro-

lla en el Anexo I de este convenio.
ARTÍCULO 28.- FINIQUITOS.
Todos los finiquitos que se suscriban con ocasión del

cese de un trabajador, se harán por escrito y en el im-
preso que como ANEXO IX se adjunta a este convenio.

Este finiquito se entregará en presencia de un Repre-
sentante Legal del los Trabajadores (RLT) u otros traba-
jadores de la empresa elegidos por el interesado que
actuarán como testigos a no ser que la persona cesante
renuncie a ello, no teniendo valor liberatorio de no cum-
plirse tales requisitos.

Con el preaviso de finalización de contrato se acom-
pañará propuesta de finiquito.

Cuando el finiquito corresponda exclusivamente a la
finalización del período de actividad de los trabajadores
Fijos Discontinuos, no será necesaria la entrega de la
nómina y documento de finiquito en presencia de un
Representante Legal de los Trabajadores (RLT), el pago
del finiquito se realizará por transferencia y el envío de
la nómina y documento del finiquito se enviará a los tra-
bajadores según establece el artículo 21

ARTÍCULO 29.- GRATIFICACIÓN POR FIDELIDAD Y
VINCULACIÓN A LA EMPRESA.

Para premiar la fidelidad y permanencia de los traba-
jadores en la empresa se pacta que aquellos trabajado-
res que cesen voluntariamente en la misma tendrán de-
recho a percibir una indemnización con cargo a la em-
presa, en las siguientes cantidades:
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- A los 60 años, 12 mensualidades de su salario úl-
timo, pagaderas como máximo en doce meses.

- A los 61 años, 11 mensualidades de su salario úl-
timo, pagaderas como máximo en once meses.

- A los 62 años, 10 mensualidades de su salario úl-
timo, pagaderas como máximo en diez meses.

- A los 63 años, 9 mensualidades de su salario último,
pagaderas como máximo en nueve meses.

Para optar a la gratificación por fidelidad a la em-
presa, el trabajador deberá tener como mínimo una an-
tigüedad en la empresa de siete años; y no podrá solici-
tarla más de tres trabajadores por año. En el caso de
que más de tres trabajadores quiera optar a dicha grati-
ficación, en la forma prevista en este artículo, tendrán
prioridad los que tenga más antigüedad, salvo pacto en
contrario.

Dicha facultad no podrá ser ejercitada cuando la em-
presa se encuentre en situación económica que le impida
afrontar las consecuencias económicas de la misma.

Las partes acuerdan que las gratificaciones pactadas
nacen exclusivamente como consecuencia de la extin-
ción de la relación laboral y que no tienen en ningún
caso el carácter de complemento de la pensión que en
su caso le pueda corresponder al trabajador de la Segu-
ridad Social, ni la naturaleza de mejora voluntaria de las
prestaciones públicas, ni suponen compromiso de pen-
sión de clase alguna.

CAPÍTULO 5
SALUD, SEGURIDAD LABORAL Y FORMACIÓN
ARTÍCULO 30. - SEGURIDAD Y SALUD LABORAL.
En materia de Seguridad y Salud en el trabajo será de

aplicación las leyes que rijan en cada momento y las
normas que las desarrollen. Actualmente la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales (L.P.R.L.), 31/1995 de 8
de noviembre y el Reglamento de los servicios de Pre-
vención B.O.E. nº 27 de 31 de enero de 1997 R.D. 39/97
de 17 de enero. 

ARTÍCULO 31.- ROPA DE TRABAJO.
La ropa de trabajo, que entregará la empresa a su

personal en el centro de trabajo, consistirá en tres equi-
pos al año de la siguiente forma:

Personal con contrato Indefinido, se les entregará los
tres equipos en el mes de abril.

Personal con contrato Fijo Discontinuo, se les entre-
gará en la misma fecha que al personal indefinido y si
no estuvieran en activo en ese momento se le hará en-
trega, en el momento de su incorporación, de los equi-
pos correspondientes al periodo del año restante.

Personal con contrato eventual, en prácticas etc., se
les entregará dos equipos de trabajo en el momento de
su contratación.

Asimismo, la empresa entregará todas las prendas
necesarias y ropa de trabajo que independientemente
de las aquí fijadas, fuesen necesarias para el trabajo a
realizar conjuntamente con los EPI.

La empresa proporcionará las prendas más adecua-
das dependiendo de las circunstancias tanto de uso
como las climatológicas existentes en cada puesto de
trabajo, de acuerdo a los criterios que se establezcan en
el Comité de Seguridad y Salud Laboral.

ARTÍCULO 32. - HERRAMIENTAS.
La Empresa deberá poner a disposición de los traba-

jadores todos los útiles y herramientas necesarias para
el trabajo. 

ARTÍCULO 33. - FORMACIÓN.
Se estará a lo que establezca la ley vigente en cada

momento.

CAPÍTULO 6
DERECHOS GENERALES Y DISPOSICIONES SINDI-

CALES
ARTÍCULO 34.- COMPRAS EN LA EMPRESA.
Los trabajadores podrán realizar compras, directa-

mente en la empresa, previa solicitud al Departamento
de Personal, de los productos por ella fabricados o co-
mercializados de acuerdo a lo siguiente:

Cada trabajador podrá comprar 1 campana cada dos
años. El precio será el de la tarifa de THIELMANN POR-
TINOX SPAIN, S.A., vigente en cada momento.

Cada trabajador podrá comprar barriles procedentes
de excedentes de fabricación. El precio será su precio
de coste, que establecerá en cada ocasión el Director
Comercial.

El resto de productos que fabrica o comercializa
THIELMANN PORTINOX SPAIN, S.A., se podrán adqui-
rir al precio de tarifa de THIELMANN PORTINOX SPAIN,
S.A., previa autorización del Director Comercial.

ARTÍCULO 35.- PRÉSTAMOS.
El fondo de préstamos gestionado por el comité de

empresa para el personal, se fija en 90.000 euros. Y ten-
drá la siguiente consideración:

1. La cuantía máxima por solicitud, será de 2.500 euros.
2. Esta cuantía se adaptará al personal eventual y/o

fijo discontinuo en una cantidad igual al finiquito, con el
máximo establecido en el punto 1.

3. Las solicitudes para la obtención del préstamo las
tramitará el Comité de Empresa, y este será el encar-
gado de fijar los criterios de concesión sí así lo dispone.

4. El tipo de interés será el legal del dinero fijado
anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado, y se aplicará sobre el total del préstamo.

5. El plazo máximo de devolución será el de 24 men-
sualidades.

6. Para los préstamos que estén pendientes de liquidar
para el caso de que el trabajador finalice su relación labo-
ral con la empresa o cese su período de actividad, en el
caso de los trabajadores fijos discontinuos, el importe
pendiente de cancelar se descontará en su liquidación.

ARTÍCULO 36.- PREMIOS POR INNOVACIÓN.
Tiene el carácter de sugerencia de mejora toda idea

original que conduzca a mejorar un proceso de trabajo
de forma objetiva: bien de seguridad, productividad o
calidad, mediante modificación, simplificación o supre-
sión de alguna fase o proceso. Para que pueda optar al
premio por innovación la idea deberá haber supuesto
un ahorro económico cuantificable a la empresa, de la
misma manera está mejora debe haber sido implantada
con carácter permanente. 

Sistema: el trabajador presentará por escrito las su-
gerencias al Comité de Empresa quien las hará llegar al
Departamento de recursos Humanos.
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Premio: cuando la puesta en práctica de la sugeren-
cia de mejora reporte una economía medible objetiva-
mente a juicio de la Dirección, el premio consistirá en
un 20% del ahorro generado durante un año, con un lí-
mite de tres mensualidades, que se abonará en una sola
vez, al mes siguiente a su validación y valoración por la
Comisión. Esta podrá establecer otro tipo de premios.

Ámbito: están excluidas de la aplicación del presente
artículo las personas para las que el estudio de mejoras
constituyan parte integrante de sus obligaciones y el
personal de los grupos 1, 2 y 3. 

Una comisión de la que formará parte una persona
designada por el Departamento implicado y destinata-
rio de la mejora, una persona designada por el Departa-
mento de Ingeniería de Procesos y/o Ingeniería de Pro-
ducto, una persona por el Departamento de RRHH y un
miembro del Comité de Empresa, se reunirá el último
viernes de los meses impares para decidir la validez y
valoración de las sugerencias recibidas.

ARTÍCULO 37. - INVIOLABILIDAD DE LA PERSONA
DEL TRABAJADOR.

Se estará a lo dispuesto a lo que diga el Estatuto de
los trabajadores y la legislación vigente, aplicable en
cada momento.

ARTÍCULO 38: TRANSPORTE.
Los trabajadores relacionados en ANEXO VIII acep-

tan la suspensión del autobús de transporte público,
siempre que se mantenga el autobús de transporte de
la empresa y se garantice el servicio a los trabajadores. 

Debido al carácter indefinido de este artículo, esta
disposición mantiene, para los trabajadores relaciona-
dos en ANEXO VIII, el carácter indefinido, que le otor-
gaba el Convenio de Portinox de 1987, extinguido a la
firma del Convenio Colectivo del año 2015.

ARTÍCULO 39.- RÉGIMEN DISCIPLINARIO.
El régimen de faltas y sanciones de aplicación del

presente convenio será el que establezca el Estatuto de
los Trabajadores y el Acuerdo Estatal del Sector Metal,
vigente en cada momento.

ARTÍCULO 40.- OTRAS DISPOSICIONES.
Debido al carácter indefinido de este artículo, la Em-

presa se compromete a no hacer expediente de regula-
ción de empleo extintivo (ERE extintivo), ni expediente
de crisis; en caso de hacerlo, pagaría a razón de 45 días
de salario por año de servicio, prorrateándose por me-
ses los periodos de tiempo inferiores a un año, con un
tope de 42 meses.

Esta disposición mantendrá el carácter indefinido
que le otorgaba el Convenio de Portinox de 1987, que
ha quedado extinguido a la firma del Convenio Colec-
tivo del 2015.

ARTÍCULO 41.-
DISPOSICIONES SINDICALES 
A) DE LOS DELEGADOS DE LOS SINDICATOS.
Siempre que haya más de 250 trabajadores cual-

quiera que sea la clase de su contrato, se podrá nom-
brar un Delegado Sindical entre los afiliados de los Sin-
dicatos con representación en el Comité de Empresa,
que tendrán los mismos derechos y garantías que los
Delegados o miembros del Comité de Empresa.

FUNCIONES DE LOS DELEGADOS SINDICALES.
Primero.- Representar y defender los intereses del

Sindicato a quien represente y de los afiliados del
mismo en la empresa y servir de instrumento de comu-
nicación entre su Central Sindical o Sindicato y la Direc-
ción de la misma.

Segundo.- Podrá asistir a las reuniones del Comité
de Empresa, Comités de Seguridad y Salud en el Tra-
bajo y Comités Paritarios de interpretación con voz y sin
voto y siempre que tales órganos admitan previamente
su presencia.

Tercero.- Tendrán acceso a la misma información y
documentación que la empresa deba poner a disposi-
ción del Comité de Empresa, de acuerdo con lo regu-
lado a través de la Ley estando obligados a guardar si-
gilo. Poseerán las mismas garantías y derechos recono-
cidos por la Ley, Convenios Colectivos y por el presente
Convenio a los miembros del Comité de Empresa.

Cuarto.- Serán oídos por la empresa en el trata-
miento de aquellos problemas de carácter colectivo
que afecten a los trabajadores en general y a los afilia-
dos al Sindicato.

Quinto.- Serán así mismo informados y oídos por la
Empresa con carácter previo:

a. Acerca de los despidos y sanciones que afecten a
los afiliados al Sindicato.

b. En materia de reestructuraciones de plantilla, re-
gulaciones de empleo, traslado de trabajadores,
cuando revista carácter colectivo o de centro de trabajo
general y sobre todo proyecto o acción empresarial que
pueda afectar sustancialmente a los intereses de los tra-
bajadores.

c. La implantación o revisión de sistema de organiza-
ción del trabajo o cualquiera de sus posibles conse-
cuencias.

Sexto.- Podrán recaudar cuotas a sus afiliados, repar-
tir propaganda sindical y mantener reuniones con los
mismos, todo ello fuera de las horas efectivas de tra-
bajo.

Séptimo.- Con la finalidad de facilitar la difusión de
aquellos avisos que pudiera interesar a los respectivos
trabajadores en general, la empresa pondrá a disposi-
ción del sindicato cuya representación ostente el dele-
gado, un tablón de anuncios que deberá establecerse
dentro de la empresa y en lugar donde se garantice en
la medida de lo posible, un adecuado acceso al mismo
por los trabajadores.

Cuota Sindical.- A requerimiento de los trabajadores
afiliados a las centrales o Sindicatos que ostenten la re-
presentación a que se refiere este apartado, la empresa
descontará en la nómina mensual de los trabajadores,
el importe de la cuota sindical correspondiente.

El trabajador interesado en la realización de tal ope-
ración, remitirá a la dirección de la empresa un escrito
en el que se haga constar con claridad la orden de des-
cuento, la Central o Sindicato al que pertenece, la cuan-
tía de la cuota, así como el número de la cuenta co-
rriente o libreta de caja de ahorros a la que debe ser
transferida la correspondiente cantidad. La empresa
efectuará la antedicha detracción, salvo indicación en
contrario, durante períodos de un año. La Dirección de
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la Empresa entregará copia de las transferencias a la re-
presentación sindical en la empresa si la hubiera.

B).- DE LOS COMITÉS DE EMPRESA.
Primero.- Funciones.
Sin perjuicio de los derechos y facultades concedi-

das por las leyes, se reconoce a los comités de empre-
sas las siguientes funciones:

a) Ser informados por la dirección de la Empresa:
* Trimestralmente, sobre la evolución general del

sector económico al que pertenece la empresa sobre la
evolución de los negocios y la situación de la produc-
ción y ventas de la entidad, sobre su programa de pro-
ducción y evolución probable del empleo en la empresa.

* Anualmente, conocer y tener a su disposición el ba-
lance, la cuenta de resultados, la memoria, y en el caso
de que la empresa revista la forma de sociedad por ac-
ciones o participaciones, de cuantos documentos se
den a conocer a los socios. 

* Con carácter previo a su ejecución por la empresa,
sobre las reestructuraciones de plantilla, cierres totales
o parciales, definitivos o temporales y las reducciones
de jornada, sobre el traslado total o parcial de las insta-
laciones empresariales y sobre los planes de formación
profesional de la Empresa. 

b) En función de la materia de que se trate:
* Sobre la implantación o revisión de sistemas de or-

ganización del trabajo y cualquiera de sus posibles con-
secuencias; estudios de tiempos establecidos, de sis-
tema de prima o incentivos y valoraciones de los pues-
tos de trabajo.

* Sobre la fusión, absorción o modificación del status
jurídico de la Empresa, cuando ello suponga cualquier
incidencia que afecte al volumen del empleo. 

* El empresario facilitará al Comité de Empresa el
modelo o modelos de contratos de trabajo que habi-
tualmente utilice, estando legitimado el comité para
efectuar las reclamaciones oportunas ante la Empresa,
y en su caso, la autoridad laboral competente. 

* Sobre sanciones impuestas por faltas muy graves,
y en especial, en supuestos de despido. 

* En lo referente a las estadísticas sobre el índice de
absentismo y sus causas, los accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales y sus consecuencias, los
índices de siniestralidad o el movimiento de ingresos,
ceses y los ascensos.

c) Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes
materias: 

* Cumplimiento de las normas vigentes en materia
laboral y Seguridad Social, así como el respeto de los
pactos, condiciones o usos de la empresa en vigor, for-
mulando en su caso las acciones legales oportunas
ante la empresa y los organismos o tribunales compe-
tentes.

* La calidad de la docencia y de la efectividad de la
misma en los centros de formación y capacitación de la
Empresa.

* Las condiciones de Seguridad y Salud en el desa-
rrollo del trabajo en la empresa. 

d) Participar como reglamentariamente se determine
en la gestión de obras sociales establecidas en benefi-
cio de los trabajadores o de sus familiares. 

e) Colaborar con la dirección de la Empresa para con-
seguir el cumplimiento de cuantas medidas procuren el
mantenimiento y el incremento de la productividad de
la Empresa.

f) Se reconoce al Comité de empresa capacidad pro-
cesal como órgano colegiado para ejercer acciones ad-
ministrativas o judiciales en todo lo relativo al ámbito de
su competencia.

g) Los miembros del Comité de Empresa y éste en su
conjunto, observarán sigilo profesional de acuerdo con
la Legislación Vigente.

h) El Comité velará no solo porque en los procesos
de selección de personal se cumpla la normativa vi-
gente o pactada, sino también por los principios de no
discriminación, de igualdad de sexo, y fomento de una
política racional de empleo.

Segundo.- Garantías. 
a) Ningún miembro del Comité de Empresa o Dele-

gado de Personal podrá ser despedido o sancionado
durante el ejercicio de sus funciones, ni dentro del año
siguiente a su cese, salvo que éste se produzca por re-
vocación o dimisión y siempre que el despido o la san-
ción se base en la actuación del trabajador, en el ejerci-
cio legal de su representación. 

Si el despido o cualquier otra sanción por supuestas
faltas graves o muy graves obedecieran a otras causas
deberá tramitarse expediente contradictorio, en el que se-
rán oídos aparte del interesado, el comité de empresa y el
delegado del Sindicato al que pertenece, en el supuesto
de que se hallare reconocido como tal en la empresa. 

Poseerán prioridad de permanencia en la empresa o
centro de trabajo respecto a los demás trabajadores en
el supuesto de suspensión o extinción por causas tec-
nológicas o económicas. 

b) No podrán ser discriminados en su promoción
económica o profesional por causas o en razón del de-
sempeño de su representación.

c) Los miembros del Comité podrán acumular en
uno o varios de sus miembros las horas sindicales que
anualmente le correspondan, pudiendo quedar releva-
dos de sus trabajos sin perjuicio de su remuneración;
será prerrogativa de los delegados el designar en quien
o quienes acumulan las horas sindicales, dichas horas
serán las siguientes:

Hasta 100 trabajadores: 180 h anuales por delegado.
De 101 a 250 trabajadores: 240 h anuales por delegado.
De 251 a 500 trabajadores: 360 h anuales por delegado.
De 501 a 750 trabajadores: 420 h anuales por delegado.
De 751 en adelante: 480 horas anuales por delegado.

Los Delegados Sindicales no podrán acumular las
horas anuales que le correspondan con los miembros
del Comité de Empresa.

La acumulación de las horas a que se hace alusión fa-
culta a los representantes para que puedan hacer uso de
las mismas cuando lo precisen, sin limitación proporcio-
nal alguna con referencia a semana o mes, siempre que
no excedan el límite anual establecido en el presente ar-
tículo, entendiendo este límite el resultante de la suma
de las horas anuales por cada delegado que acumule. 
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No se computarán dentro de estas horas las que se
produzcan con motivo de la designación de miembro
de comité o delegados sindicales como componentes
de comisiones negociadoras de convenio colectivos,
tampoco computarán las horas de reuniones con la em-
presa, cuando sea ésta la que convoca dicha reunión, ni
las que establezca la ley de Prevención de Riesgos La-
borales vigente en cada momento para las reuniones
del Comité de Seguridad y Salud y a cualesquiera otras
convocadas por el empresario en materia de preven-
ción de riesgos.

El Comité de Empresa podrá ejercer libertad de ex-
presión en el interior de la Empresa en las materias pro-
pias de su representación, pudiendo publicar o distri-
buir por lo puestos de trabajo sin perturbar el normal
desenvolvimiento del proceso productivo aquellas pu-
blicaciones de interés laboral o social, comunicando
esto a la empresa y ejerciendo tales tareas de acuerdo
legal con la norma vigente al efecto. 

CLÁUSULA ADICIONAL PRIMERA 
Las partes se comprometen a adjuntar como parte

dentro del texto del presente convenio Colectivo los si-
guientes documentos.

ANEXO I.- Grupos Profesionales (artículo 27).
ANEXO II.- Acuerdo plus histórico de fecha 21 de

marzo de 2007 (artículo 15). 
ANEXO III.- Reglamento de Fijos Discontinuos (artí-

culo 25).
ANEXO IV.- Relación de personal con último contrato

anterior al 1/10/2004 (artículo 7)
ANEXO V.- Relación de trabajadores que están en

periodo de devengo del incremento del “plus compen-
satorio” (articulo 12). 

ANEXO VI.- Tablas salariales (artículo 11).
ANEXO VII.- Tablas de incentivos (artículo 14). 
ANEXO VIII.- Relación de trabajadores con derecho a

transporte (artículo 38).
ANEXO IX.- Finiquitos (artículo 28).
ANEXO X.- Tiempos Cronometrados (artículo 14).
ANEXO XI.- Procedimiento Interno de Viajes (artículo

20).
ANEXO XII.- Especialidades médicas (medicina pri-

vada) (articulo 10).

CLÁUSULA ADICIONAL SEGUNDA
Se establece un período de dos meses a partir de la

publicación del presente Convenio para el abono de los
atrasos por la aplicación de la vigencia del mismo.

ANEXO I
GRUPOS PROFESIONALES 
El encuadramiento en cada grupo profesional se ha

realizado atendiendo a los criterios fijados por el artí-
culo 22 del Estatuto de los Trabajadores, es decir, apti-
tudes profesionales, titulaciones y contenido general de
la prestación. Y siempre con el objetivo de garantizar la
ausencia de discriminación directa o indirecta entre mu-
jeres y hombres.

Las hasta ahora vigentes categorías profesionales es-
tán clasificadas en tres divisiones funcionales:

TÉCNICOS: Personal con alto grado de cualificación,
experiencia y aptitudes equivalentes a las que se pue-
den adquirir con titulaciones superiores y medias, reali-
zando tareas de una elevada cualificación y complejidad.

EMPLEADOS: Personal que por sus conocimientos
y/o experiencia realiza tareas administrativas, comercia-
les, organizativas, de informática, de laboratorio y, en
general, las específicas de puestos de oficina, que per-
miten informar de la gestión, de la actividad económico-
contable, coordinar labores productivas o realizar tareas
auxiliares que comporten atención a las personas. 

OPERARIOS: Personal que por sus conocimientos
y/o experiencia ejecuta operaciones relacionadas con la
producción, bien directamente, actuando en el proceso
productivo, o en labores de mantenimiento, transporte
u otras operaciones auxiliares, pudiendo realizar, a su
vez, funciones de supervisión o de coordinación.

A su vez, cada categoría, de las divisiones citadas, se
encuadra en un grupo profesional atendiendo a los cri-
terios que a continuación se enumeran:

CONOCIMIENTOS: Factor para cuya valoración se
tiene en cuenta, además de la formación básica necesa-
ria para poder cumplir correctamente el cometido, el
grado de conocimiento y experiencia adquiridos, así
como la dificultad para la adquisición de dichos conoci-
mientos o experiencias.

INICIATIVA: Factor para cuya valoración deberá te-
nerse en cuenta el mayor o menor grado de dependen-
cia a directrices o a normas en la ejecución de la función.

AUTONOMÍA: Factor para cuya valoración deberá
tenerse en cuenta la mayor o menor dependencia jerár-
quica en el desempeño de la función que se desarrolle.

RESPONSABILIDAD: Factor para cuya valoración de-
berá tenerse en cuenta tanto el grado de autonomía de
acción del titular de la función, como el grado de in-
fluencia sobre los resultados e importancia de las con-
secuencias de la gestión.

MANDO: Factor para cuya valoración se tendrá en
cuenta el grado de supervisión y ordenación de tareas,
la capacidad de interrelación, naturaleza del colectivo
sobre el que se ejercita y número de personas sobre las
que se ejerce.

COMPLEJIDAD: Factor cuya valoración estará en
función del mayor o menor número, así como el mayor
o menor grado de integración del resto de factores en la
tarea o puesto encomendado.

CLASIFICACIÓN PROFESIONAL
GRUPO PROFESIONAL 1
En este grupo profesional se incluyen a titulo enun-

ciativo todas las actividades que por analogía son simi-
lares a las siguientes:

1.- Ingenieros, Licenciados.- 
Ejercen la responsabilidad directa en la gestión de

una o varias áreas funcionales de la empresa o realizan
tareas técnicas de la más alta complejidad y cualifica-
ción. Toman decisiones o participan en su elaboración
así como en la definición de objetivos concretos. De-
sempeñan sus funciones con un alto grado de autono-
mía, iniciativa y responsabilidad.
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Formación
Titulación universitaria de grado superior o conoci-

mientos equivalentes equiparados por la empresa y/o
con experiencia consolidada en el ejercicio de su sector
profesional.

Comprende a título orientativo las siguientes categorías:
Técnicos:
Analistas de sistemas (titulación superior).
Directores de áreas y servicios
Ingenieros, Arquitectos
Licenciados 
Peritos y Aparejadores con responsabilidad
Tareas
En este grupo profesional se incluyen a título enun-

ciativo todas aquellas actividades que por analogía son
asimilables a las siguientes:

1º Supervisión y dirección técnica de un proceso o
sección de fabricación de la totalidad de los mismos o
de un grupo de servicios o de la totalidad de los mismos.

2º Coordinación, supervisión, ordenación y/o dirección
de trabajos heterogéneos o del conjunto de actividades
dentro de un área de actividad, servicio o departamento.

3º Responsabilidad y dirección de la explotación de
un ordenador o de redes localizadas de servicios infor-
máticos sobre el conjunto de servicios de procesos de
datos en unidades de dimensiones medias.

4º Tareas de dirección técnica de alta complejidad y
heterogeneidad con elevado nivel de autonomía e ini-
ciativa dentro de su campo en funciones de investiga-
ción, control de calidad, definición de procesos cons-
tructivos, administración, asesoría jurídico laboral y fis-
cal, etc.

5º Tareas de gestión comercial con amplia responsa-
bilidad sobre un sector geográfico delimitado.

6º Tareas técnicas de muy alta complejidad y poliva-
lencia con el máximo nivel de autonomía e iniciativa
dentro de su campo, pudiendo implicar asesoramiento
en las decisiones fundamentales de la empresa.

7º Funciones consistentes en planificar, ordenar y su-
pervisar un área, servicio o departamento con responsa-
bilidades sobre resultados y ejecución de las mismas.

8º Tareas de análisis de sistemas informáticos con-
sistentes en definir, desarrollar e implantar los sistemas
mecanizados tanto a nivel físico (Hardware) como a ni-
vel logístico (Software).

GRUPO PROFESIONAL 2
Criterios generales
Son trabajadores que con un alto grado de autono-

mía, iniciativa y responsabilidad realizan tareas técnicas
complejas, con objetivos globales definidos o que tie-
nen un alto contenido intelectual o de interrelación hu-
mana. También aquellos responsables directos de la in-
tegración, coordinación y supervisión de funciones rea-
lizadas por un conjunto de colaboradores en una
misma área funcional.

Formación
Titulación universitaria de grado medio o conoci-

mientos equivalentes equiparados por la empresa,
completados con una experiencia dilatada en su sector
profesional. 

Comprende a título orientativo las siguientes categorías:
Técnicos:
Titulados superiores de entrada.
Proyectistas.
Arquitectos técnicos (Aparejadores).
Ingenieros técnicos (Peritos).
Graduados sociales y/o Diplomado en relaciones la-

borales.
Tareas
En este grupo profesional se incluyen a título enun-

ciativo todas aquellas actividades que por analogía son
asimilables a las siguientes:

1º Funciones que suponen la responsabilidad de or-
denar, coordinar y supervisar la ejecución de tareas he-
terogéneas de producción, comercialización, manteni-
miento, administración, servicios etc., o de cualquier
agrupación de ellas, cuando las dimensiones de la em-
presa aconsejen las agrupaciones.

2º Tareas de alto contenido técnico consistentes en
prestar soporte con autonomía media y bajo directrices
y normas que no delimitan totalmente la forma de pro-
ceder en funciones de investigación, control de calidad,
vigilancia y control de procesos industriales, etc.

GRUPO PROFESIONAL 3
Criterios generales
Son aquellos trabajadores que con o sin responsabili-

dad de mando, realizan tareas con un contenido medio
de actividad intelectual y de interrelación humano, en un
marco de instrucciones precisas de complejidad técnica
media, con autonomía dentro del proceso. Realizan fun-
ciones que suponen la integración, coordinación y super-
visión de tareas homogéneas, realizadas por un conjunto
de colaboradores en un estadio organizativo menor.

Formación
Titulación de grado medio, Técnico especialista

grado superior, Técnico especialista de segundo grado
y/o con experiencia dilatada en el puesto de trabajo. 

Comprende a título orientativo las siguientes categorías:
Técnicos:
Maestro Industrial
Delineante Proyectista
Empleados:
Jefe de taller
Maestro de taller de 1ª
Jefe de organización de 1ª y 2ª
Jefe de laboratorio
Jefe de Sección
Jefes Administrativos de 1ª y 2ª 
Tareas
En este grupo profesional se incluyen a título orienta-

tivo todas aquellas actividades que por analogía son
asimilables a las siguientes:

1º Tareas técnicas que consisten en el ejercicio del
mando directo al frente de un conjunto de operarios de ofi-
cio o de procesos productivos en instalaciones principales.

2º Tareas técnicas de codificación de programas de
ordenador en el lenguaje apropiados, verificando su co-
rrecta ejecución y documentándolos adecuadamente.

3º Tareas técnicas que consisten en la ordenación de
tareas y de puesto de trabajo de una unidad completa
de producción.
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4º Actividades que impliquen la responsabilidad de
un turno o de una unidad de producción que puedan
ser secundadas por uno o varios trabajadores del grupo
profesional inferior.

5º Tareas técnicas de inspección, supervisión o ges-
tión de la red de ventas.

6º Tareas técnicas de dirección y supervisión en el
área de contabilidad, consistente en reunir los elementos
suministrados por los ayudantes confeccionar estados,
balances, costos, provisiones de tesorería, y otros traba-
jos análogos en base al plan contable de la empresa.

7º Tareas técnicas consistentes en contribuir al desa-
rrollo de un proyecto que redacta un técnico (ingeniero,
aparejador, etc.) aplicando la normalización, realizán-
dole cálculo de detalle, confeccionado planos a partir
de datos facilitados por un mando superior.

8º Tareas técnicas administrativas de organización o
de laboratorio de ejecución práctica que suponen la su-
pervisión según normas recibidas de un mando superior.

9º Tareas técnicas administrativas o de organización
de gestión de compra de aprovisionamiento de bienes
convencionales de pequeña complejidad o de aprovi-
sionamiento de bienes complejos.

10º Tareas técnicas de dirección de I+D+i de pro-
yectos completos según instrucciones facilitadas por
un mando superior.

11º Tareas técnicas, administrativas o de organiza-
ción que consisten en el mantenimiento preventivo o
correctivo de sistemas robotizados que implican am-
plios conocimientos integrados de electrónica, hidráu-
lica y lógica neumática, conllevando la responsabilidad
de pronta intervención dentro del proceso productivo.

12º Tareas técnicas de toda clase de proyectos, re-
producciones o detalles bajo la dirección de un mando
superior, ordenando, vigilando y dirigiendo la ejecución
práctica de las mismas, pudiendo dirigir montajes, le-
vantar planos topográficos, etc.

13º Tareas técnicas de gestión comercial con res-
ponsabilidad sobre un sector geográfico delimitado y/o
una gama específica de productos.

GRUPO PROFESIONAL 4
Criterios generales
Aquellos trabajadores que realizan trabajos de ejecu-

ción autónoma que exijan habitualmente iniciativa y ra-
zonamiento por parte de los trabajadores encargados
de su ejecución, comportando, bajo supervisión la res-
ponsabilidad de los mismos.

Formación
Bachillerato, BUP o equivalente o técnicos especia-

lista (Módulos nivel 3) complementada con formación
en el puesto de trabajo o conocimientos adquiridos en
el desempeño de la profesión.

Comprende a título orientativo las siguientes categorías:
Empleados:
Encargado
Oficial Administrativo 1ª y viajante
Delineantes de 1ª y tipógrafo
Técnicos Organización de 1ª
Analista de 1ª

Operarios:
Jefes de Equipo
Tareas
En este grupo profesional se incluyen a título enun-

ciativo todas aquellas actividades que por analogía son
asimilables a las siguientes:

1º Redacción de correspondencia comercial, cálculo
de precios a la vista de ofertas recibidas, recepción y
tramitación de pedidos y propuestas de contestación.

2º Tareas que consisten en establecer en base a do-
cumentos contables una parte de la contabilidad.

3º Tareas de análisis y determinaciones de laboratorio
realizadas bajo supervisión sin que sea necesario siem-
pre indicar normas y especificaciones implicando prepa-
ración de los elementos necesarios, obtención de mues-
tras y extensión de certificados y boletines de análisis.

4º Tareas de delineación de proyectos sencillos, le-
vantamiento de planos de conjunto y detalle, partiendo
de información recibida y realizando los tantos necesa-
rios a la vez que proporcionan las soluciones requeridas.

5º Tareas de I+D+i de proyectos completos según
instrucciones.

6º Tareas que suponen la supervisión según normas
generales recibidas de un mando inmediato superior de
la ejecución práctica de las tareas en el taller, laborato-
rio y oficina.

7º Tareas de gestión de compra y aprovisionamiento
de bienes convencionales de pequeña complejidad o
de aprovisionamiento de bienes complejos sin autori-
dad sobre los mismos.

8º Tareas que consisten en el mantenimiento preven-
tivo y correctivo de sistemas robotizados que implican
suficientes conocimientos integrados de electrónica, hi-
dráulica, lógica neumática, conllevando la responsabili-
dad correspondiente dentro del proceso productivo.

9º Tareas de codificación de programas de ordena-
dor e instalación de paquetes informáticos bajo instruc-
ciones directas del analista de la explotación de la apli-
cación de la informática.

10º Tareas de venta y comercialización de productos
de complejidad y valor unitario.

11º Tareas de traducción, corresponsalía, taquime-
canografía y atención de comunicaciones personales
con suficiente dominio de un idioma extranjero y alta
confidencialidad.

12º Tareas de regulación automática eligiendo el
programa adecuado, introduciendo las variantes preci-
sas en instalaciones de producción, centralizados o no,
llevando el control a través de los medios adecuados
(terminales, microordenadores, etc...).

13º Ejercer mando directo al frente de un conjunto
de operarios que realizan las labores auxiliares en las lí-
neas principales de producción abastecimiento y pre-
parando materias, equipos, herramientas, evacuacio-
nes, etc., realizando el control de las máquinas y vehí-
culos que se utilizan.

14º Ejercer mando directo al frente de un conjunto
de operarios que recepcionan la producción, la clasifi-
can, almacenan y expiden, llevando el control de los
materiales, así como de la utilización de las máquinas-
vehículos de que se dispone.
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15º Ejercer mando directo al frente de un conjunto
de operarios dentro de una fase intermedia o zona geo-
gráficamente delimitada en una línea del proceso de
producción o montaje, coordinando y controlando las
operaciones inherentes al proceso productivo de la fase
correspondiente, realizando el control de la instalación
y materiales que se utilizan.

16º Realizar inspecciones de toda clase de piezas,
máquinas, estructuras, materiales y repuestos, tanto
durante el proceso como después de terminadas en la
propia empresa, en base a planos, tolerancias, compo-
siciones, aspectos, normas y utilización con alto grado
de decisión en la aceptación, realizando informes
donde se exponen los resultados igualmente de las re-
cibidas del exterior.

GRUPO PROFESIONAL 5
Criterios Generales
Tareas que se ejecutan bajo dependencia de mando

o de profesionales de más cualificación dentro del es-
quema de cada empresa, normalmente con supervi-
sión, pero con conocimientos profesionales, con un pe-
ríodo intermedio de adaptación.

Formación
Titulación equiparable a Técnico Auxiliar (módulo ni-

vel II) o conocimientos equivalentes reconocidos y/o
formación en el puesto de trabajo o conocimientos ad-
quiridos en el desempeño de su profesión.

Experiencia
Pertenecerán a este grupo profesional todos los tra-

bajadores de las áreas funcionales de empleados y ope-
rarios con más de 3 años de antigüedad en la empresa.

Tareas
Ejemplos. En este grupo profesional se incluyen a tí-

tulo enunciativo todas aquellas actividades que por
analogía son equiparables a las siguientes: 

1º. Tareas administrativas desarrolladas con utiliza-
ción de aplicaciones informáticas. 

2º. Tareas elementales de cálculo de salarios, valora-
ción de costes, funciones de cobro y pago, etc., depen-
diendo y ejecutando directamente las órdenes de un
mando superior.

3º. Tareas de electrónica, siderurgia, automatización,
instrumentación, montaje o soldadura, albañilería, car-
pintería, electricidad, pintura, mecánica, etc., con capa-
citación suficiente para resolver todos los requisitos de
su oficio o responsabilidad.

4º. Tareas de control y regulación de los procesos de
producción que generan transformación de producto.

5º. Tareas de venta y comercialización de productos
de reducido valor unitario y/o tan poca complejidad que
no requieran de una especialización técnica distinta de
la propia demostración, comunicación de precios y
condiciones de crédito y entrega, tramitación de pedi-
dos, etc.

6º. Tareas de preparación de operaciones en máqui-
nas convencionales que conlleve el autocontrol del pro-
ducto elaborado.

7º. Tareas de archivo, registro, cálculo, facturación o
similares que requieran algún grado de iniciativa.

8. Tareas de despacho de pedidos, revisión de mer-
cancías y distribución con registro en libros o mecáni-
cas, al efecto de movimiento diario.

9º. Tareas de lectura, anotación y control, bajo ins-
trucciones detalladas, de los procesos industriales o el
suministro de servicios generales de fabricación.

10º. Tareas de mecanografía, con buena presenta-
ción de trabajo y ortografía correcta y velocidad ade-
cuada que pueden llevar implícita la redacción de co-
rrespondencia según formato e instrucciones específi-
cas, pudiendo utilizar paquetes informáticos como pro-
cesadores de textos o similares.

11º. Tareas elementales de delineación de dibujo, así
como cálculos sencillos.

12º. Ejercer mando directo al frente de un conjunto
de operarios/as en trabajo de carga y descarga, lim-
pieza, acondicionamiento, movimiento de tierras, reali-
zación de zanjas, etc., generalmente de tipo manual o
con máquinas, incluyendo procesos productivos.

13º. Controlar la calidad de la producción o el mon-
taje, realizando inspecciones y reclasificaciones visuales
o con los correspondientes aparatos, decidiendo sobre
el rechazo en base a normas fijadas, reflejando en partes
o a través de plantilla los resultados de la inspección.

14º. Toma de datos de procesos de producción, refe-
rentes a temperaturas, humedades, aleaciones, dura-
ción de ciclos, porcentajes de materias primas, desgas-
tes de útiles, defectos, anormalidades, etc., reflejando
en partes o a través de plantilla todos los datos según
código al efecto.

15º. Realizar agrupaciones de datos, resúmenes, es-
tadísticas, cuadros, seguimientos, histogramas, certifi-
caciones, etc., con datos suministrados por otros que
los toman directamente en base a normas general-
mente precisas.

GRUPO PROFESIONAL 6
Criterios Generales
Tareas que se ejecuten con alto grado de dependen-

cia, claramente establecidas, con instrucciones específi-
cas. Pueden requerir preferentemente esfuerzo físico,
con ciertos conocimientos profesionales y un pequeño
periodo de adaptación.

Formación
Formación equiparable a Técnico Auxiliar (modulo ni-

vel 1) Enseñanza Secundaria Obligatoria, así como a cono-
cimientos adquiridos en el desempeño de su profesión.

Experiencia
Pertenecerán a este grupo profesional todos los traba-

jadores de las áreas funcionales de empleados y opera-
rios con menos de 3 años de antigüedad en la empresa.

Tareas
En este grupo profesional se incluyen a título enun-

ciativo todas aquellas actividades que por analogía son
equivalentes a las siguientes:

1º. Actividades sencillas, que exijan regulación y
puesta a punto o manejo de cuadros, indicadores y pa-
neles no automáticos.

2º. Tareas de electrónica, siderurgia, automatización,
instrumentación, montaje o soldadura, electricidad,
mecánica, pintura, etc.

3º. Tareas elementales en laboratorio.
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4º. Tareas de recepción que no exijan cualificación
especial o conocimiento de idiomas. Telefonista y/o re-
cepcionista.

5º. Trabajos de reprografía en general. Reproducción
y calcado de planos.

6º. Trabajos sencillos y rutinarios de mecanografía, ar-
chivo, cálculo, facturación o similares de administración.

7º. Realización de análisis sencillos y rutinarios de fá-
cil comprobación, funciones de toma y preparación de
muestra para análisis.

8º. Tareas de ajuste de series de aparatos, construc-
ción de forma de cable sin trazo de plantillas, montaje
elemental de series de conjuntos elementales, verifi-
cado de soldaduras de conexión.

9º. Tareas de verificación consistentes en la compro-
bación visual y/o mediante patrones de medición di-
recta ya establecidos de la calidad de los componentes
y elementos simples en procesos de montaje y aca-
bado de conjuntos y subconjuntos, limitándose a indi-
car su adecuación o inadecuación a dichos patrones. 

10º. Trabajos de vigilancia y regulación de máquinas
estáticas en desplazamientos de materiales (cintas
transportadoras y similares).

11º. Realizar trabajos en máquinas de producción en
base a instrucciones simples y/o croquis sencillos.

12º. Realizar trabajos de corte, calentamiento, reba-
bado y escarpado u otros análogos, utilizando sopletes,
martillos neumáticos, etc.

13º. Tareas de transporte y paletización realizadas
con elementos mecánicos.

14º. Tareas de operación de equipos de transmisión
de información, fax, etc.

15º. Tareas de grabación de datos en sistemas infor-
máticos y/o impresión y lectura de los mismos.

16º. Conducción con permiso adecuado, enten-
diendo que puede combinarse esta actividad con otras
actividades conexas.

17º. Conducción de máquinas pesadas autopropul-
sadas o suspendidas en vacío, de elevación, carga,
arrastre, etc. (carretillas, grúas, puente grúa, etc.).

18º. Tareas sencillas de preparación de operaciones
en máquinas convencionales, así como los cambios de
herramientas y sus regulaciones.

19º. Tareas de apoyo en la venta y comercialización
de productos, consistentes en efectuar y concretar las
ventas.

20º. Tareas de carga y descarga, manuales o con
ayuda de elementos mecánicos simples.

21º. Tareas de suministro de materiales en el pro-
ceso productivo.

22º. Tareas de tipo manual que conlleva el aprove-
chamiento y evacuación de materias primas elaboradas
o semielaboradas, así como el utillaje necesario en cual-
quier proceso productivo. 

23º. Tareas de recepción, ordenación, distribución
de mercancías y géneros, sin riesgo del movimiento de
los mismos.

24º. Tareas de aprendizaje consistentes en la adquisi-
ción de los conocimientos prácticos y de formación ne-
cesarios para el desempeño de un oficio o un puesto de
trabajo cualificado.

ANEXO II
ACUERDO PLUS HISTÓRICO
En Pulianas a 21 de marzo de 2007, reunidos en la

sede social de Portinox S.A.:
Por la Empresa:
D. Carlos Infanzón Suárez
María Teresa Jiménez Muñoz
Carmen Velasco Pedrosa
Por el Comité:
D. Manuel Sánchez Carreño
D. Eduardo Vílchez Arrabal
D. Manuel Maroto Álvarez
D. Jorge Carlos Castillo Bueno
Dª Matilde Bravo Martín
D. Luis Ramón Sánchez Moya
D. José Manuel Vaquero Arias
D. Isidro Carmona Salguero
D. Francisco Moreno Hidalgo
D. Juan Antonio Serrano Spínola
D. Rafael Martínez González
D. Manuel Barrionuevo León
D. Hermes De la Torre Jiménez
D. Rafael Garnica Pérez
D. José Manuel Rodríguez Gil
D. Rodolfo Maldonado Contreras
Delegados Sindicales:
D. Venancio Pérez Gálvez
D. Juan Bayo Pérez
ACUERDAN:
La empresa ha venido satisfaciendo un plus de tóxi-

cos en determinados puestos de trabajo que se habían
considerado históricamente tóxicos.

La empresa ha venido realizando mejoras en los pro-
cesos de producción y en los sistemas de prevención a
lo largo de muchos años, que ha supuesto que muchos
de tales puestos inicialmente considerados como tóxi-
cos actualmente no lo son.

Las controversias entre Empresa y Comité por los re-
sultados obtenidos en las mediciones, han sido resuel-
tas por resolución del Centro de Prevención de Riesgos
Laborales de la Junta de Andalucía en fecha 31/05/2006
obteniéndose los cuadros de mediciones que califican
los puestos que siguen siendo tóxicos y aquellos que
no lo son, en función de los cuales la Empresa a partir
de 1/09/2006 ha aplicado el plus de tóxicos sólo a quien
corresponde y lo ha eliminado a los puestos de trabajo
y trabajadores que, de acuerdo con los informes del
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales (Fraterni-
dad-Muprespa) no son considerados como tóxicos.

No obstante la Empresa y el Comité han buscado
una formula que evite una nueva confrontación por esta
supresión del plus de tóxicos y ha establecido un Plus
Histórico sustitutorio para aquellas personas que regu-
larmente han venido cobrando este plus de tóxico, por
haber realizado el trabajo en puestos que se habían
considerado históricamente como tóxicos y que actual-
mente no lo son.

Dicho Plus Histórico se establece para las siguientes
circunstancias y condiciones:

1.- El Plus Histórico no sienta ningún precedente y
solo afecta a los trabajadores relacionados en los ane-
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xos 1 y 2 de este documento durante la duración de su
contrato laboral, por lo que no es extensible y no obliga
a la empresa a abonarlo a otros trabajadores no relacio-
nados en dichos anexos.

2.- Los trabajadores que se relacionan en el anexo 1
que habiendo percibido un plus de tóxicos en los años
2004, 2005 y 2006 hayan percibido este plus con ante-
rioridad a 31 de diciembre de 2001 al menos 240 días
(1860 horas), cobraran un Plus Histórico en la cuantía
máxima de 217 brutos al mes en proporción a los días
en los que haya percibido este plus entre 1 de enero de
2002 y 31 de Julio de 2006, tomando como base 600
días (4650 horas), esta cantidad irá aumentando en la
misma proporción que aumente el salario base durante
la duración de su contrato laboral.

Este plus histórico será absorbido cuando ocurra al-
guna de estas circunstancias:

• En el momento en el que el trabajador tenga dere-
cho a la percepción de un plus de toxicidad, el plus his-
tórico será absorbido por el importe de dicho plus de
toxicidad. En el momento en que el trabajador deje de
trabajar en puesto toxico cobraran nuevamente el Plus
Histórico que venía percibiendo.

• En el momento en el que el trabajador tenga dere-
cho a la percepción de un plus por excepcional penosi-
dad y/o peligrosidad, la suma del plus histórico y el/los
plus/es de excepcional penosidad y/o peligrosidad no
podrá exceder del 25% del salario base si concurren
dos circunstancias de las tres señaladas y del 30% si
concurren las tres circunstancias señaladas, por lo que
el plus histórico será absorbido por el exceso sobre es-
tos porcentajes.

• En el momento en el que cualquier trabajador rela-
cionado en el anexo 1 y 2 de forma individual o colec-
tiva presente reclamación por este concepto, cl Plus
Histórico de los trabajadores relacionados en los ane-
xos I y 2 dejará de abonarse de forma inmediata.

3.- Los trabajadores que se relacionan en cl anexo 2
que hayan percibido un plus de tóxicos en los años
2004, 2005 y 2006 cobrarán un Plus Histórico en la cuan-
tía máxima de 217 euros brutos al mes en proporción a
los días en los que haya percibido este plus entre 1 de
enero de 2002 y 31 de Julio de 2006, tomando como
base 600 días (4650 horas) y siempre que dichos días
sean superiores a 120 días (930 horas), esta cantidad irá
aumentando en la misma proporción que aumente el sa-
lario base durante la duración de su contrato laboral.

Este plus histórico será absorbido cuando ocurra al-
guna de estas circunstancias:

• En el momento en el que el trabajador tenga dere-
cho a la percepción de un plus de toxicidad, el plus his-
tórico será absorbido por el importe de dicho plus de
toxicidad. En el momento en que el trabajador deje de
trabajar en puesto tóxico cobraran nuevamente el Plus
Histórico que venía percibiendo.

• En el momento en el que el trabajador tenga dere-
cho a la percepción de un plus por excepcional penosi-
dad y/o peligrosidad, la suma del plus histórico y el/los
plus/es de excepcional penosidad y/o peligrosidad no
podrá exceder del 25% del salario base si concurren
dos circunstancias de las tres señaladas y del 30% si

concurren las tres circunstancias señaladas, por lo que
el plus histórico será absorbido por el exceso sobre es-
tos porcentajes.

• En el momento en el que cualquier trabajador rela-
cionado en el anexo 1 y 2 de forma individual o colec-
tiva presente reclamación por este concepto, el plus
histórico de los trabajadores relacionados en los ane-
xos 1 y 2 dejará de abonarse de forma inmediata.

4.- Para la percepción del plus histórico en las cir-
cunstancias y condiciones establecidas en los aparta-
dos 1, 2 y 3, el presente acuerdo tiene que ser suscrito
por el Comité de Empresa y de forma expresa e indivi-
dual por cada uno de los trabajadores relacionados en
los anexos 1 y 2 con renuncia expresa a cualquier recla-
mación por este concepto.

5.- El Plus Histórico, tal y como se ha definido en ci
presente acuerdo sustituye al Plus Voluntario establecido
por la Empresa por el mismo concepto en septiembre de
2006 y entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2007.

El presente acuerdo será trasladado al Jefe de la Ins-
pección de Trabajo y al CMAC para su depósito como
Pacto de Empresa.

Y en prueba de conformidad y una vez leída, se firma
por cuadruplicado por todos los asistentes, en la ciudad
y fecha indicada.

Por la Empresa; Por el Comité de Empresa; Delega-
dos Sindicales.

Relación de trabajadores con “Plus Histórico” 
2017

CÓDIGO OPERARIO P. HISTÓRICO
707202 252,52
731700 252,52
733200 252,52
733501 31,60
734501 252,52
735200 252,52
735400 252,52
737801 252,52
742601 139,78
743000 52,98
784100 161,21
784700 151,05
788202 119,49
802000 252,52
802701 252,30
804500 95,83
809002 133,01
811003 252,52
812700 252,52
813701 100,33
815701 252,52
815900 107,10
817001 68,77
900500 220,96
900600 231,09
901501 252,52
903900 252,52
904600 252,52
907900 252,52
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908701 124,01
910401 252,52
910601 252,52
911501 252,52
980600 252,52
981501 252,52
982500 252,52
985900 252,52
988501 252,52
988701 91,31
988801 133,02
988901 252,52

ANEXO III
Reglamento de Fijos Discontinuos de THIELMANN

PORTINOX SPAIN, S.A.
Art. 1.- Contrato de Fijo Discontinuo.
El contrato por tiempo indefinido de fijo discontinuo

se concertará para realizar los trabajos que tengan el ca-
rácter discontinuo y no se repitan en fechas ciertas, ni
previsibles dentro del volumen normal de la actividad
de contenedores de la empresa.

Los trabajadores fijos discontinuos serán llamados
en el orden y la forma que se determine en el presente
reglamento, en función de la carga de trabajo que exista
en la empresa. La contratación en su caso, se efectuará
en consonancia con la profesión, formación y experien-
cia del trabajador y puesto de trabajo a desarrollar.

Art. 2.- Acceso a la modalidad de contrato de fijo dis-
continuo. Contrato escrito.

Este contrato se formalizará necesariamente por es-
crito en el modelo que se establezca legalmente. La jor-
nada laboral será la establecida en el convenio colectivo
de THIELMANN PORTINOX SPAIN, S.A., vigente en
cada momento.

Los trabajadores fijos discontinuos serán llamados
dentro de sus escalafones por orden de antigüedad
dentro de los mismos, referida esta antigüedad, no a la
fecha inicial de contratación, sino a los días de alta en
Seguridad Social en THIELMANN PORTINOX SPAIN,
S.A., a partir de que sean contratados como fijo discon-
tinuo mediante contrato escrito.

En las sucesivas llamadas de contratación,  no será
necesaria la firma de un nuevo contrato de trabajo, sino
el modelo del Servició Publico de Empleo Estatal deno-
minado “COMUNICACIÓN DE LLAMAMIENTO DE FIJO
DISCONTINUO” en el que se especifica la fecha del lla-
mamiento y alta en la Empresa. 

Para que sean llamados los trabajadores fijos discon-
tinuos, es requisito necesario que previamente los tra-
bajadores indefinidos de plantilla tengan todos trabajo
efectivo en el seno de la empresa en sus distintas líneas
de producción, ya que éstos han de ser previamente
adaptados a puestos de trabajo en el caso de que care-
cieran en su especifica sección.

Art. 3.- Escalafones de fijos discontinuos.
Los fijos discontinuos se dividirán en los distintos es-

calafones que a continuación se indican.
1) Embutición: es el proceso de embutición de dis-

cos de acero inoxidable mediante prensa, corte del retal

sobrante y realización del bordón y, en su caso, orificio
del casquillo y revisar exfoliados si fuera necesario.

2) Corte: es el proceso por el cual las bobinas se cor-
tan en discos y flejes de distintas medidas según las ne-
cesidades del cliente.

3) Reparación: es el proceso mediante el cual se re-
paran los barriles y contenedores con algún defecto
procedentes de las líneas de soldadura. 

4) Soldadura automática: Son los diferentes proce-
sos en los que se sueldan los elementos que tienen un
contenedor. También se realiza el proceso de repaso de
contenedores sin recalar, supervisión de contenedor y
quitar proyecciones si fuera necesario.

5) Soldadura manual: es el proceso de flameado de
asas eliminando los filos de las asas del aro superior
para eliminar cortes.

6) Curvado y soldado de aros: es el proceso de cur-
vado y soldado de los flejes superior e inferior para
transformación en aros.

7) Terminación: comprende los procesos de deca-
pado, control numérico, prueba de fugas de helio,
prueba de fugas agua, supervisión del contenedor de-
capado, pintura y/o serigrafía y colocación de espadi-
nes y cualquier otra operación que se realice a los con-
tenedores una vez decapados.

8) Transformación: (Actualmente extinguido y solo
válido efectos del artículo 5, punto 4 de este regla-
mento) engloba los procesos de realización de uñetas
en flejes, taladros en aros e inicio de las asas del aro su-
perior, entre otros.

9) Bocas: engloba todos los procesos necesarios
para la fabricación de la boca, así como la supervisión
de las bocas fabricadas en Portinox o las compradas a
un tercero.

10) Almacén: comprende todos los trabajos propios
de almacén.

11) Calidad: comprende los trabajos de inspección y
control de calidad de todos los productos fabricados en
las diferentes líneas de fabricación de contenedores.

12) Prevención de riesgos laborales: engloba todos
los trabajos y procedimientos necesarios, para la forma-
ción, información y protección de los trabajadores.

Art. 4.- Llamadas para períodos de actividad y Orden
de llamada.

Los trabajadores fijos discontinuos serán llamados
por la empresa según las necesidades en los distintos
escalafones definidos en el artículo anterior y por orden
sucesivo según su número de orden en el escalafón, el
cual vendrá dado por su antigüedad dentro del mismo.

El orden vendrá determinado por los días de contrato
o período activo que hayan desarrollado en la empresa,
computados desde el primer contrato como trabajador
fijo discontinuo y dentro de su escalafón de trabajo. No
se tendrá en cuenta a estos efectos los días de alta asi-
milada por vacaciones remuneradas y no disfrutadas.

Las llamadas se harán por teléfono o correo electró-
nico y se procurará que ésta sea con un plazo de antela-
ción de 48 horas. En esta llamada se le comunicará al
trabajador el período de actividad estimado para este
llamamiento. 
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Art. 5.- Preferencias en los grupos de trabajadores.
1) En primer lugar tendrán preferencia los trabajado-

res fijos de plantilla, los que tendrán que ser reubicados
en puestos de trabajo si no existiera trabajo en su nor-
mal puesto.

2) Tendrán posterior preferencia los trabajadores fi-
jos discontinuos de acuerdo con su número de orden
en el escalafón, el cual vendrá dado por su antigüedad
dentro del mismo.

3) Una vez agotado el escalafón, si fuera necesario
cubrir más puestos del mismo escalafón, se llamaría a
trabajadores de otros escalafones que estén en período
de inactividad, por orden de antigüedad en la empresa,
como fijo discontinuo.

4) Como excepción al punto tres, los trabajadores Fi-
jos Discontinuos provenientes del escalafón de transfor-
mación que actualmente estén en otros escalafones
(acta de fecha 27/05/2015), serán llamados por su anti-
guo orden en el escalafón de transformación para cubrir
puestos de dicho escalafón, con preferencia a cualquier
otro trabajador Fijo Discontinuo de otros escalafones.

Art. 6.- Orden de salida y cálculo de finiquito
Una vez se superen las necesidades productivas por

las que el trabajador ha sido contratado, éste cesará en
su puesto de trabajo, entrando en un período de inacti-
vidad productiva.

Los trabajadores fijos discontinuos irán saliendo de
acuerdo al número de orden en su escalafón, conforme
al artículo 5 de este reglamento, tomando éste de ma-
yor a menor.

A los trabajadores Fijos Discontinuos que a final de
su periodo activo no hayan podido compensar con des-
cansos las jornadas irregulares trabajadas, en los días
laborables acordados, se les considerará esos días
como vacaciones remuneradas no disfrutadas. 

Estos días, considerados como vacaciones remune-
radas no disfrutadas, se tendrán en cuenta en el cálculo
del finiquito del trabajador a los efectos del cálculo de la
parte proporcional de pagas extra y en el cálculo de nº
de días de vacaciones.

Esta Jornada Irregular no compensada también se
tendrá en cuenta a los efectos del cálculo de la Paga de
Beneficios, recogida en el artículo 19 del Convenio de
empresa de THIELMANN PORTINOX SPAIN, S.A., ac-
tualmente vigente, o en el que estuviera vigente en cada
momento.

A la firma de cada finiquito se le entregará copia al tra-
bajador y en caso de cambio de domicilio, el trabajador
deberá comunicar por escrito a la empresa el nuevo do-
micilio y a efectos de la próxima llamada facilitar datos
de contacto para ser convocado, teléfono o correo elec-
trónico. De tal manera que el cambio de domicilio, sí no
ha sido notificado por escrito a la empresa, no se consi-
derará excepción a la pérdida de la condición de fijo dis-
continuo, si este es el motivo por el que el trabajador no
se ha incorporado a la empresa en la fecha convocada.

Art. 7.- Pérdida de condición de fijo discontinuo. 
Perderán la condición de fijo discontinuo, quienes

avisados con 15 días de antelación para su incorpora-
ción a la empresa, en la línea que tiene asignada según
escalafón, no lo hiciera en la fecha convocada.

Como excepción, no perderá ese derecho, el trabaja-
dor que acredite antes de la fecha en la que debiera in-
corporarse, que en ese momento se encuentra de baja
por enfermedad, accidente laboral o no laboral, o alta
en otra empresa.

Art. 8.- Baja por enfermedad o accidente.
Si durante el tiempo de trabajo efectivo, el trabajador

sufriera baja laboral por enfermedad, accidente no labo-
ral o accidente de trabajo, continuará en situación de
alta en la empresa mientras que el trabajador que le pre-
cede en el escalafón, siga contratado, produciéndose
su baja en la empresa aunque se encuentre en incapaci-
dad transitoria cuando el trabajo para el que fue contra-
tado se extinguiera, lo que será determinado con la baja
del trabajador que le precede en el escalafón o del tra-
bajador que le sustituye.

Art. 9.- Cambio de escalafón, vacantes, promoción
interna.

Cualquier trabajador fijo discontinuo, podrá promocio-
nar en los escalafones cursando solicitud a la empresa.

La empresa podrá acceder a esta petición, siempre
que acredite experiencia y acceda a este cambio por
demostrar el peticionario la capacidad necesaria, la ex-
periencia y la formación adecuada a ese puesto de tra-
bajo a través de los criterios de evaluación y valoración
que se determinen por la empresa.

En tal caso, pasaría al nuevo escalafón, en el último
lugar. Su antigüedad referida a los días de alta en Segu-
ridad en Seguridad Social en THIELMANN PORTINOX
SPAIN SA, a partir de su primer contrato como Fijo Dis-
continuo, no contabilizaría a efectos de orden en el
nuevo escalafón, pero sí a todos los demás efectos.

Art. 10.- Promoción a fijos indefinidos de plantilla.
1) Aquellos trabajadores fijos discontinuos que estu-

vieran trabajando de forma ininterrumpida durante tres
años, pasarán a ser fijos indefinidos. 

2) Cuando la empresa necesite cubrir puestos indefi-
nidos dentro de los perfiles que integran los diferentes
escalafones, se cubrirán el 50% de los puestos con tra-
bajadores seleccionados por la empresa dentro del per-
fil definido, el otro 50% se cubrirá por número de orden
en el escalafón.

Si el número de trabajadores fuera impar y fuera cu-
bierto en un mayor porcentaje por la empresa, en la si-
guiente contratación será por número de orden en el
escalafón, de forma que el porcentaje quede regulado
en 50%-50%.

Art. 11.- Vacaciones.
Los trabajadores fijos discontinuos tendrán los mis-

mos días de vacaciones al año que los trabajadores fijos
de plantilla, si bien en proporción a los días de contrato
que desarrollen a lo largo del año. Los días de vacacio-
nes serán disfrutados en las mismas fechas acordadas
como vacaciones en el calendario laboral para el resto
de la plantilla, si coincide dentro de su periodo activo, o
bien se las considerará como vacaciones remuneradas
y no disfrutadas, al término de cada período activo.

A los trabajadores Fijos Discontinuos que a final de
su periodo activo no hayan podido compensar con des-
cansos las jornadas irregulares trabajadas, en los días
laborables acordados colectivamente o pactados indivi-
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dualmente, se les considerará esos días como vacacio-
nes remuneradas no disfrutadas

Art. 12.- Mantenimiento de los escalafones.
La empresa mantendrá a través de ordenador los

distintos escalafones en los fijos discontinuos, acumu-
lando los días efectivos de trabajo que cada trabajador
obtenga y cuyas listas facilitará de forma trimestral al
Comité de Empresa para su debido control.

Los tiempos de situación asimilada al alta por casos
de enfermedad o accidente, serán computados como
de tiempo efectivo de trabajo.

Si un trabajador fijo discontinuo, cuando fuera lla-
mado se encontrara en situación de baja, una vez ob-
tenga el alta médica, deberá comunicarlo a la empresa.
La empresa deberá incorporarlo en su escalafón, al día
siguiente del alta médica, sí el trabajador que está por
detrás de él en el escalafón está en actividad en THIEL-
MANN PORTINOX SPAIN, S.A. 

Art. 13.- Cese o despido.
Los trabajadores fijos discontinuos tendrán los mis-

mos derechos y obligaciones que los trabajadores fijos
indefinidos, aunque su antigüedad no sea por tiempo
natural desde su contratación sino por el tiempo efec-
tivo de trabajo.

No perderán esta condición quienes fuesen llamados
con una antelación inferior a 15 días y no puedan incor-
porarse, debiendo comunicar y justificar este hecho a la
empresa.

El trabajador fijo discontinuo perderá tal condición si
no acude a prestar trabajo a una orden de llamada
cuando sea requerido por la empresa en la forma espe-
cificada en este reglamento o cuando de forma volunta-
ria renuncie a tal actividad, o sea contratado como fijo
indefinido en otra empresa.

Ante el incumplimiento por parte de la empresa del
orden y forma de llamada regulada en este reglamento,
el trabajador podrá reclamar en procedimiento de des-
pido ante la jurisdicción competente, iniciándose el
plazo para ello desde el momento que tuviese conoci-
miento el trabajador fijo discontinuo de la falta de con-
vocatoria.

En caso de despido improcedente la indemnización
será la que en cada momento corresponda según su
contrato pero en razón al tiempo efectivo de trabajo que
tenga acreditado.

Art. 14.- Cláusula adicional.
Este reglamento se irá actualizando con las modifica-

ciones que se produzcan en la empresa en cuanto a ac-
tividades, secciones, escalafones, maquinaria, etc. que
se irán incorporando al presente reglamento, modifi-
cando el mismo o anexos correspondientes, y que se-
rán acordadas vía comisión mixta del convenio de
THIELMANN PORTINOX SPAIN, S.A., vigente en cada
momento.

Si por algún motivo la ley modifica cualquiera de los
aspectos indicados en este reglamento, quedaría modi-
ficado o extinguida en los aspectos que la ley modifique.

ANEXO IV
Relación de trabajadores con último contrato anterior al
01/10/2004

Código de Operario Fecha de antigüedad
100600
100700
100901
101500
102000
104100
104200
104600
106000
106100
106200
106300
106402
106801
107000
107100
108000
108200
108301
108601
110000
111000
112000
120000
120101
120301
120500
120600
120700
120801
140001
151101
151200
200100
201102
201200
201300
201401
201601
205000
205101
205201
206000
206100
206200
206300
220100
220200
220300
220501
230000
230200
230300
230700
240201
240301
240401
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01/06/1995
05/05/1999
06/11/2001
16/11/1999
02/11/1995
16/09/1996
02/11/1987
26/09/1990
12/05/1986
11/05/1987
14/03/2000
19/07/2000
13/04/2001
21/06/2002
16/09/1996
05/04/1999
18/03/1996
16/09/1996
21/06/2002
22/09/2003
01/10/1986
04/05/1995
17/01/2004
25/04/1986
24/09/2001
02/09/2002
01/09/1998
13/03/2000
04/01/2000
31/08/2004
03/05/1999
25/09/2001
01/04/1999
15/06/1988
01/07/2001
17/07/2000
05/09/2000
13/10/1999
01/09/2001
15/02/1994
05/01/2000
15/04/2003
15/02/1994
24/11/1995
26/12/2000
01/06/1996
16/11/1998
22/08/1995
14/05/1998
01/02/2003
26/03/1990
24/07/2000
05/06/1989
04/09/1993
23/10/2001
01/02/2002
01/06/2004



Código de Operario Fecha de antigüedad
500200
501100
504900
505000
505400
505801
700100
702900
703300
704000
704200
704800
705600
706000
706601
709001
709701
731700
733200
733501
733601
735200
735400
737801
740100
740400
740700
741100
741200
741500
742300
742400
742800
743000
744300
744900
745100
745201
745700
746200
746300
746700
747200
747900
748100
748600
748700
749001
749701
781300
783500
784100
784700
788202
790300
795600
795700
799501
800600
800800
800900

Código de Operario Fecha de antigüedad
801000
801200
801700
802000
802200
802301
802500
802600
802701
802801
803401
803801
804300
804500
804600
807801
808601
808700
808800
809200
809600
810300
810401
812700
812801
813501
814001
815001
815601
815900
900101
900200
900301
900500
900600
900700
901000
901200
901501
901600
901700
902501
902600
903200
903400
903701
903800
903900
904200
904400
904600
904700
904800
905000
905100
905201
905300
905601
906100
906200
906700
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13/03/2000
30/03/1992
26/12/2000
26/12/2000
26/12/2000
02/09/2002
26/12/2000
26/01/1999
01/04/1999
16/09/1996
01/04/2000
06/10/1986
17/10/1988
26/01/1999
08/01/2002
23/09/2002
02/12/2003
01/10/1986
17/07/1985
01/09/2001
01/09/2001
26/01/1970
26/01/1999
01/10/2002
01/04/2000
11/02/1991
17/07/1985
26/12/2000
01/04/1998
17/07/1985
22/12/2000
01/04/1999
01/01/2000
26/01/1999
07/01/1999
01/06/1996
06/10/1986
01/07/2003
02/11/1987
26/01/1999
19/01/1998
17/07/2000
16/09/1996
26/01/1999
16/09/1996
04/05/1999
26/01/1999
01/12/2002
14/01/2002
26/01/1999
26/09/1990
26/01/1999
19/01/1998
01/09/2001
17/07/1985
25/09/1990
17/09/1990
01/01/2002
13/03/2000
22/12/2000
01/03/2000

20/11/1998
01/03/2000
01/03/2000
01/03/2000
13/03/2000
06/09/1999
15/03/2000
14/03/2000
01/03/2002
01/03/2002
04/09/2002
07/01/1999
21/03/2000
25/02/1999
01/03/2000
01/01/2003
04/09/2002
14/07/2000
01/03/2000
04/05/1999
03/04/2000
01/03/2000
01/03/2002
26/01/1998
04/09/2002
04/09/2002
01/03/2002
01/03/2002
04/09/2002
26/01/1999
01/10/1986
13/03/2000
01/01/2002
01/03/2000
21/06/2002
17/07/1985
01/10/1986
17/07/1985
01/10/2002
08/09/1997
16/09/1996
01/10/2002
02/09/1997
26/09/1990
08/09/1997
01/10/2002
02/09/1997
01/09/1998
01/03/2000
04/09/2000
08/09/1997
26/12/2000
08/09/1997
08/09/1997
08/09/1997
01/10/2002
06/10/1986
01/10/2002
01/03/2000
04/09/2000
26/12/2000



Código de Operario Fecha de antigüedad
906800
907002
907100
907301
907500
907600
907700
907900
908000
908100
908201
908501
908701
908801
908901
909501
909601
909701
909801
909901
910301
910401
910501
910601
910701
910801
910901
911401
911501
911701
911801
911901
913601
980600
982000
982500
985900
987300
988501
988701
988801
988901
989901

ANEXO V
Relación de trabajadores que están en periodo de devengo del
incremento del "Plus Compensatorio" (Art. 12)
Código Días trabajados Dias que le quedan
Operario como F. Discont para cumplir el

hasta 31/12/2016 siguiente trienio
711302 519 576
712901 228 867
791402 345 750
791702 2042 148
792301 635 460
792401 855 240
793501 266 829
916301 923 172
916501 376 719
918601 969 126

ANEXO VI

ANEXO VII
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26/12/2000
01/10/2002
26/12/2000
01/10/2002
26/12/2000
01/01/2002
04/09/2000
13/03/2000
26/12/2000
04/09/2000
01/10/2002
01/10/2002
01/10/2002
01/10/2002
01/07/2002
01/10/2002
01/10/2002
01/10/2002
01/10/2002
01/10/2002
01/10/2002
01/10/2002
01/10/2002
01/10/2002
01/10/2002
01/10/2002
01/10/2002
01/10/2002
01/10/2002
01/10/2002
01/10/2002
01/10/2002
31/08/2004
09/09/1997
22/04/1992
02/11/1972
08/09/1997
31/07/2000
01/04/2003
01/04/2003
01/01/2003
01/01/2003
01/01/2003

Tabla de incentivos AÑO 2017 
(Area funcional de Operarios) 

    

Activ GRUPO 5 GRUPO 6  
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ANEXO VIII

TRABAJADORES CON DERECHO TRANSPORTE (Art-. 38)
745200
733200
740400
703300
735200
901200
704800
900101
741500
731700
900700
746200
740700
905300 
790300
781300
912500
901000
745700
706000
705600
783500
795700
795600
903200
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 Grupo 5 Grupo 6 

 Incentivo día Incentivo día 

 8,87 8,74 

  

 Incent. Anuales 
Incent. 

Anuales 

 �
����	� �
���
	�

   

 Grupo 4   

 Incentivo día  

 ��	�� �  

 Incent. Anuales   

 �������� �  

    

Plus Convenio Personal Indirecto año 2017                
(Área funcional Técnicos y Empleados) 

GRUPO 1 �	���
�� ��

�����

GRUPO 2 �����	�� ���	��
��

GRUPO 3 �
������ ��
������

GRUPO 4 
������� ���������

GRUPO 5 
������� �
���	���

GRUPO 6 
������� �
�������

ANEXO IX

FFiinniiqquuiittooss

D...............................................................................................................................................................................................,
con D.N.I. .......................................... y con Domicilio en ..........................................................................................................,
que ha trabajado en la empresa THIELMANN PORTINOX SPAIN SA. desde..........................hasta..............................con
el grupo profesional ................... declaro que he recibido la cantidad de................................................................
(.........................) euros en concepto de liquidación total por mi baja definitiva en dicha empresa.

Con la firma del presente recibo de Finiquito, queda extinguida la relación Laboral y económica con la citada em-
presa, sin tener nada mas que reclamar por ningún concepto.

En Pulianas.................... a....... de.................. 20

Este recibo finiquito se ha firmado ante el RLT D. D..............................................................................................................
en presencia de los trabajadores. 

Consígnese de puño y letra. 

NO DESEA.  Firma del trabajador.
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ANEXO XI
PROCEDIMIENTO INTERNO PARA LOS DESPLAZAMIENTOS

DE TRABAJADORES DE THIELMANN PORTINOX SPAIN, S.A.
A la planta de PMX.
Los trabajadores de THIELMANN PORTINOX SPAIN,

S.A., que viajen a la planta de PORTINOX México, como
personal de apoyo tendrán las siguientes condiciones
económicas.

1.- El viaje de ida y vuelta 
- Se considerará como dos jornadas extras de 8 ho-

ras. (16 horas extras normales), si se viaja entre semana.
- Se considerará como de 12 horas extras (24 horas

extras normales) si se viaja en fin de semana. 
2.- Ya en la planta de San Luís, todas las horas que ex-

cedan de las 40 semanales se les pagará como extras.
3.- El precio de la hora extra para la vigencia de este

convenio es de 18euros la hora extra normal y 22.50 la
hora extra nocturna.

4.- Se estará a lo dispuesto en el Artículo 20.- Dietas,
del convenio Colectivos de THIELMANN PORTINOX
SPAIN, S.A.

A UCON en Alemania
Los trabajadores de THIELMANN PORTINOX SPAIN,

S.A., que viajen a la planta de UCON en Alemania,
como personal de apoyo tendrán las siguientes condi-
ciones económicas.

1.- El viaje de ida y vuelta 
- Se considerará una jornada normal, sin remunera-

ción especial si se viaja entre semana.
- Se considerará como 8 horas extras (16 horas ex-

tras normales) si se viaja en fin de semana.
2.- Ya en la planta de UCON, todas las horas que ex-

cedan de las 40 semanales se les pagará como extras.
3.- El precio de la hora extra para la vigencia de este

convenio es de 18euros la hora extra normal y 22.50 la
hora extra nocturna.

4.- Se estará a lo dispuesto en el Artículo 20.- Dietas,
del convenio Colectivos de THIELMANN PORTINOX
SPAIN, S.A.

El importe resulte se incluirá en su nómina 
Estas condiciones no afectan a los empleados que

pertenezcan a los Grupos Profesionales 1, 2, 3 por te-
nerlo ya contemplado en su retribución

A FERIAS COMERCIALES:
El personal que asista a ferias tendrá todos los gastos

pagados. Además recibirá 300euros en concepto de
dietas, Siempre que no pertenezcan a los Grupos Profe-
sionales 1, 2, 3, por tenerlo ya contemplado en su retri-
bución.

DESPLAZAMIENTOS DERIVADOS DE PROBLEMAS
DE CALIDAD.

Sólo gastos pagados, no recibirán dietas o comple-
mentos salariales si el desplazamiento es derivado de
un problema de calidad que no se ha detectado antes
de la salida del producto.

ANEXO XII
Especialidades médicas incluidas en los permisos

para visitas a médico establecidas en el Artículo X del
Convenio Colectivo de PORTINOX, según la redacción
de dicho artículo.

- Alergología.
- Digestivo.
- Cardiología.
- Hematología.
- Medicina interna.
- Nefrología.
- Neumología.
- Oncología.
- Psiquiatría.
- Reumatología.
- Traumatología. 
- Oftalmología.
- Angiología -vascular-.
- Otorrinolaringología.
- Urología.
- Ginecología.
- Dentista.
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NÚMERO 431

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y CONTRATACIÓN

Licitación contrato de obras. Nº de expediente: 
OB 38/17

EDICTO

1.- Entidad adjudicadora: Datos generales y datos
para la obtención de la información:

a) Organismo: Diputación Provincial de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación Administrativa.
c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Servicio de Contratación Adminis-

trativa de la Diputación de Granada.
2) Domicilio: C/ Periodista Barrios Talavera, 1. Planta 1ª.
3) Localidad y Código Postal: 18014 - Granada.
4) Teléfono: 958-247790/88
5) Fax: 958-247782
6) Correo electrónico: publiregistro@dipgra.es
7) Dirección de Internet del Perfil del Contratante:

http://www.dipgra.es/contenidos/perfilcontratante/
8) Fecha Límite de obtención de documentación e in-

formación: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, Cláusula nº 7.

d) Nº de expediente: OB 38/17.
2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: 2012/2/PPOYS-47 - 2016/2/PPOYS-

42 "CÁSTARAS, CONSTRUCCIÓN DE UN SALÓN DE
USOS MÚTIPLES EN NIELES"

c) División por lotes y número de lotes: No.
d) Lugar de ejecución: provincia de Granada.
e) Plazo de ejecución: cuatro (4) meses.
f) Admisión de prorroga: no. 
g) CPV: 45212000 - TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN

DE EDIFICIOS RELACIONADOS CON EL OCIO, LOS DE-
PORTES, LA CULTURA Y EL ALOJAMIENTO Y RES-
TAURANTES

3.- Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: no.
d) Criterios de adjudicación: varios criterios.
Criterios de adjudicación: 
1. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS ME-

DIANTE JUICIO DE VALOR (a introducir en el SOBRE 2):
NO PROCEDE LA PRESENTACIÓN DEL SOBRE 2 AL

NO HABER CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORA-
DOS MEDIANTE JUICIOS DE VALOR.

2. PROPUESTA ECONÓMICA Y CRITERIOS DE ADJU-
DICACIÓN VALORADOS MEDIANTE LA APLICACIÓN DE
FORMULAS (a introducir en el SOBRE 3): 100 PUNTOS

2.1.- Precio: hasta 70 puntos
Para la valoración de las ofertas económicas se ten-

drá en cuenta el descuento ofertado sobre el precio má-
ximo de licitación.

Las ofertas de los licitadores deberán expresarse en
porcentaje de baja (%), según el modelo de proposición
anexa al Pliego. Sólo se tendrán en cuenta dos decimales.

La máxima puntuación (P puntos) la obtendrá la oferta
económica con la mayor baja de las admitidas y la mí-
nima puntuación (0 puntos) la obtendrá la oferta econó-
mica que coincida con el presupuesto base de licitación,
es decir cuya baja porcentual sea de 0,00 %. Las ofertas
intermedias obtendrán la puntuación que les corres-
ponda de la interpolación lineal entre los valores máximo
(P puntos) y mínimo (0 puntos) mediante la aplicación de
la siguiente fórmula:

(Bm - Bi)
X = P - P *  ----------------------

Bm
Donde:
X...... Puntuación a asignar a la oferta que se valora
P...... Puntuación máxima.
Bm...... Baja máxima de las admitidas expresada en %
Bi...... Baja de la oferta que se valora expresada en %.
Se considerará, en principio, como desproporcio-

nada o anormal, toda oferta económica que suponga
una baja que exceda en más de siete (7) unidades la
media aritmética del porcentaje de las propuestas por
todos los licitadores, en cuyo caso será de aplicación lo
previsto en los apartados 3 y 4 del artículo 152 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

De acuerdo con el art. 152.3 y 4 del Texto Refundido
de la LCSP, la declaración como ofertas con valores
desproporcionados o anormales requerirá la previa au-
diencia al licitador que la haya presentado para que jus-
tifique la valoración de la oferta y precise las condicio-
nes de la misma, en particular en lo que se refiere al
ahorro que permita el procedimiento de ejecución del
contrato, las soluciones técnicas adoptada y las condi-
ciones excepcionalmente favorables de que disponga
para ejecutar la obra, la originalidad de las prestaciones
propuestas, el respeto de las disposiciones relativas a la
protección del empleo y las condiciones de trabajo vi-
gentes en el lugar en que se vaya a ejecutar la obra, o la
posible obtención de una ayuda del Estado. En el pro-
cedimiento deberá solicitarse el asesoramiento técnico
del servicio correspondiente. Si la oferta es anormal-
mente baja debido a que el licitador ha obtenido una
ayuda del Estado, sólo podrá rechazarse la proposición
por esta única causa si aquél no puede acreditar que tal
ayuda se ha concedido sin contravenir las disposicio-
nes comunitarias en materia de ayudas públicas. Si el
órgano de contratación, considerando la justificación
efectuada por el licitador y los informes mencionados
en el apartado anterior, estimase que la oferta no puede
ser cumplida como consecuencia de la inclusión de va-
lores anormales o desproporcionados, la excluirá de la
clasificación y acordará la adjudicación a favor de la
proposición económicamente más ventajosa, de
acuerdo con el orden en que hayan sido clasificadas,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 152
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público de 14 de noviembre de 2011 y demás norma-
tiva aplicable.
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2.2.- Mejoras definidas en el documento técnico
(hasta 30 puntos) con el siguiente desglose: 

Las mejoras han sido definidas en 4 grupos. El licita-
dor podrá seleccionar las mejoras que se compromete
a ejecutar por el precio ofertado, asumiendo los costes
necesarios en el orden establecido en la tabla, no pu-
diéndose seleccionar un grupo posterior si no se ha se-
leccionado todos los anteriores.

La puntuación total correspondiente a las mejoras
será la suma de la puntuación obtenida por cada una de
las mejoras identificadas en el Anexo de mejoras de
acuerdo con la siguiente fórmula:

P = Σ Pi

Donde:
P = puntuación total de las mejoras (máximo 30)
Pi = puntuación de cada una de las mejoras identifi-

cadas en el Anexo de mejoras (siendo Pi = 30/2)

ORDEN CAPÍTULO MEJORAS IMPORTE/MEJORA PUNTOS

1. 4 ESTRUCTURA Parcial 
para completar 12.397,15 euros 15

1º Forjado 120,94 m2
2. 4 ESTRUCTURA Parcial 

para completar
2º Forjado 14.971,09 euros 15 

TOTAL 27.368,24 euros 30 

4.- Valor estimado del contrato: 418.566,04 euros.
5.- Presupuesto base de Licitación: 
a) Importe neto: 125.169,75 euros      
21% IVA: 87.898,87 euros
b) Importe total: 213.068,62 euros.

El valor estimado del contrato coincide con el presu-
puesto de licitación: no.

En el supuesto de que exista proyecto completo por
importe superior al presupuesto de licitación, se podrá
contratar la diferencia por procedimiento negociado,
siempre que se cumplan los requisitos establecidos en
el art. 171.c) del TRFCSP. 

6.- Garantías.
Provisional: No.
Definitiva: Sí. Importe: 5% del importe de adjudica-

ción excluido el IVA.
7.- Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación:
GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA

C 2 2
I 9 2

O bien, solvencia técnica o profesional y económica -
financiera: 

SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL: Se acredi-
tará la solvencia técnica o profesional mediante relación
de los principales trabajos efectuados los diez últimos
años que sean de igual o similar naturaleza de los de los
que constituyen el objeto del contrato (atendiendo a tal
efecto de determinar la correspondencia entre los traba-
jos acreditados y los que constituyen el objeto del con-
trato al grupo y subgrupo de clasificación (Grupo C-I -

subgrupo 2-9), que incluya importe, fechas y el destinata-
rio al que corresponde el objeto del contrato público o
privado, de las mismas. De acuerdo con el artículo
11.4.b). RGLCAP, el requisito mínimo será que el importe
anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual
o superior a 292.996,23 euros (418.566,04 euros X 70%).
Esta relación deberá ir acompañada de los certificados
acreditativos correspondientes de buena ejecución, ex-
pedidos o visados por el órgano competente si el desti-
natario es una entidad del sector público o mediante cer-
tificado en el caso de destinatario privado, expedido por
éste, o a falta del mismo, mediante declaración del em-
presario con quien contrató el licitador. 

SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA: Con-
forme al artículo 11.4.a). del RGLCAP, el criterio para la
acreditación de la solvencia económica y financiera
será el volumen anual de negocios, que referido al año
de mayor volumen de negocio de los tres últimos con-
cluidos deberá ser al menos de 627.849,06 euros
(418.566,04 euros X 1,5). El volumen anual de negocios
del licitador se acreditará por medio de sus cuentas
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mer-
cantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho regis-
tro, y en caso contrario por las depositadas en el regis-
tro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios
individuales no inscritos en el Registro Mercantil acredi-
tarán su volumen anual de negocios mediante sus li-
bros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el
Registro Mercantil.

b) Contratos reservados. No
8.- Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: VEINTISÉIS (26)

DÍAS NATURALES, contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio, o día siguiente há-
bil en caso de terminar el plazo en sábado o festivo.

Las proposiciones podrán presentarse en el Registro
de Proposiciones del Servicio de Contratación Adminis-
trativa de la Diputación de Granada, de lunes a viernes,
en horario de 9:00 a 14:00 horas, o ser enviadas por co-
rreo certificado dentro del plazo indicado en el punto 5
del anexo I de Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares. En caso de usar esta opción de correo certifi-
cado, deben cumplirse los requisitos del art. 80.4 del
Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre.

b) Modalidad de presentación: de acuerdo con lo es-
tablecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares se han de presentar DOS sobres distintos, ce-
rrados y rubricados:

* SOBRE 1. Declaración responsable sobre cumpli-
miento de las condiciones para contratar (Anexo III).

* Fotocopia (por ambas caras) del D.N.I. del firmante
de la declaración.

* SOBRE 2. No procede la presentación del sobre 2 al
no haber criterios de adjudicación valorados mediante
juicios de valor.

* SOBRE 3. Proposición económica y otros criterios
objetivos (Anexo II, Fase 2).

c) Lugar de presentación: Dependencia, domicilio,
Localidad y dirección electrónica, indicada en el punto 1.

d) Admisión de variantes: NO
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e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: los plazos señalados en el art. 161
del TRLCP.

9.- Apertura de las ofertas:
a) Descripción: 
Apertura del sobre (1) correspondiente a la declara-

ción responsable sobre cumplimiento de las condicio-
nes para contratar. Se producirá en acto público, anun-
ciado en el perfil del contratante, ante la Mesa de Con-
tratación constituida al efecto.

Apertura de sobre (2) correspondiente a elementos
de la oferta no valorables de forma automática: Se pro-
ducirá en acto público, anunciado en el perfil del contra-
tante, ante la Mesa de Contratación constituida al efecto.

Apertura de sobre (3) correspondiente a elementos
que admiten una valoración mediante la mera aplica-
ción de fórmulas: Se producirá en acto público, anun-
ciado en el perfil del contratante, ante la Mesa de Con-
tratación. En todo caso, la valoración del Sobre 3 se
efectuará siempre con posterioridad a la de aquellos
cuya cuantificación dependa de un juicio de valor.

Cuando el pliego no incluya elementos valorables me-
diante juicio de valor, se entregarán únicamente los so-
bres 1 y 3.

b) Dirección: Sede de la Diputación Provincial de
Granada, c/ Periodista Barrios Talavera nº 1; 18014 -
Granada.

c) Fecha y hora: se indicará en el Perfil de Contra-
tante de la Diputación de Granada.

10.- Gastos de Publicidad: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

11.- Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la
Unión Europea": No procede.

12.- Otras informaciones: Ver pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técni-
cas/Proyecto.

Granada, 17 de enero de 2018.-El Vicepresidente Pri-
mero y Delegado de Presidencia y Contratación, fdo.:
Pedro Fernández Peñalver.

NÚMERO 393

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSIIEETTEE  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 175/2017

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juz-
gado bajo el número 175/2017 a instancia de la parte ac-
tora D. Antonio Martín Ortiz, Jésica Pérez Paiz, Javier Pé-
rez Prieto y Juan Hoces Martín, contra Iberia Biomass Gra-
nada, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dic-
tado Decreto de fecha 18/01/18 del tenor literal siguiente:

a) Declarar al/a los ejecutado/s Iberia Biomass Gra-
nada, S.L., en situación de INSOLVENCIA TOTAL por
importe de 28.631,5 euros, insolvencia que se enten-
derá, a todos los efectos, como provisional. Remítase
edicto para su publicación en el Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Li-
bro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del
ejecutado.

Y para que sirva de notificación al demandado Iberia
Biomass Granada, S.L., actualmente en paradero des-
conocido, expido el presente para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo
las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se
trate de emplazamientos.

Granada, 18 de enero de 2018.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia.

NÚMERO 339

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBEEAASS  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Aprobación definitiva del Presupuesto Municipal para
2018

EDICTO

Que ha sido elevado a definitivo el acuerdo de este
Ayuntamiento Pleno, de fecha 20/12/2017, al no ha-
berse presentado reclamación alguna a la aprobación
inicial del Presupuesto General para 2018, el cual está
nivelado en ingresos y gastos, cuyo desarrollo a nivel
de Capítulos, es el siguiente:
RESUMEN CONSOLIDADO POR CAPÍTULOS
ESTADO DE INGRESOS
Capítulo Denominación Importe/euros

1 Impuestos directos 183.450,00
2 Impuestos indirectos 12.168,77
3 Tasas y otros ingresos 117.942,00
4 Transferencias corrientes 514.379,87
5 Ingresos patrimoniales 5.800,00
6 Enajenación de inversiones reales ———
7 Transferencias de capital 240.079,33
8 Activos financieros ———
9 Pasivos financieros ———

TOTALES 1.073.819,97
ESTADO DE GASTOS
Capítulo Denominación Importe/euros

1 Gastos de personal 432.914,04
2 Gastos en bienes corrientes 

y serv. 305.050,00
3 Gastos Financieros 2.600,00
4 Transferencias corrientes 35.956,50
6 Inversiones reales 264.899,43
7 Transferencias de capital 32.400,00
8 Activos financieros ———
9 Pasivos financieros ———

TOTALES 1.073.819,97
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Igualmente se publica la plantilla y relación de pues-
tos de trabajo de esta Corporación, aprobado con el
Presupuesto Municipal para 2018.

A) PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A FUNCIONARIOS:
Grupo Clasificación Denominación Nº Plazas 
A1-A2 Habilitación Estatal Secretario-Interventor 1
Escala de Administración General.
C2 Subescala Auxiliar Auxiliar Administrativo 1

B) PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS AL PERSONAL LA-
BORAL:
Monitor deportivo (Cubierta interinamente) 1
Operario de Servicios 2 (1 
Múltiples. vacante)
C) PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A PERSONAL
EVENTUAL: Ninguno

Lo que se hace público para general conocimiento,
según el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 171
del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
TRLRHL, en relación con el artículo 112.3 de la Ley
39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, contra
dicha aprobación definitiva puede interponerse directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, según los artículos
10.1 b) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Beas de Granada, 22 de enero de 2018.- El Alcalde,
fdo.: Manuel Martín Yáñez.

NÚMERO 458

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCEENNEESS  DDEE  LLAA  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la lista de admitidos y
excluidos de una plaza de Oficial de la Policía Local

EDICTO

DECRETO 2018-0024

UNIDAD: SECRETARÍA GENERAL
Resultando que por Decreto de la Alcaldía 2017-0767

de 28 de noviembre se aprobó la lista provisional de ad-
mitidos y excluidos de la convocatoria para la provisión
en propiedad de una plaza de Oficial de la Policía Local
en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento
de Cenes de la Vega (EE 288/2017).

Resultando que el día 14 de diciembre de 2017 se pu-
blicó la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de
Granada, abriéndose un plazo de diez días de subsana-

ción de solicitudes, hasta el 29 de diciembre de 2017.
Resultando que durante el citado plazo no se han

presentado alegaciones.
Considerando el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985 de 2

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local con
respecto a la competencia para dictar la presente, esta
Alcaldía

RESUELVE
PRIMERO: Aprobar la lista definitiva de admitidos y

excluidos para la provisión en propiedad de una plaza
de Oficial de la Policía Local en la plantilla de personal
funcionario del Ayuntamiento de Cenes de la Vega:

ADMITIDOS
- GARCÍA PÉREZ, JOSÉ LUIS. DNI 44291509H.
EXCLUIDOS
- FERNÁNDEZ LÓPEZ, IVÁN. DNI 77560403 X: No

cumple el requisito de haber permanecido, como mí-
nimo, dos años de servicio activo como funcionarios de
carrera en el Cuerpo de la Policía Local de Cenes de la
Vega, en la categoría de Policía.

SEGUNDO: El Tribunal Calificador celebrará su sesión
constitutiva y la celebración de la fase de concurso el 12
de febrero de 2018, a las nueve horas en el Salón de Ple-
nos del Excmo. Ayuntamiento de Cenes de la Vega. 

TERCERO: El ejercicio de la oposición se celebrará
en el Centro Sociocultural Carlos Cano de Cenes de la
Vega, sito en plaza Carlos Cano s/n, el día 19 de febrero
de 2018 a las once horas, al cual quedan convocados
los aspirantes, quienes deberán comparecen provistos
con su DNI y bolígrafo azul. 

CUARTO: El Tribunal calificador del proceso selec-
tivo estará constituido por los siguientes miembros: 

- Presidente: 
Titular: D. Miguel Ruiz Alarcón, Subinspector de la

Policía Local de Granada. 
Suplente: Dª. Ana María Escuderos Fernández-Calvi-

llo, Arquitecta municipal del Excmo. Ayuntamiento de
Cenes de la Vega. 

- Secretario: 
Titular: D. Fco. Javier Puerta Martí, Secretario Gene-

ral del Excmo. Ayuntamiento de Cenes de la Vega.
Suplente: D. José Luis Travé Pacetti, Secretario Ge-

neral del Ayuntamiento de Monachil.
- Vocales: 
Titular: D. Juan Manuel Urquiza Pérez, Oficial de la

Policía Local de Granada.
Suplente: Dª. Rosario Román Gálvez, Bibliotecaria-Ar-

chivera del Excmo. Ayuntamiento de Cenes de la Vega.
Titular: Dª. Rosa Alarcón Castillo, Tesorera Acctal.

del Excmo. Ayuntamiento de Cenes de la Vega.
Suplente: Dª. Antonia Milán Pérez, Administrativo de

Administración General del Excmo. Ayuntamiento de
Cenes de la Vega.

Titular: Dª. Marta Luque Asenjo, Secretaria del
Excmo. Ayuntamiento de La Calahorra.

Suplente: D. Manuel Cegrí Ramírez, Interventor Mu-
nicipal del Excmo. Ayuntamiento de Cenes de la Vega.

QUINTO: Publicar el presente Decreto en el Boletín
Oficial de la Provincia de Granada, en el tablón de anun-
cios del Excmo. Ayuntamiento de Cenes de la Vega y
en la página web www.cenesdelavega.com. 
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SEXTO: Contra la lista definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos los interesados podrán interponer re-
curso potestativo de reposición, en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de la publicación del
acto, ante el mismo órgano que lo dictó, o directamente
recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses ante el Juzgado de lo Contencioso administra-
tivo de Granada, según lo dispuesto en los artículos 123
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, y en el artículo 8 y 25 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. La interposición del re-
curso potestativo de reposición impide la presentación
del recurso contencioso administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición. Asimismo,
la interposición del mencionado recurso Contencioso-
Administrativo no requerirá la comunicación previa al
órgano que dictó el acto impugnado.

Así lo manda y firma el Alcalde-Presidente D. Juan
Ramón Castellón Rodríguez, en Cenes de la Vega en la
fecha anexa a la firma digital que consta en el lateral del
documento, del que toma razón el Secretario General
D. Fco. Javier Puerta Martí en la fecha anexa a la firma
digital que consta en el lateral del documento, a efectos
de transcripción en el Libro electrónico de Resoluciones
de la Alcaldía.

Así lo manda y firma el Alcalde-Presidente D. Juan
Ramón Castellón Rodríguez, del que toma razón el Se-
cretario General D. Fco. Javier Puerta Martí.

Cenes de la Vega, 25 de enero de 2018.- El Alcalde,
fdo.: Juan Ramón Castellón Rodríguez.

NÚMERO 447

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCUUEEVVAASS  DDEELL  CCAAMMPPOO
((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva del expediente de modificación
de crédito nº 124/2017

EDICTO

Dª Carmen Rocío Martínez Ródenas, Alcaldesa-Presi-
denta del Ayuntamiento de Cuevas del Campo.

HACE SABER: Que habiendo sido publicado anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia nº 223 de fecha 23-
11-2017 por el que se acuerda la aprobación inicial del
expediente de modificación de crédito nº 124/2017, y
no habiéndose presentado en plazo reglamentario ale-
gación ni reclamación contra el mismo, se eleva a defi-
nitivo el referido acuerdo.

Cuevas del Campo, 18 de enero de 2018.- La Alcal-
desa-Presidenta, fdo.: Carmen Rocío Martínez Ródenas.

NÚMERO 405

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDEEHHEESSAASS  VVIIEEJJAASS  ((GGrraannaaddaa))

Delegación de funciones para la celebración de
matrimonio civil

EDICTO

Por esta Alcaldía mediante resolución nº 2 de fecha
19-12-2018, y en uso de las atribuciones concedidas por
el art. 43.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las En-
tidades Locales, se ha resuelto delegar la atribución que
le confiere el art 51 del Código Civil con referencia a la
autorización de matrimonio civil, al Concejal D. Iván
Rienda Lozano, para la celebración de matrimonio civil
entre D. Andrés Orihuela Fernández y Dª Verónica Fer-
nández Guindo que tendrá lugar el día 10 de febrero de
2018. Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 44.2 del citado Reglamento.

Dehesas Viejas, 24 de enero de 2018.-La Alcaldesa,
fdo.: Lucrecia Rienda Lozano.

NÚMERO 400

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDIIEEZZMMAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva modificación de ordenanza fiscal

EDICTO

D. José Jesús García Rodríguez, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Diezma (Granada), 

HACE SABER: Que no habiéndose producido recla-
maciones contra el acuerdo provisional de modifica-
ción de la ordenanza fiscal reguladora del Impuesto de
Bienes, adoptado en sesión plenaria de 1 de diciembre
de 2017 y sometido a información pública por plazo de
treinta días hábiles, según anuncio publicado en el
B.O.P. de fecha 5 de diciembre, se eleva a definitivo de
conformidad con el art. 17 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, procediéndose a publicar el
texto de la modificación de la ordenanza:

- Modificación de la Ordenanza reguladora del Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles: 

Artículo 9.4 Tendrán derecho a una bonificación del
50% en la cuota íntegra del Impuesto sobre Bienes In-
muebles de Naturaleza Rústica los inmuebles en los que
se desarrollen actividades económicas que sean decla-
radas de especial interés o utilidad municipal por concu-
rrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas
o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración.

Corresponderá dicha declaración al Pleno de la corpo-
ración y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por
voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 

Contra el referido acuerdo definitivo, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante el órgano
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jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de la presente publicación.

Diezma, 23 de enero de 2018.-El Alcalde, fdo.: José
Jesús García Rodríguez.

NÚMERO 396

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  HHUUÉÉTTOORR  TTÁÁJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Publicación padrón de agua-basura

EDICTO

D. Fernando Delgado Ayen, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Huétor Tájar (Granada),

HACE SABER: Que aprobada por resolución de Al-
caldía núm. 18/2018 de fecha 05 de enero del 2018 la
lista cobratoria correspondiente al cuarto trimestre del
ejercicio 2017 relativos a los Servicios de Abasteci-
miento domiciliario de Agua, Servicio de Recogida de
Basura, Servicio de Alcantarillado y Canon Depuración
la citada lista se expone al publico por espacio de 15
días hábiles a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que los legítimos interesados puedan examinarla
en las Oficinas Administrativas de este Ayuntamiento
en los días hábiles, entre las 08:00 y las 14:00 horas.

Finalizado el plazo citado los interesados podrán inter-
poner recurso potestativo de reposición previo, en su
caso, a la reclamación económica-administrativa, ante el
Sr. Alcalde en los términos del artículo 14 del Texto Refun-
dido de la Ley reguladoras de las Haciendas Locales apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Asimismo y de conformidad con lo establecido en el
artículo 88.2 del Reglamento General de Recaudación,
se hace saber a todos los contribuyentes por los con-
ceptos indicados, que el plazo de cobro en periodo vo-
luntario será único y comprenderá cuarenta y cinco días
naturales a contar desde la finalización del plazo de ex-
posición al público.

Transcurrido el periodo voluntario de pago, se ini-
ciara el periodo ejecutivo que determina el devengo del
recargo de apremio y de los intereses de demora, de
acuerdo con lo previsto en la L.G.T.

Huétor Tájar, 5 de enero del 2018.-El Alcalde, fdo.:
Fernando Delgado Ayen.

NÚMERO 372

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOONNTTEEFFRRÍÍOO  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva del plan municipal de vivienda y
suelo

EDICTO

Remedios Gámez Muñoz, Alcaldesa Presidenta del
Ayuntamiento de Montefrío,

HAGO SABER: Que aprobado inicialmente por se-
sión plenaria del pasado 29 de diciembre de 2017, el
plan municipal de vivienda y suelo, se somete a infor-
mación pública por plazo de treinta días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de publicación de este
edicto en el B.O.P., a fin de que puedan presentarse re-
clamaciones y sugerencias; entendiéndose aprobado
definitivamente el presente plan, en el supuesto de no
presentarse ninguna.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montefrío, 12 de enero de 2018.-La Alcaldesa (firma
ilegible).

NÚMERO 404

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANNTTAA  CCRRUUZZ  DDEELL  CCOOMMEERRCCIIOO
((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva del presupuesto 2018

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el pasado
día 27 de noviembre de 2017, aprobó, con carácter inicial,
el Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio
2017, por un importe global de 500.059,26 euros.

Dicho expediente ha permanecido expuesto al pú-
blico durante quince días hábiles, en las dependencias
de la Secretaría Municipal, publicándose anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia número 236, de 14 de di-
ciembre de 2017.

Durante el periodo de exposición pública indicado,
que se inició el día 14 de diciembre de 2017 y terminó el
8 de enero de 2018, no se han presentaron reclamacio-
nes contra la aprobación del citado expediente. De con-
formidad con el artículo 169.1 del TRLHL 2/2004, de 5 de
marzo, se considera definitivamente aprobado el Presu-
puesto, las Bases de Ejecución y la plantilla de personal,
para el ejercicio 2018, al no haberse presentado reclama-
ción alguna durante el periodo de exposición pública.

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido
en el artículo 20.3 del referido R.D. 500/90 y 169.3 del Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
se hace pública la aprobación definitiva del expediente de
Presupuesto General del Ayuntamiento, para ejercicio
2018, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

GASTOS PRESUPUESTARIOS Presupuesto 2018
1. Gastos de personal 222.013,45 euros 
2. Gastos en bienes corrientes

y servicios 123.297,43 euros 
3. Gastos financieros 2.400,00 euros 
4. Transfer. Corrientes 42.111,93 euros 
5. Fondo de Contingencia 0,00 euros 
TOTAL GASTO CORRIENTE 389.822,81 euros 
6. Inversiones reales 110.236,45 euros 
7. Transfer. de capital 0,00 euros 
TOTAL GASTO CAPITAL 110.236,45 euros
TOTAL GASTOS NO FINANCIEROS 500.059,26 euros 
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8. Activos financieros 0,00 euros 
9. Pasivos financieros 0,00 euros 
TOTAL GASTOS FINANCIEROS 0,00 euros
TOTAL 500.059,26 euros 

INGRESOS PRESUPUESTARIOS Presupuesto 2018 
1. Impuestos directos 79.184,40 euros  
2. Impuestos indirectos 4.200,00 euros  
3. Tasas otros ingresos 39.410,00 euros  
4. Transf. Corrientes 287.657,66 euros  
5. Ingresos patrimoniales 600,00 euros  
TOTAL INGRESO CORRIENTE 411.052,06 euros  
6. Enajen. inversiones reales 30.000,00 euros 
7. Transf. de capital 59.007,20 euros  
TOTAL INGRESO CAPITAL 89.007,20 euros 
TOTAL INGRESOS NO 
FINANCIEROS 500.059,26 euros 
8. Activos financieros - euros  
9. Pasivos financieros 0,00 euros 
TOTAL INGRESOS FINANCIEROS 0,00 euros
TOTAL 500.059,26 euros  

PLANTILLA DE PERSONAL EJERCICIO 2018
PLAZA Nº GRUPO C. DESTINO C-ESPECÍFICO
SITUACIÓN
Secretario-
Interventor 1 A1 26 3.407,26
En interinidad 
Administrativo 1 C1 19 2.614,38
En propiedad 
Oficial 
Policía Local 1 C1 19 2.570,24
En comisión de servicios. 

B) PERSONAL LABORAL FIJO 
DENOMINACIÓN PUESTO NÚM. PLAZAS
Operador de servicios múltiples 0 

C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL 
DENOMINACIÓN PUESTO NÚM. PLAZAS
Operador de servicios múltiples 2 
Monitor deportivo 1 
Monitor Guadalinfo 1 
Monitor socio cultural 1 
Limpiadora 2 
Servicio de Ayuda a domicilio 2 

Otro personal temporal: programas diversos finan-
ciados por Estado, CCAA, Diputación y otras adminis-
traciones. 

Lo que se hace público para general conocimiento y
efectos procedentes, significándose que contra la apro-
bación definitiva del mismo, y a tenor de lo establecido
en el artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer di-
rectamente recurso contencioso administrativo, en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha ju-
risdicción.

Santa Cruz del Comercio, 23 de enero de 2018.-La Al-
caldesa, fdo.: Ángeles Jiménez Martín.

NUMERO 403

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  ZZUUBBIIAA  ((GGrraannaaddaa))

Ordenanza Municipal reguladora del Servicio de
Autotaxi

EDICTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, queda automáticamente
elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobato-
rio de la Ordenanza reguladora del Servicio Municipal
de Autotaxi del municipio de La Zubia, cuyo texto ínte-
gro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL SER-
VICIO DE TAXI DEL MUNICIPIO DE LA ZUBIA

TÍTULO I. 
NORMAS GENERALES 
Artículo 1. Objeto, régimen jurídico y ámbito de apli-

cación.
1. Es objeto de la presente Ordenanza la regulación y

ordenación del servicio de taxi en el ámbito territorial
del Municipio de la Zubia.

2. La presente Ordenanza se aprueba de conformi-
dad con las competencias atribuidas por la Ley 5/2012,
de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía y de
acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

3. En lo no previsto en esta Ordenanza serán de apli-
cación la Ley 2/2003 de 12 de mayo, de Ordenación de
los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros
en Andalucía, el Decreto 35/2012, de 21 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público de Viajeros y Viajeras en Automóvi-
les de Turismo, así como la legislación estatal aplicable
en materia de transportes terrestres ínter autonómicos. 

4. La presente ordenanza será de aplicación dentro
del término municipal del Municipio de La Zubia. 

Artículo 2. Definiciones.
A los efectos de esta Ordenanza, se entiende por: 
1. Servicio de taxi o autotaxi: servicio de transporte

público discrecional de viajeros en automóviles de tu-
rismo con una capacidad máxima de nueve plazas,
prestado en régimen de actividad privada reglamen-
tada. 

2. Servicio urbano: Servicio prestado dentro del tér-
mino municipal de La Zubia, los servicios urbanos po-
drán zonificarse a efectos de aplicación de las tarifas co-
rrespondientes. 

3. Servicio interurbano: servicio que excede del ám-
bito municipal. 

4. Licencia: autorización municipal otorgada para la
prestación del servicio urbano de taxi como actividad
privada reglamentada. 

5. Autorización de transporte interurbano: Autoriza-
ción administrativa otorgada por la Administración Au-
tonómica competente, de conformidad con la norma-
tiva estatal de transportes terrestres, que habilita a su ti-
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tular para la realización de servicios de taxi de ámbito
interurbano. 

6. Titular: Persona autorizada para la prestación de
servicios de taxi.

7. Taxi adaptado: Auto-taxi adaptado para el trans-
porte de personas en silla de ruedas o con movilidad re-
ducida cuando así conste en el certificado de caracterís-
ticas técnicas. 

8. Asalariado o asalariada: Persona que es contra-
tada por el titular de la licencia para la realización de los
servicios de taxi en los supuestos y con los requisitos
que se determinen en esta Ordenanza. 

9. Personas autónomas colaboradoras: Aquellas au-
torizadas para la conducción en el servicio del taxi, en
régimen especial de colaboración con el titular de la li-
cencia, en los supuestos y con los requisitos que se de-
terminen en esta Ordenanza. 

10. Conductor o conductora: Persona que material-
mente lleva a cabo la prestación del servicio de taxi,
bien en su condición de titular o en su cualidad de asa-
lariada o de autónoma colaboradora, debidamente au-
torizada por el Ayuntamiento.

Artículo 3. Principios. 
La intervención municipal en el servicio de taxi, se

fundamenta en los siguientes principios:
1. La garantía del interés público para la consecución

de un nivel óptimo de calidad en la prestación del servicio.
2. El equilibrio entre suficiencia del servicio y rentabi-

lidad del mismo. 
3. La universalidad, la continuidad y la sostenibilidad

del servicio. 
4. La accesibilidad en el transporte público como ele-

mento básico para la integración social de las personas
y la superación de barreras. 

5. La coordinación con los demás modos de trans-
porte público y la búsqueda de la complementariedad
con los mismos. 

6. El respeto de los derechos y obligaciones recípro-
cas de las personas usuarias y de los conductores de
los vehículos. 

Artículo 4. Sometimiento a previa licencia. 
1. La prestación del servicio de taxi resulta sometida

a la obtención previa de la licencia municipal que habi-
lita a su titular para la prestación de servicio urbano y a
la simultánea autorización que le habilite para la presta-
ción de servicio interurbano, salvo las excepciones indi-
cadas en las disposiciones mencionadas en el artículo1,
apartado 3 de esta Ordenanza. 

2. La licencia municipal corresponderá a una catego-
ría única denominada licencia de autotaxi. 

Artículo 5. Ejercicio de las competencias municipales
de ordenación y gestión. 

1. Las competencias municipales de ordenación de
la actividad comprenden las actuaciones siguientes: 

a) Reglamentación de la actividad, de las condiciones
técnicas del soporte material del servicio, de los vehícu-
los y su equipamiento, sin perjuicio de la homologación
que corresponde a los organismos competentes. 

b) La reglamentación de las relaciones de los presta-
dores con los usuarios del servicio, sus derechos y de-
beres y las tarifas urbanas, así como los procedimientos

de arbitraje para la resolución de controversias relacio-
nadas con la prestación del servicio. 

c) La reglamentación del régimen de las licencias, re-
quisitos para la adjudicación y transmisión, forma de
prestación del servicio, condiciones o requisitos a que
está subordinada la licencia. 

d) La reglamentación de los requisitos exigibles para
ser conductor o conductora. 

e) La reglamentación de la oferta de taxi en los distin-
tos períodos anuales del servicio, régimen de descan-
sos, turnos para la prestación del servicio y autorización
de conductores. 

f) La regulación del régimen sancionador y de extin-
ción de las licencia, así como del relativo a la inspec-
ción, control y seguimiento respecto a las condiciones
del servicio, incluido el visado de las licencias. 

g) La aprobación, mediante Ordenanza Fiscal, de los tri-
butos que graven la transmisión de las licencias, la activi-
dad administrativa municipal y la prestación del servicio,
de conformidad con la legislación de haciendas locales. 

2. Para llevar a cabo la ordenación y gestión de la ac-
tividad de taxi, la Administración municipal podrá, entre
otras disposiciones municipales: 

a) Aprobar mediante Anexos a la Ordenanza, las Nor-
mas Complementarias que sean necesarias. 

b) Dictar Resoluciones, Decretos y Bandos. 
c) Aprobar Instrucciones y Circulares para la mejor

interpretación y aplicación de la Ordenanza Municipal y
restantes disposiciones municipales. 

TÍTULO II.
DE LAS LICENCIAS
CAPÍTULO I.
La licencia como título habilitante
Artículo 6. Titularidad 
1. La licencia es el título jurídico que habilita a su titu-

lar para la prestación de los servicios que regula esta
Ordenanza. 

2. La licencia se expedirá a favor de una persona fí-
sica, que no podrá ser titular de otras licencias de taxi o
autorizaciones de transporte interurbano en vehículos
de turismo y estará referida a un vehículo concreto que
se vincula a la explotación de aquella. 

3. El titular de la licencia de taxi tendrá plena y exclu-
siva dedicación a la profesión.

4. El titular de la licencia no podrá, en ningún caso,
arrendar, traspasar o ceder por cualquier título la explo-
tación de la misma, ni del vehículo afecto. La realización
de cualquier tipo de acto traslativo o dispositivo del do-
minio respecto de aquella, como la cesión, de cualquier
forma, del uso de la misma, sin la preceptiva autoriza-
ción municipal, implicará la revocación de la licencia. 

CAPÍTULO II.
Determinación del número de licencias
Artículo 7. Coeficiente de licencias de taxi
1. Se define el coeficiente de licencias de taxi en este

municipio como el resultado de multiplicar por mil el
cociente entre el número de licencias existentes y la po-
blación usuaria en su ámbito territorial. 

2. A los efectos de esta ordenanza se entiende por
población usuaria la resultante de los estudios realiza-
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dos al efecto, en los que se valorará la población cen-
sada, la residente no censada y la población flotante. 

Artículo 8. Modificación del número de licencias 
1. La modificación del número de licencias atenderá

siempre a la necesidad y conveniencia del servicio al
público y a la caracterización de la oferta y demanda en
el municipio, garantizando la suficiente rentabilidad en
la explotación del servicio. 

2. Para la modificación del número de licencias, sean
indefinidas o temporales deberá tenerse en cuenta los
siguientes factores: 

a) Los niveles de oferta y demanda del servicio exis-
tentes en el ámbito de aplicación en cada momento,
considerando dentro de la oferta, las horas de servicio
que prestan las licencias, así como la aplicación de nue-
vas tecnologías que optimizan y maximizan el rendi-
miento de la prestación del servicio. 

b) La evolución de las actividades comerciales, in-
dustriales, turísticas, económicas en general o de otro
tipo que se realizan en el ámbito de aplicación y que
pueda generar una demanda específica del servicio del
taxi. 

c) Las infraestructuras de servicio público del ámbito
municipal, vinculadas a la sanidad, enseñanza, servicios
sociales, espacios de ocio y las actividades lúdicas y de-
portivas, los transportes u otros factores que tengan inci-
dencia en la demanda de servicio del taxi, tales como la
influencia de las vías de comunicación, la situación del trá-
fico rodado, la extensión en la peatonalización de las vías
de la ciudad, así como la implantación de carriles bici. 

d) El nivel de cobertura, mediante los servicios de
transporte público, de las necesidades de movilidad de
la población. En particular, se tendrá en cuenta el grado
de desarrollo de los medios de transporte colectivos
con la implantación de líneas metropolitanas y líneas
nocturnas, así como el aumento en la diversidad de
nuevos medios de transporte, la extensión de vehículos
auto taxi que incrementan su número de plazas por en-
cima de cinco y el aumento en el número de vehículos
de arrendamiento con conductor 

e) Grado de dispersión de los distintos núcleos urba-
nos del municipio. 

f) El porcentaje mínimo de licencias de taxi adapta-
dos que debe existir en el municipio, según lo previsto
en el artículo 82 de esta Ordenanza. 

3. En el procedimiento administrativo que se tramite
para la modificación del número de licencias se otor-
gará trámite de audiencia a las organizaciones y asocia-
ciones de autónomos del sector, a las organizaciones
sindicales, a las de consumidores y usuarios, y a las de
discapacitados. 

CAPÍTULO III.
Régimen de otorgamiento de licencias
Artículo 9. Adjudicación de licencias 
Las licencias de taxi serán adjudicadas por la Admi-

nistración Municipal a las personas físicas que reúnan
los requisitos para su obtención, mediante concurso.
Para este supuesto, dicha Administración aprobará las
bases de la Convocatoria del concurso, en las que se
determinará el procedimiento aplicable y los criterios
de adjudicación. 

Artículo 10. Procedimiento de adjudicación 
1. Para la obtención de la licencia de taxi será nece-

saria la participación en el concurso convocado al
efecto, mediante la presentación de la correspondiente
solicitud, en el plazo y lugar que se indique, acompa-
ñada de la documentación exigida en las bases de la
convocatoria y, en todo caso, de original o fotocopia
compulsada de los siguientes documentos: 

a) Documento nacional de identidad en vigor de la
persona solicitante o, cuando esta fuera persona ex-
tranjera, documento de identificación que surta efectos
equivalentes en su país de origen o pasaporte y acredi-
tación de encontrarse en posesión del correspondiente
número de identificación de personas extranjeras (NIE). 

b) Permiso de conducción suficiente expedido por el
órgano competente en materia de tráfico y seguridad
vial. 

c) Certificado de aptitud profesional expedido por el
Ayuntamiento de La Zubia 

d) Documentación acreditativa de la titularidad y ca-
racterísticas del vehículo o compromiso escrito de dis-
posición del mismo en el caso de obtener licencia. 

2. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,
la Administración Municipal hará pública la lista de soli-
citudes recibidas y admitidas, al objeto de que los inte-
resados pueden alegar lo que estimen procedente en
defensa de sus derechos, en el plazo de quince días. 

3. Transcurrido el plazo referido en el apartado anterior,
el órgano adjudicador procederá a la adjudicación de las
licencias aplicando los criterios establecidos en la convo-
catoria del concurso. Sin perjuicio de la notificación indivi-
dual, la lista de adjudicatarios se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia, en el tablón municipal de anuncios,
y en cualquier otro medio que se estime oportuno. 

4. Sin perjuicio de la acreditación del cumplimiento,
en todo momento, de los requisitos que la presente Or-
denanza exige a los titulares de la licencia, el adjudicata-
rio, cuando reciba la notificación de la adjudicación, de-
berá aportar, en el plazo señalado en las bases del con-
curso, la siguiente documentación: 

a) Acreditar tener la nacionalidad española o de un
Estado miembro de la Unión Europea, o de otro Estado
con el que en virtud de lo dispuesto en Acuerdos, Trata-
dos o Convenios Internacionales suscritos por España,
no sea exigible el requisito de nacionalidad; o contar
con las autorizaciones o permisos de trabajo que, con
arreglo a lo dispuesto en la legislación sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España, resulte sufi-
ciente para amparar la realización de la actividad de
transporte en nombre propio. Todo ello, si no se hu-
biese justificado suficientemente conforme a la letra a)
del apartado 1 de este artículo. 

b) Justificante de presentación de las declaraciones
censales que corresponden a efectos fiscales para el
ejercicio de la actividad. 

c) Acreditación de figurar inscrito y de alta en el régi-
men especial de trabajadores autónomo (RETA), así
como al corriente de las demás obligaciones con la Se-
guridad Social. 

d) Declaración responsable de dedicación plena y
exclusiva a la licencia de taxi, de no encontrarse de alta
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en ninguna otra actividad económica o laboral y de no
ostentar, ni haber ostentado anteriormente la titularidad
de licencia de taxi de La Zubia.

e) Justificante de haber satisfecho la tasa municipal
para la adjudicación de licencias. 

f) Acreditar la disposición de vehículo que reúna los
requisitos establecidos por la Administración munici-
pal, que en el momento de su adscripción al servicio no
supere la edad de dos años. A tal fin se presentará per-
miso de circulación del vehículo al que vaya a referirse
la licencia, a nombre de la persona solicitante y certifi-
cado de características técnicas del mismo. El vehículo
debe estar clasificado como de servicio público. 

g) Cuando el vehículo sea arrendado, habrá de pre-
sentarse permiso de circulación a nombre de la em-
presa arrendadora, acompañándose del correspon-
diente contrato de arrendamiento, en el que habrá de fi-
gurar, al menos, su plazo de duración, identificación de
la empresa arrendadora, número de autorización de
arrendamiento y los datos del vehículo. 

h) Ficha de inspección técnica del vehículo en la que
conste hallarse vigente el reconocimiento periódico le-
gal, si es exigible o, en su defecto, certificación acredita-
tiva de tal extremo, además de estar clasificado como
taxi. 

i) Acreditar la disposición del taxímetro, indicador lu-
minoso y demás elementos técnicos que exijan las dis-
posiciones municipales, presentando, en cuanto al taxí-
metro, boletín de verificación del mismo. 

j) Justificante de tener cubierta la responsabilidad ci-
vil por los daños que se causen con ocasión del trans-
porte, en la cuantía máxima establecida por la norma-
tiva aplicable en materia de seguros. 

k) Declaración expresa de sometimiento a los proce-
dimientos de arbitraje de la Junta Arbitral de Trans-
porte. 

l) Cualquiera otros documentos exigidos por la con-
vocatoria del concurso. 

5. Comprobado el cumplimiento de los requisitos
exigidos, la Administración Municipal otorgará la licen-
cia a los adjudicatarios. 

Artículo 11. Autorización de transporte interurbano 
La Administración Municipal comunicará las adjudi-

caciones de licencia de taxi realizadas al órgano compe-
tente en materia de autorizaciones de transporte inte-
rurbano. 

CAPÍTULO IV.
Transmisión de las licencias
Artículo 12. Transmisión 
1. Las licencias de taxi son transmisibles por actos

"inter vivos" o "mortis causa" a los herederos forzosos o
al cónyuge viudo, previa autorización municipal, siem-
pre que el adquirente reúna los requisitos exigidos en el
artículo 10 de esta Ordenanza para ser titular de las mis-
mas, acreditados mediante la presentación de la docu-
mentación establecida en dicho artículo, a excepción de
los requisitos relativos a la disposición del vehículo
afecto a la licencia, que podrán ser justificados por el
propio adquirente, una vez autorizada la transmisión y,
en su caso, de los requisitos relativos a la conducción
del vehículo en los supuestos y plazo que, para las

transmisiones "mortis causa", establece el apartado
cuatro de este artículo y el artículo 41 b) de esta Orde-
nanza. 

2. La persona titular de la licencia que proponga
transmitirla "inter vivos" solicitará la autorización muni-
cipal, señalando la persona a la que se pretenda trans-
mitir la licencia y precio en el que se fija la operación.
Cuando el adquirente sea descendiente o ascendiente
directo no será necesario determinar el precio. 

3. La Administración Municipal dispondrá del plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente de la re-
cepción de la solicitud, para ejercer el derecho de tan-
teo en las mismas condiciones económicas fijadas por
el transmitente y la persona a la que pretende transmitir
la licencia. Transcurrido dicho plazo sin haber ejercitado
tal derecho, se entenderá que renuncia a su ejercicio.
Este derecho de tanteo no se aplicará en las transmisio-
nes a descendientes o ascendientes directos. El ejerci-
cio del derecho de tanteo será acordado en el marco de
la planificación municipal correspondiente, previo estu-
dio en el que se determinen los motivos de su ejercicio,
tales como el rescate de licencias para su amortización.
La puesta en funcionamiento del plan referido requerirá
informe previo del Consejo Andaluz del Taxi, el cuál de-
berá ser emitido en el plazo de dos meses a contar
desde la remisión de aquel a dicho órgano. 

4. Las licencias de taxi son transmisibles "mortis
causa", aun cuando sea de forma conjunta, a los here-
deros forzosos y al cónyuge viudo de la persona titular.
Transcurrido como máximo un plazo de treinta meses
desde el fallecimiento, el titular deberá ser persona fí-
sica que cumpla con los requisitos exigidos para la con-
ducción del vehículo, de conformidad con lo previsto
esta Ordenanza, revocándose en otro caso la licencia.
En tanto no se produzca la transmisión "mortis causa",
la licencia podrá ser suspendida por plazo máximo de
doce meses, a contar desde el fallecimiento. 

5. La transmisión de la licencia será obligatoria, en
los supuestos siguientes: 

a) En l supuesto de fallecimiento de su titular, en el
que la solicitud de transferencia deberá ser presentada
en el plazo de seis meses, prorrogable por seis meses
más, previa justificación de persona interesada. 

b) En el supuesto de jubilación del titular, o en el su-
puesto de invalidez permanente, la transferencia de la li-
cencia deberá ser solicitada al día siguiente del hecho
causante. 

6. El heredero forzoso que pretenda efectuar el cam-
bio de titularidad de la licencia deberá solicitar la autori-
zación acreditando su condición de tal y la concurrencia
de los requisitos exigidos para ser titular, de conformi-
dad con el apartado primero de este artículo. No se apli-
cará el derecho de tanteo en el supuesto de transmisio-
nes "mortis causa". 

7. No podrá autorizarse la transmisión de licencias de
taxi sin que resulte acreditado la inexistencia de sancio-
nes pecuniarias pendientes de pago y deudas tributa-
rias municipales relacionadas con el ejercicio de la acti-
vidad. A tal efecto se recabará informe del órgano com-
petente para el otorgamiento de la autorización de
transporte urbano. 
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8. La nueva persona titular de la licencia deberá noti-
ficar la transmisión de titularidad al órgano competente
en materia de transporte interurbano solicitando la au-
torización correspondiente. 

CAPÍTULO V.
Vigencia, visado, suspensión y extinción de las licen-

cias
Articulo 13. Vigencia de las licencias 
1. Con carácter general, las licencias de taxi se otor-

garán por tiempo indefinido, pero su validez queda con-
dicionada al cumplimiento continuado de las condicio-
nes esenciales para la titularidad y explotación de las
mismas. 

2. Excepcionalmente, la Administración Municipal
podrá establecer, en la disposición municipal o convo-
catoria de adjudicación correspondientes, condiciones
especiales de duración de las licencias, previa autoriza-
ción de la Consejería competente en materia de trans-
portes y de los informes de las organizaciones empre-
sariales y sindicales, y de los consumidores y usuarios
más representativas implicadas. 

Articulo 14. Visado de las licencias 
1. La vigencia de las licencias de taxi queda condicio-

nada a la constatación anual, por parte de la Adminis-
tración Municipal, del mantenimiento de las condicio-
nes que originariamente justificaron su otorgamiento y
que constituyan requisitos para su validez y de aquellas
otras que, aún no siendo exigidas originariamente, re-
sulten, asimismo, de obligado cumplimiento. Dicha
constatación se efectuará mediante el visado anual de
la licencia. 

2. Mediante la disposición municipal oportuna se de-
terminará el procedimiento y calendario para la realiza-
ción del visado anual de las licencias. 

3. Para la realización del visado deberá presentarse
idéntica documentación a la exigida para la obtención
de la licencia, así como la documentación que deba lle-
varse siempre a bordo del vehículo y el libro de Inspec-
ción Laboral. Con ocasión del visado podrá exigirse
cualquier documentación que se considere necesaria
para acreditar el cumplimiento continuado de las condi-
ciones esenciales de las licencias. 

4. La superación del visado requerirá la de la revisión
municipal anual del vehículo en la que, en la forma en
que se determine mediante la disposición municipal
oportuna. 

5. Para superar la revisión municipal anual del vehí-
culo será requisito indispensable que el vehículo y el ta-
xímetro hayan pasado correctamente las preceptivas re-
visiones del órgano competente en materia de industria. 

6. El pago de las sanciones pecuniarias establecidas
ambas mediante resolución definitiva en vía administra-
tiva, relacionadas con la actividad del taxi, será requisito
necesario para que proceda el visado de las licencias en
relación con las cuales haya cometido su titular la in-
fracción. 

Artículo 15. Comprobación de las condiciones de las
licencias 

La realización del visado periódico previsto en el artí-
culo anterior no será obstáculo para que la Administra-
ción Municipal pueda, en todo momento, comprobar el

cumplimiento adecuado de los requisitos exigidos en
esta Ordenanza, recabando de la persona titular de la li-
cencia la documentación acreditativa o la información
que estime pertinente. 

Artículo 16. Consecuencias del incumplimiento de
las condiciones de la licencia en el visado o en otra
comprobación municipal 

Sin perjuicio de las consecuencias a que, en su caso,
haya lugar, con arreglo a lo dispuesto en el Título VII de
esta Ordenanza, cuando, de conformidad con los dos
artículos anteriores, la Administración Municipal cons-
tate el incumplimiento de las condiciones que constitu-
yan requisito para la validez de las licencias, procederá
de oficio a dejar en suspenso las mismas, dando cuenta
de la medida a la Consejería correspondiente en mate-
ria de transporte para la decisión que, respecto a la au-
torización para el transporte interurbano, corresponda.
Dicha suspensión, que implicará la entrega a la Admi-
nistración Municipal, de la documentación acreditativa
de la licencia, se mantendrá hasta que se subsane el in-
cumplimiento constatado. No obstante, si dicha subsa-
nación no se ha producido con anterioridad, la Admi-
nistración Municipal procederá a la declaración de ca-
ducidad de la licencia, previo expediente, con ocasión
del más próximo visado que, conforme a lo dispuesto
en el artículo 14, corresponda. 

Artículo 17. Suspensión de la licencia por avería, ac-
cidente o enfermedad 

En el supuesto de accidente, avería, enfermedad o,
en general, cualquier circunstancia que impida o haga
imposible la continuidad en la prestación del servicio,
suficientemente acreditada, la Administración Munici-
pal podrá autorizar la suspensión de la licencia por
plazo máximo de veinticuatro meses, con las condicio-
nes que se establezcan, notificando dicha circunstancia
con carácter inmediato al órgano competente en la au-
torización de transporte interurbano, para que se pro-
duzca la suspensión simultánea de dicha autorización, o
bien el titular podrá solicitar a la Administración Munici-
pal, en el caso de incapacidad laboral temporal, la con-
tratación de asalariados o autónomos colaboradores y
la suspensión en la obligación de explotar directamente
la licencia, que se podrá conceder, siempre que resulte
debidamente justificado, hasta un plazo máximo de
veinticuatro meses, igualmente el titular podrá solicitar
a la administración en caso de accidente o avería que
produzca la inoperatividad del vehículo el uso de otro
vehículo particular que reúna las características requeri-
das para la realización del servicio durante el periodo de
reparación del habitual. 

Artículo 18. Suspensión de la licencia por solicitud
del titular 

1. El titular de una licencia de taxi podrá solicitar el
paso a la situación de suspensión que podrá ser conce-
dida por la Administración Municipal siempre que no su-
ponga deterioro grave en la atención global del servicio.

2. La suspensión podrá concederse por un plazo má-
ximo de cinco años y no podrá tener una duración infe-
rior a seis meses, debiendo retornar a la prestación del
servicio al término del mismo, previa solicitud al órgano
municipal competente. En caso de no retornar a la activi-
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dad en el plazo establecido, la Administración Municipal
procederá a la declaración de caducidad de la licencia. 

3. No se podrá prestar ningún servicio con la licencia
en situación de suspensión, debiendo proceder al inicio
de la misma a desmontar, del vehículo afecto al servicio,
el aparato taxímetro y los indicadores luminosos, a elimi-
nar todos los elementos identificadores del vehículo
como dedicado al servicio público, a entregar en depó-
sito el original de la licencia a la Administración Munici-
pal, así como acreditar el paso del vehículo a uso privado
mediante la presentación del permiso de circulación. 

Artículo 19. Extinción de la licencia de taxi 
1. La licencia de taxi se extingue por: 
a) Renuncia de su titular. 
b) Fallecimiento del titular sin herederos forzosos 
c) Caducidad 
d) Revocación 
e) Anulación del acto administrativo de su otorga-

miento 
2. La Administración Municipal comunicará a la Con-

sejería competente en materia de transportes, la extin-
ción de las licencias de taxi en el plazo de un mes, a
efectos de la extinción de la autorización de transporte
interurbano. 

Artículo 20. Caducidad de las licencias 
1. Procederá la declaración de caducidad de las li-

cencias de taxi en los siguientes supuestos: 
a) Incumplimiento del deber de visado periódico de

la licencia en los términos previstos en el artículo 14 de
esta Ordenanza. 

b) No iniciación de la prestación del servicio o aban-
dono del mismo por plazo superior al establecido en el
artículo 24 de la presente Ordenanza. A estos efectos se
considera abandono del servicio cuando se deja de
prestar el mismo sin que se haya autorizado la suspen-
sión de la licencia en los términos previstos en el artí-
culo 17 de esta Ordenanza. 

c) La finalización del plazo, en el caso de que la licen-
cia se haya concedido con plazo especial de duración. 

2. La declaración de caducidad se tramitará, previo
expediente con audiencia de la persona interesada, con
arreglo a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 

Artículo 21.Revocación de las licencias 
Constituyen motivos de revocación de la licencias de

taxi: 
1. El incumplimiento reiterado o de manifiesta grave-

dad de las condiciones esenciales de las licencias a que
se refiere el artículo 22 de esta Ordenanza. 

2. El incumplimiento de las condiciones que, para la
transmisión de la licencia, establece el artículo 12 de
esta Ordenanza. 

3. El arrendamiento, alquiler, traspaso o cesión por
cualquier título de la licencia o del vehículo afecto, o de
su uso o explotación sin la preceptiva autorización mu-
nicipal. 

4. La pérdida o retirada de la autorización de trans-
porte interurbano por cualquier causa legal, salvo que,
dándose las circunstancias previstas en el artículo 10
del Decreto 35/2012 de 21 de febrero por el que se

aprueba el Reglamento de los Servicios de Transporte
Público de Viajeros y Viajeras en Automóviles de Tu-
rismo, para excepcionar el principio de coordinación de
títulos de transporte, la Administración Municipal decida
expresamente su mantenimiento. No se aplicará lo pre-
visto en este apartado cuando la autorización para trans-
porte interurbano se haya perdido por falta de visado.

5. La variación o desaparición de los requisitos que
dieron lugar a su otorgamiento, en los términos previs-
tos en el artículo 16 del Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales, aprobado mediante Decreto de
17 de junio de 1955. 

6. La comisión de las infracciones que llevan apare-
jada la imposición de esta medida con arreglo a lo pre-
visto en el Anex1 de esta Ordenanza. 

Artículo 22. Condiciones esenciales de la licencia 
1. La licencia de taxi queda subordinada al cumpli-

miento de las siguientes condiciones: 
a) La titularidad de la licencia por parte de una per-

sona física, salvo la excepción recogida en el artículo
12.4 de esta Ordenanza para las transmisiones "mortis
causa". 

b) La acreditación del cumplimiento de las obligacio-
nes de carácter fiscal, laboral y social, incluida la inscrip-
ción y alta en el régimen especial de trabajadores autó-
nomos y, en su caso, las obligaciones relacionadas con
el conductor asalariado o autónomo colaborador. 

c) La acreditación de la dedicación plena y exclusiva
a la licencia de taxi 

d) La acreditación de la disposición del vehículo y de-
más elementos técnicos, en las condiciones y con los re-
quisitos que determina esta Ordenanza o los que se haya
determinado en la concesión de la licencia, tales como la
adscripción de vehículo adaptado a discapacitados.

e) Acreditar tener cubierta la responsabilidad civil por
los daños que se causaren con ocasión del transporte
en la cuantía máxima establecida por la normativa apli-
cable en materia de seguros. 

f) La acreditación de la disposición de permiso de
conducir suficiente y de certificado de aptitud profesio-
nal del Ayuntamiento de La Zubia, tanto respecto del ti-
tular de la licencia como, en su caso, de su conductor. 

g) El sometimiento al arbitraje de la Junta Arbitral de
Transporte. 

h) La iniciación de los servicios interurbanos dentro
del término municipal de La Zubia, salvo las excepcio-
nes previstas legalmente 

i) La contratación global de la capacidad del vehículo,
salvo en los casos en que se esté autorizado para la
contratación individual y siempre que se respeten las
condiciones establecidas. 

j) El cumplimiento del régimen de paradas estable-
cido. 

k) El mantenimiento de las condiciones adecuadas
de aseo y vestimenta del personal. 

l) La prestación del servicio por el titular de la licencia
sin superar las tasas de alcoholemia, ni bajo la influen-
cia de drogas tóxicas o estupefacientes, según lo pre-
visto en la legislación de tráfico y seguridad vial. 

m) No estar condenado por sentencia firme por de-
lito doloso. 
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2. Se considerará que el incumplimiento de las con-
diciones esenciales de la licencia es de manifiesta gra-
vedad y constituye motivo de revocación de la licencia
conforme al artículo 21.a de esta Ordenanza, en los si-
guientes casos: 

a) Respecto a las condiciones esenciales relaciona-
das en las letras a, b, c, d, e, f y g del apartado anterior,
cuando debidamente requerido el titular de la licencia
por la Administración Municipal para la subsanación del
incumplimiento de alguna de aquellas condiciones o
para la acreditación de su cumplimiento, dicho requeri-
miento no sea atendido en el plazo otorgado al efecto. 

b) Respecto a la condición esencial relacionada en la le-
tra l) del apartado anterior, cuando se haya acreditado
mediante resolución firme la existencia de dos incumpli-
mientos a dicha condición esencial en el plazo de tres
años. En todo caso, el primero de ellos será objeto de reti-
rada temporal de la licencia por plazo máximo de un año. 

c) Respecto a la condición esencial relacionada en la
letra m) del apartado anterior, cuando se haya acredi-
tado mediante sentencia firme. 

3. Lo establecido en el apartado dos de este artículo
se entiende sin perjuicio de las sanciones procedentes
conforme a lo previsto en el Anexo 1 de esta Orde-
nanza. 

Artículo 23. Procedimiento de revocación de las li-
cencias. 

. El procedimiento de revocación de las licencias de
taxi requerirá la incoación de expediente administrativo
que, para mejor garantía del interesado, seguirá los trá-
mites del procedimiento sancionador. 

2. Iniciado el procedimiento, el órgano competente
para resolverlo podrá adoptar las medidas provisiona-
les que estime oportunas para asegurar la eficacia de la
resolución que pudiera recaer, incluida la suspensión
cautelar de la licencia. 

CAPÍTULO VI.
Ejercicio de la actividad por la persona titular de la li-

cencia
Artículo 24. Ejercicio de la actividad por la persona ti-

tular. 
1. El titular de la licencia de taxi deberá iniciar el ejer-

cicio de la actividad con el vehículo afecto en el plazo de
sesenta días naturales contados desde la fecha de noti-
ficación de la adjudicación de la licencia, salvo que di-
cho plazo sea ampliado cuando exista causa justificada
y acreditada por el solicitante. 

2. Iniciada la realización del servicio, el titular de la li-
cencia será responsable de que la licencia preste servi-
cio durante un mínimo de ocho horas al día y no podrá
dejar de ser prestado durante períodos iguales o supe-
riores a treinta días consecutivos o sesenta días alter-
nos en el plazo de un año, sin causa justificada. En todo
caso, se considerará justificada la interrupción del servi-
cio que sea consecuencia del régimen de descanso o
de turnos que se establezcan conforme a la presente
Ordenanza. 

3. En cualquier caso, toda incidencia que afecte a la
prestación del servicio deberá ser comunicada en el
plazo de cuarenta y ocho horas a la Administración Mu-
nicipal.

CAPÍTULO VII.
Registro de licencias
Artículo 25. Registro municipal de licencias de taxi 
1. Las licencias de taxi estarán inscritas en el Registro

Municipal de licencias de taxi en donde constará: 
a) El número de licencia, los datos identificativos de

su titular, indicando domicilio y teléfono, así como los
de su representante, si lo hay. 

b) Las características propias y condiciones específi-
cas a que, en su caso, está sometida la licencia. 

c) Conductores de la licencia, con sus datos identifi-
cativos, incluido domicilio, teléfonos y horario de pres-
tación del servicio, contratos, régimen laboral y docu-
mentación acreditativa del mismo: altas y bajas en se-
guridad social y TC2. 

d) La autorización para la prestación de servicios in-
terurbanos, indicando la fecha de la autorización y de
validez. 

e) Las denuncias, expedientes, sanciones y requeri-
mientos de cada licencia. 

f) El vehículo afecto a la licencia, marca, modelo, va-
riante, tipo y homologación con su matrícula y número
de bastidor, fecha de matriculación y adscripción a la li-
cencia; fecha de validez de la inspección técnica de ve-
hículos y de la última revisión municipal; datos del se-
guro del vehículo; número de plazas; adaptación, en su
caso, del vehículo para personas discapacitadas; tipo
de combustible utilizado. 

g) El taxímetro utilizado en el vehículo, marca y mo-
delo, fabricante, taller instalador, número identificativo
del taxímetro, fecha de la última revisión y de validez. 

h) La existencia en el vehículo de otros elementos, ta-
les como GPS, impresora de recibos, sistema de pago
mediante tarjeta, mamparas u otras medidas de seguri-
dad. 

i) Los visados, comprobaciones extraordinarias, si
las hay, fechas de realización de ambos y de validez, re-
querimientos efectuados y su cumplimiento. 

j) La emisora de radio-taxi a la que, en su caso, se en-
cuentra adscrita la licencia. 

k) Las transmisiones de la licencia, importe de las
mismas, extinción de la licencia, en su caso y suspen-
siones. 

l) Las subvenciones otorgadas, en su caso, con su
especificación y fecha de otorgamiento. 

m) La autorización para exhibir publicidad, en su
caso, con fecha de autorización y de validez. 

2. La no comunicación por parte de los titulares de la
licencia de los datos e informaciones señalados en el
apartado anterior será objeto de sanción conforme a lo
previsto en el Anexo1 de esta Ordenanza.

3. La Administración Municipal informará a la Conse-
jería competente en materia de transportes de las inci-
dencias registradas en relación a la titularidad de las li-
cencias en lo que afecte a las correspondientes autori-
zaciones de transporte interurbano. 
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TÍTULO III.
DE LOS VEHÍCULOS Y DEMÁS ELEMENTOS TÉCNI-

COS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
CAPÍTULO I.
Vehículos 
Artículo 26. Adscripción a la licencia. 
1. La licencia de autotaxi deberá tener adscrito un

único vehículo específico, que deberá cumplir los requi-
sitos exigidos en la presente Ordenanza y normativa
municipal complementaria, así como las disposiciones
generales en materia de tráfico, circulación, seguridad
vial, industria y accesibilidad. 

2. El vehículo adscrito a una licencia podrá estar en
poder del titular bien en régimen de propiedad, en usu-
fructo, leasing, renting o cualquier régimen de tenencia
que permita el libre uso del vehículo. 

3. La desvinculación del vehículo sustituido respecto
de la licencia y la referencia de ésta al vehículo sustituto
deberán ser simultáneas, a cuyo efecto se solicitará la
oportuna autorización municipal. 

La Administración Municipal comunicará el cambio
de vehículo al órgano competente en la autorización de
transporte interurbano, sin perjuicio de que el titular so-
licite también la sustitución del vehículo en la autoriza-
ción de transporte interurbano. 

Artículo 27. Características de los vehículos 
1. La prestación de los servicios de taxi podrá lle-

varse a cabo únicamente mediante vehículos clasifica-
dos como turismos en la tarjeta de inspección técnica. 

2. Con carácter general, los vehículos destinados al
servicio de taxi contarán con una capacidad de cinco
plazas incluido el conductor. No obstante, cuando la de-
manda de transporte no se encuentra debidamente
atendida con los servicios de transporte regular y dis-
crecional existentes en el municipio de que se trate a
criterio del Ayuntamiento, la licencia municipal podrá
otorgarse para vehículos de capacidad superior a cinco
plazas y hasta nueve plazas, incluido el conductor, e in-
cluso podrá admitirse la contratación por plazas con
pago individual cuando la naturaleza del servicio lo jus-
tifique y cuando exista un estudio e informe favorable
de los Servicios Técnicos Municipales, que atenderá al
equilibrio de la oferta y demanda de usuarios en el ám-
bito local, y la disponibilidad de transporte público para
los desplazamientos necesarios para movilidad de veci-
nos, residentes, turistas, trabajadores, estudiantes, ma-
yores, dependientes, o supuestos similares.

Con carácter general, los vehículos destinados al ser-
vicio de taxi contarán con una capacidad de cinco pla-
zas incluido el conductor o de seis, siempre que en el
certificado de características conste que una de ellas
corresponde a persona usuaria de silla de ruedas, si
bien podrá autorizarse una capacidad de hasta nueve
plazas, incluida la del conductor, atendiendo a la natura-
leza y circunstancias del servicio a realizar y a la accesi-
bilidad para personas de movilidad reducida. 

3. Los vehículos no podrán rebasar, en el momento
de otorgamiento inicial de la licencia, la antigüedad má-
xima de dos años a contar desde su primera matricula-
ción, sin perjuicio de los demás requisitos exigidos por
la normativa de industria. Una vez obtenida la licencia,

se podrá cambiar el vehículo por otro de menor anti-
güedad.

4. Sin perjuicio de la reglamentación municipal de
desarrollo, que en aplicación de lo previsto en el artí-
culo cinco de esta Ordenanza se disponga, los vehícu-
los a que se refiere esta Ordenanza deberán cumpli-
mentar los siguientes requisitos mínimos: 

a) La longitud será superior a 4.300 milímetros y la
capacidad útil del maletero de 330 litros como mínimo. 

b) Los vehículos dispondrán de carrocería cerrada y
cuatro puertas, cuya disposición asegurará el acceso y
la salida de las plazas posteriores por ambos lados de
manera independiente de las plazas delanteras. 

c) Los cristales tanto de las lunetas delantera y poste-
rior, como de las ventanillas permitirán, en todo caso,
una perfecta percepción visual desde el exterior del in-
terior del vehículo y, en particular, del espacio desti-
nado a los usuarios del servicio. 

d) El tapizado de los vehículos se encontrará en buen
estado, sin deterioros, parches u otros desperfectos
que impriman al interior el aspecto de poca limpieza y
mala conservación y será uniforme en todos los asien-
tos del vehículo. 

e) El piso podrá protegerse con cubiertas de goma u
otro material fácilmente lavable bien adosadas y sin ro-
turas. Queda prohibido el uso de alfombras y felpudos. 

f) Disponer de calefacción y aire acondicionado. 
g) Los vehículos deberán tener el maletero o portae-

quipajes disponible para su utilización por el usuario.
Está prohibido el montaje y utilización de baca portae-
quipajes. 

h) No se autorizará la instalación de emisoras de ra-
dio, aunque estén dotadas de dispositivo de manos li-
bres, excepto cuando se trate de servicios de radio taxis
debidamente autorizados a los que se encuentre afecto
la licencia. 

i) La instalación de cualquier elemento, instrumento
o accesorio homologado por la Administración compe-
tente en la materia requerirá la autorización de la Admi-
nistración Municipal. 

j) Los modelos de vehículos destinados al servicio de
taxi no tendrán nunca configuración de carácter depor-
tivo, todoterreno o vehículo de reparto y, a excepción
de los adaptados a discapacitados, serán de tres volú-
menes o de dos, si el habitáculo de los pasajeros cuenta
con un elemento físico que lo separa totalmente de la
zona del maletero. 

k) Los vehículos afectos al servicio podrán llevar ins-
talada una mampara de seguridad para proteger al con-
ductor, previa autorización municipal, que podrá ser ob-
jeto de la reglamentación oportuna conforme a lo pre-
visto en el artículo cinco de esta Ordenanza. En este
caso, el conductor podrá, discrecionalmente, negarse a
admitir pasajeros en el asiento delantero, durante el ser-
vicio correspondiente, permitiendo el transporte única-
mente en las plazas disponibles en los asientos poste-
riores. 

l) Existencia de extintor. 
Artículo 28. Identificación de los vehículos taxi 
1. Los vehículos destinados al servicio del taxi serán

de color blanco y llevarán en las puertas delanteras, vis-
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tas desde fuera y en diagonal desde el ángulo superior
delantero hacia la parte central de las mismas, una
franja de color amarillo definido por el PANTONE 123,
de 10 centímetros de ancho. La franja llegará hasta el
centro de la moldura de la puerta, si la hay, y si no, lle-
gará hasta 30 centímetros de la parte baja de la puerta.

2. Los vehículos afectos al servicio de taxi llevarán en
ambas puertas delanteras, el escudo del Ayuntamiento
de La Zubia, conforme a lo regulado por las disposicio-
nes que afecten a la imagen municipal. Las dimensio-
nes serán de 15 centímetros por 10,5 centímetros. 

3. El número de licencia y la palabra TAXI serán de 5
centímetros de altura e irán colocados en la zona central
superior del paño de las puertas delanteras. En la parte
trasera del vehículo se situará la palabra TAXI y el nú-
mero de licencia, en las mismas dimensiones referidas
en el apartado anterior, ubicados en forma que se
adapte al espacio disponible. 

4. Para la fijación de los distintivos mencionados, es
decir, la palabra TAXI, el número de licencia y el escudo
podrá utilizarse adhesivos permanentes, pero se pro-
híbe, en cualquier caso, el empleo de placas magnéti-
cas o imantadas. 

5. Todos los distintivos referidos en los apartados an-
teriores serán de color amarillo definido por el PAN-
TONE 123, para la palabra TAXI y el número de licencia
se empleará el tipo de letra ARIAL. 

6. Los vehículos taxi llevarán las placas con la men-
ción SP, indicadora de servicio público, en los lugares in-
dicados en el Reglamento General de Vehículos, apro-
bado en el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 

7. En el interior del habitáculo y en lugar bien visible
para el usuario llevará una placa esmaltada, de dimensio-
nes mínimas de 105 x 100 milímetros, con impresión ne-
gra sobre fondo blanco, en la que figurarán el número de
licencia, la matrícula y el número de plazas autorizadas. 

8. Igualmente, en el interior del habitáculo, llevará
una placa, con un recubrimiento reflectante, de 20 x 15
centímetros, aproximadamente, de color marfil claro o
blanco, situada en el lado contrario al del asiento del
conductor, en el que figure la palabra "LIBRE", "OCU-
PADO" o "DESCANSO", según corresponda a la situa-
ción del vehículo, con letras negras, que ha de ser visi-
ble a través del parabrisas. Podrá eximirse del uso de
esta placa, cuando el módulo tarifario permita exhibir
dicho texto siquiera de forma abreviada. 

9. La presencia de otros distintivos referentes a régi-
men de descanso o turnos, a la incorporación a progra-
mas de motores y/o combustibles menos contaminan-
tes, a programas relacionados con la calidad en la pres-
tación del servicio u otros resultará determinada en las
disposiciones oportunas que, en su caso, se dicten. 

CAPÍTULO II.
Sistema de tarificación y gestión de los servicios.
Artículo 29. Elementos técnicos y de gestión del ser-

vicio
1. Los vehículos taxi contarán con un sistema tarifa-

rio y de gesta) Taxímetro 
b) Indicador exterior de tarifas o módulo tarifario. 
c) Impresora expendedora de recibos de los servicios. 
d) Lector para el pago con tarjeta. 

2. Los elementos mencionados en el apartado ante-
rior y demás periféricos del sistema de tarificación y de
gestión que, como los sistemas de localización, se ins-
talen, previa autorización municipal, deberán cumplir
las especificaciones de la normativa técnica que les sea
de aplicación, tales como requisitos metrológicos y de
compatibilidad electromagnética y, a efectos de su efi-
caz y seguro funcionamiento, deberán ser íntegramente
compatibles entre sí, lo que será demostrable mediante
los certificados y ensayos pertinentes. 

3. El titular de la licencia está obligado, en todo mo-
mento, a mantener en uso los equipos y elementos ins-
talados. 

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 5 de
esta Ordenanza, los distintos elementos técnicos del
servicio podrán ser objeto de las disposiciones munici-
pales que se consideren oportunas. 

Artículo 30. Taxímetros 
1. Los vehículos adscritos al servicio de taxi deberán

ir provistos del correspondiente taxímetro que permita
la aplicación de las tarifas vigentes en cada momento,
mediante el uso de todos los conceptos tarifarios apro-
bados, incluidos suplementos. 

2. Los taxímetros se ajustarán a las disposiciones que
resulten de aplicación, cuyo cumplimiento será verifi-
cado con anterioridad a su primera utilización en un ve-
hículo para la prestación del servicio. 

3. Los taxímetros serán precintados después de su
verificación, y la rotura de cualquier precinto conlleva la
obligatoriedad de un nuevo precintado por taller autori-
zado y la presentación del vehículo a verificación des-
pués de reparación. 

4. Deberá someterse obligatoriamente el taxímetro a
nueva verificación y precintado cada vez que se realice
cualquier intervención en el mismo que suponga rotura
de precintos y siempre que se apruebe la aplicación de
nuevas tarifas. 

5. Sólo podrán instalar y reparar o modificar taxíme-
tros los talleres expresamente autorizados para ello por
el órgano competente en materia de industria. 

6. La revisión municipal anual de los vehículos, como
cualquiera otra comprobación que efectúe la Adminis-
tración Municipal, velará por el cumplimiento de las dis-
posiciones de todo orden que afecten a los taxímetros. 

Artículo 31.Visibilidad del taxímetro. 
1. El taxímetro estará situado en o sobre el salpica-

dero en su tercio central. En todo momento, deberán
resultar completamente visibles, desde la posición cen-
tral en el asiento trasero, el número correspondiente a
la tarifa aplicada, la hora actual, el precio y duración co-
rrespondiente al servicio y el precio correspondiente a
suplementos, de forma diferenciada. Por ello, cuando
esté en funcionamiento, deberá estar siempre ilumi-
nado, incluso al inicio y final de las carreras. 

2. El taxímetro dispondrá de impresora para la emi-
sión de recibos con el contenido que disponga la Admi-
nistración Municipal. 

Artículo 32. Módulo tarifario o indicador exterior de
tarifas 

1. Los vehículos taxi dispondrán en su exterior, sobre
el habitáculo, en su parte delantera derecha, de un mó-
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dulo tarifario para la indicación de la tarifa aplicada, que
será digital y reunirá las características que determine la
Administración Municipal. Dicho elemento estará eje-
cutado con materiales de probada estabilidad y resis-
tencia frente a las condiciones de uso, climatología y ra-
diación ultravioleta. 

2. El módulo tarifario será de color negro y llevará in-
corporado el texto "TAXI" en color blanco de, al menos,
50 milímetros de altura de texto. 

3. El módulo tarifario dispondrá de un indicador lumi-
noso de color verde que permanecerá encendido
cuando el vehículo esté en servicio y libre, y será visible
tanto desde la parte frontal como trasera del vehículo.
Además de luz verde, el referido indicador pasará a dar
luz roja intermitente para indicar alarma cuando se pro-
duzca el accionamiento manual por el conductor en
caso de emergencia o solicitud de ayuda. 

4. Los referidos módulos exhibirán el dígito de tarifa
que resulte de aplicación, en color rojo con altura de
texto de al menos, 60 milímetros. Además de dicho dí-
gito, en su lugar se podrá exponer un carácter alfabé-
tico para indicar situación de servicio de características
concretas, tales como aviso telefónico. 

5. Los dígitos de tarifa y de mensaje podrán ser ob-
servados tanto desde el frontal del vehículo, como
desde su parte trasera. 

Artículo 33. Conexión entre el taxímetro y el módulo
tarifario. 

El módulo tarifario irá conectado al aparato taxímetro,
de tal forma que, todas las indicaciones de aquel, inclu-
yendo el indicador verde de estado de servicio, serán go-
bernados exclusivamente por el taxímetro. La conexión
taxímetro-módulo tarifario será no manipulable en todo
su recorrido y dispondrá de precinto en sus extremos. 

Artículo 34. Sistemas de localización y otros elemen-
tos técnicos. 

Los vehículos afectos al servicio podrán disponer de
equipos y elementos de posicionamiento global por sa-
télite, con conexión a una central de radioteléfono o de
alarmas, y de otros elementos, siempre que respeten la
homologación oportuna y las disposiciones de toda ín-
dole que les afecten y cuenten con la autorización mu-
nicipal. 

CAPÍTULO III.
Revisión Municipal
Artículo 35. Revisiones ordinarias y extraordinarias 
1. La revisión ordinaria de los vehículos afectos al

servicio y de sus elementos técnicos se realizará anual-
mente, conforme a lo previsto en los apartados 4 y 5 del
artículo 14 de esta Ordenanza, y en la forma que con-
creten las disposiciones municipales oportunas. 

2. Con el objeto de realizar revisiones específicas, se
podrá ordenar motivadamente, en cualquier momento,
la realización de revisiones extraordinarias.

Artículo 36. Subsanación de deficiencias y medidas
cautelares. 

1. Los titulares de licencia de taxi, cuyos vehículos o
sus elementos no hayan superado las revisiones muni-
cipales, deberán acreditar la reparación de las deficien-
cias observadas en el plazo máximo de un mes desde la
primera revisión. 

2. Sin perjuicio de todo ello, la Administración Muni-
cipal podrá adoptar las medidas cautelares que proce-
dan, incluida la prohibición de prestar servicio, en fun-
ción de la gravedad de la deficiencia, hasta que se haga
efectiva su subsanación. 

CAPÍTULO IV
Fomento de la reducción de contaminantes
Artículo 37. Disposiciones y medidas para fomentar

la reducción de contaminantes. 
La Administración Municipal, con la participación de

las asociaciones y entidades representativas del sector,
promoverá la incorporación de combustibles y motores
eficientes energéticamente que resulten menos conta-
minantes, a través de las disposiciones oportunas y los
programas de promoción para aquellos vehículos que
se incorporen a esas tecnologías. Entre tales medidas,
se considera la creación de distintivos en los vehículos,
tales como eco-taxi. 

CAPÍTULO V.
Publicidad en los vehículos
Artículo 38. Autorización de publicidad exterior e in-

terior
1. La Administración Municipal podrá autorizar a los

titulares de licencia de taxi para llevar publicidad tanto
en el exterior, como en el interior de los vehículos, con
sujeción a las disposiciones legales de toda índole,
siempre que se conserve la estética del vehículo, no se
impida la visibilidad, no se genere riesgo alguno, ni la
misma ofrezca un contenido inadecuado por afectar a
principios y valores consustanciales a la sociedad. En
cualquier caso, todo aquel elemento que repercuta en
la seguridad deberá ser autorizado por la Inspección
Técnica de Vehículos. 

2. Los titulares de licencia que deseen llevar publici-
dad interior o exterior deberá solicitar a la Administra-
ción Municipal la debida autorización, especificando el
lugar de ubicación, formato, dimensiones, contenido,
modo de sujeción, materiales empleados y demás cir-
cunstancias que se consideren necesarias para otorgar
la autorización. En los casos en que resulte necesario irá
acompañada del documento que acredite la homologa-
ción y/o autorización que proceda de los organismos
competentes en materia de tráfico, industria u otras. 

3. Cada autorización de publicidad amparará un solo
vehículo y deberá llevarse permanentemente en el ve-
hículo. 

Artículo 39.Retirada de publicidad sin autorización.
La Administración Municipal podrá ordenar la reti-

rada de cualquier anuncio publicitario que carezca de
autorización municipal, sin perjuicio del ejercicio de la
potestad sancionadora cuando proceda. 

TÍTULO IV.
DEL PERSONAL ENCARGADO DE LA PRESTACIÓN

DEL SERVICIO
CAPÍTULO I
Conductores
Artículo 40. Prestación por la persona titular de la li-

cencia. 
La prestación del servicio de taxi será realizada por la

persona titular de la licencia en régimen de plena y ex-
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clusiva dedicación e incompatibilidad con otra profe-
sión, salvo lo previsto en el artículo siguiente. 

Artículo 41. Excepciones a la prestación por la per-
sona titular 

Las personas titulares de licencia de autotaxi podrán
contratar un conductor asalariado o utilizar los servicios
de autónomo colaborador para la prestación del servi-
cio de taxi, previa autorización municipal, en los si-
guientes supuestos: 

a) En el supuesto de accidente, enfermedad u otra
circunstancia sobrevenida, prevista en el artículo 17 de
esta Ordenanza, que impida el cumplimiento de la obli-
gación de explotar directamente la licencia, en el que se
podrá autorizar hasta un plazo máximo de dos años. 

b) En el supuesto de transmisión de licencia "mortis
causa" a un heredero forzoso que no cumpla los requi-
sitos para la prestación personal del servicio, en el que
se podrá autorizar hasta un plazo máximo de 30 meses. 

Artículo 42. Autorización para la prestación del servi-
cio en horario diferente al del titular. 

La contratación de conductor asalariado o la conduc-
ción de autónomo colaborador para la prestación del
servicio en horario diferente al que corresponda al titu-
lar estará sometida a la autorización municipal, la cual
valorará de forma preferente el mantenimiento del equi-
librio entre oferta y demanda del servicio de taxi, con el
objeto de evitar que la prestación de servicio por otros
conductores pueda provocar una sobreoferta de taxi
que pueda afectar el equilibrio económico de la explo-
tación, de acuerdo con los principios establecidos en
los apartados a) y b) del artículo 3 de esta Ordenanza. 

Artículo 43. Requisitos de los conductores. 
1. Las personas que hayan de conducir, bien como ti-

tulares, bien como asalariados o autónomos colabora-
dores, los vehículos afectos a las licencias de taxi, debe-
rán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Hallarse en posesión del permiso de conducción
suficiente expedido por el órgano competente en mate-
ria de tráfico y seguridad vial. 

b) Disponer del certificado municipal de aptitud para
el ejercicio de la actividad de conductor de taxi con-
forme a lo previsto en esta Ordenanza. 

c) Figurar dado de alta y al corriente de pago en el ré-
gimen de la Seguridad Social correspondiente. 

2. Los requisitos mencionados respecto a cuyo cumpli-
miento no exista constancia en la Administración Munici-
pal deberán ser acreditados cuando se solicite por ésta y,
en todo caso, cuando se pretenda iniciar la actividad. 

CAPÍTULO II.
Certificado municipal de aptitud por el ejercicio de la

actividad de conductor de taxi.
Artículo 44. Requisitos para la obtención del certifi-

cado municipal de aptitud. 
1. Para obtener el certificado municipal de aptitud

para el ejercicio de la actividad de conductor de taxi en
el municipio de La Zubia será necesario ser declarado
apto en el examen convocado por la Administración
Municipal y acreditar el cumplimiento de los demás re-
quisitos exigidos en este artículo. 

2. El examen consistirá en una prueba dirigida a eva-
luar el conocimiento de los aspirantes sobre temas rela-

cionados con la prestación del servicio de taxi y ver-
sará, al menos sobre las siguientes materias: 

a) Conocimiento del término municipal de La Zubia,
ubicación de oficinas públicas, centros oficiales, esta-
blecimientos sanitarios, hoteles, lugares de ocio y es-
parcimiento, lugares de interés cultural y turístico y los
itinerarios mas directos para llegar a los puntos de des-
tino, así como la red de carreteras de la Comunidad Au-
tónoma Andaluza. 

b) Conocimiento de la presente Ordenanza Municipal
y del resto de la normativa que afecte al servicio de taxi. 

c) Régimen y aplicación de las tarifas de taxi. 
d) Atención a los usuarios con discapacidad. 
Asimismo, el examen podrá incluir la realización de

una prueba psicotécnica y una prueba de inglés básico. 
3. En el plazo de un mes contado a partir de la publi-

cación de los resultados del examen, los aspirantes ten-
drán que presentar los documentos acreditativos de
que cumplen los siguientes requisitos: 

a) Hallarse en posesión del permiso de conducir sufi-
ciente expedido por el órgano competente en materia
de tráfico y seguridad vial. 

b) No padecer enfermedad infecto-contagiosa o impe-
dimento físico o psíquico que imposibilite o dificulte el
normal ejercicio de la profesión de conductor de taxi, ni
ser consumidor de estupefacientes o bebidas alcohólicas. 

c) Carecer de antecedentes penales. 
4. La Administración Municipal podrá exigir para la

obtención del certificado regulado en este artículo, es-
tar en posesión del Título de Graduado en ESO o equi-
valente, así como la acreditación de la cualificación pro-
fesional, de conformidad con el Sistema Nacional de
Cualificaciones y Formación Profesional, cuando exista
título de formación profesional, certificado de profesio-
nalidad o bien, evaluación de las competencias profe-
sionales adquiridas a través de la experiencia laboral o
de vías no formales de formación. 

5. La falta de acreditación, en tiempo y forma de los
requisitos exigidos, determinarán que el aspirante re-
sulte decaído de su derecho. 

6. La Administración Municipal podrá exigir, además,
para la obtención del certificado municipal de aptitud, la
asistencia a jornadas, cursos o seminarios, sobre idio-
mas, seguridad vial laboral, atención a discapacitados o
cualquier otro conocimiento relacionado con el ejerci-
cio de la actividad. El certificado municipal de aptitud in-
corporará como datos los siguientes: nombre y apelli-
dos, número de DNI, así como el número de dicho cer-
tificado y la fecha de finalización de su validez. 

Artículo 45. Validez del certificado municipal de apti-
tud de conductor de taxi.

El certificado municipal de aptitud para el ejercicio de
la actividad de conductor de taxi tendrá una validez de
cinco años, al término de los cuales podrá ser renovado
automáticamente, por nuevo e igual periodo de validez
y sin necesidad de examen, siempre que se acredite ha-
ber ejercitado la profesión durante un período, ininte-
rrumpido o no, de un año en los cinco años. En otro
caso, deberá superarse de nuevo el examen. 

Artículo 46. Pérdida de vigencia del certificado muni-
cipal de aptitud de conductor de taxi. 
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1. El certificado municipal de aptitud para el ejercicio
de la actividad de conductor de taxi perderá su vigencia
por incumplimiento sobrevenido de cualquiera de los
requisitos establecidos en el artículo 44 de esta Orde-
nanza. Subsanado el incumplimiento en el plazo de re-
querimiento oportuno, la Administración Municipal po-
drá otorgar de nuevo vigencia al certificado de aptitud
afectado. 

2. Para la verificación del cumplimiento de los requisi-
tos del artículo 44 de esta Ordenanza, se podrá solicitar
en cualquier momento, a los interesados la presentación
de la documentación acreditativa correspondiente. 

Articulo 47. Revocación o retirada temporal del certi-
ficado municipal de aptitud para la conducción del taxi. 

1. Constituye motivo de revocación del certificado
municipal de aptitud para el ejercicio de la actividad de
conductor de taxi el incumplimiento reiterado o de ma-
nifiesta gravedad de las condiciones esenciales de di-
cho certificado municipal. 

2. Se consideran condiciones esenciales del certifi-
cado municipal de aptitud para el ejercicio de la activi-
dad de conductor de taxi: 

a) El trato considerado con los usuarios, compañe-
ros, agentes de la inspección, fuerzas y cuerpos de se-
guridad del Estado y ciudadanos en general. 

b) La prestación del servicio sin superar las tasas de
alcoholemia, ni bajo la influencia de drogas tóxicas o es-
tupefacientes, según lo previsto en la legislación de trá-
fico y seguridad vial. 

c) La no reiteración de infracciones constatadas en
los pertinentes expedientes sancionadores de forma
que no se supere la imposición de dos o más sanciones
en el plazo de un año. 

d) No estar condenado por sentencia firme por delito
doloso. 

3. El incumplimiento reiterado o de manifiesta grave-
dad de las mencionadas condiciones esenciales podrá
originar la revocación del certificado municipal de apti-
tud para la conducción del taxi o su retirada temporal.
Cuando el incumplimiento de las condiciones esencia-
les no tenga el carácter de reiterado o de manifiesta gra-
vedad, la Administración Municipal podrá resolver su
retirada temporal. 

4. En caso de revocación del certificado municipal de
aptitud para la conducción del taxi no podrá obtenerse
nuevo certificado municipal en tanto no haya transcu-
rrido un plazo de cinco años desde que la resolución de
revocación sea firme en vía administrativa. 

5. Lo establecido en este artículo se entiende sin per-
juicio de las sanciones procedentes conforme a lo pre-
visto en el Anexo1 de esta Ordenanza. 

Artículo 48. Prestación del servicio sin mediar certifi-
cado municipal de aptitud para el ejercicio de la activi-
dad de conductor de taxi. 

1. Independientemente de las demás medidas lega-
les procedentes conforme a esta Ordenanza, cuando
los agentes encargados de la inspección o vigilancia del
servicio de taxi comprueben que el conductor de una li-
cencia no dispone, en el momento de la inspección de
certificado municipal de aptitud para la conducción de
taxi, podrá ordenarse de inmediato la paralización del

vehículo hasta que se supriman los motivos determi-
nantes de la infracción. 

2. Para quien conduzca un taxi sin el certificado mu-
nicipal de aptitud podrá resolverse por la Administra-
ción Municipal la imposibilidad de obtenerlo en el plazo
de hasta cinco años desde la comisión de la infracción. 

Artículo 49. Devolución del certificado municipal
para el ejercicio de la actividad de conductor de taxi. 

1. En los supuestos expuestos en este capítulo de pér-
dida de vigencia, revocación o retirada temporal del cer-
tificado municipal de aptitud para la conducción del taxi,
como en los restantes supuestos de extinción, como la
jubilación o la invalidez, sus titulares deberán entregar los
mismos a la Administración Municipal en el plazo que se
determine en el requerimiento dictado al efecto. 

2. Los certificados municipales de aptitud y los datos
de sus titulares serán inscritos en un Registro Municipal
donde constarán las incidencias relacionadas con los
mismos, así como su fecha de validez, que será com-
plementario del Registro de licencias regulado en el ar-
tículo 25 de esta Ordenanza. 

CAPÍTULO III
Tarjeta de identificación de conductor de taxi.
Artículo 50. Expedición de la tarjeta de identificación

del conductor. 
1. Para la adecuada identificación del conductor de

taxi, el Ayuntamiento de La Zubia expedirá la tarjeta de
identificación del conductor que contendrá una fotogra-
fía del conductor, así como, entre otros datos, el nom-
bre y apellidos; número y fecha de validez del certifi-
cado municipal de aptitud para el ejercicio de la activi-
dad de conductor de taxi; matrícula del vehículo y nú-
mero de licencia a la que se halle adscrito; así como la
modalidad laboral en que se presta el servicio. La tarjeta
incluirá el horario de trabajo. 

2. La tarjeta de identificación, que deberá exhibirse
siempre que se esté prestando servicio, se colocará en
un lugar visible, de forma que resulte visible tanto
desde el interior como desde el exterior del vehículo. 

Artículo 51. Requisitos para la expedición de la tarjeta
de identificación del conductor. 

1. Corresponde al titular de la licencia de autotaxi la
solicitud de la tarjeta de identificación de conductor pro-
pio y la de su conductor asalariado o autónomo colabo-
rador, para lo cual deberá acreditarse documental-
mente los siguientes extremos: 

a) Estar en posesión del certificado municipal de apti-
tud para el ejercicio de la actividad de conductor de taxi
en vigor. 

b) Estar dado de alta en el Régimen Especial de los
Trabajadores Autónomos en el caso del titular de licen-
cia o autónomo colaborador, o encontrarse en situa-
ción de alta en el régimen de la Seguridad Social como
conductor en el caso del asalariado, de acuerdo con la
legislación laboral vigente. 

c) Horario de prestación del servicio y modalidad la-
boral, en su caso. 

2. El titular de la licencia deberá solicitar, en el plazo
de cinco días, la sustitución de la tarjeta de identifica-
ción cuando se produzca la variación de los datos con-
signados en la misma. 
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Artículo 52. Devolución de la tarjeta de identificación
de conductor. 

La tarjeta de identificación del conductor deberá ser
entregada a la Administración Municipal por el titular de
la licencia o, en su caso, por sus herederos en los si-
guientes supuestos: 

a) Cuando se solicite autorización para la transmisión
de la licencia o para la sustitución del vehículo a la que
se halle afecto. 

b) Cuando se solicite la suspensión de la licencia. 
c) Cuando se produzca el fallecimiento del titular de

la licencia. 
d) Cuando se produzca la extinción de la licencia. 
e) Cuando el conductor asalariado o autónomo cola-

borador cese en su actividad o varíe cualquiera de los
datos consignados en la tarjeta. 

f) En los supuestos en que, de conformidad con el ar-
tículo 49 de esta Ordenanza, proceda la devolución del
certificado municipal de aptitud para el ejercicio de la
actividad de conductor de taxi, debiendo entregarse
ambos documentos simultáneamente. 

TÍTULO V.
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
CAPÍTULO I.
Condiciones generales de prestación de los servicios.
Artículo 53. Contratación global y por plaza con pago

individual. 
1. Como régimen general, el servicio de taxi se con-

tratará por la capacidad total del vehículo, pudiendo
compartir varias personas el uso del mismo. 

2. La Administración Municipal, previa solicitud fun-
damentada, podrá autorizar el cobro individual por
plaza, sin que el total del precio percibido de los distin-
tos usuarios pueda superar la cantidad que determine
el taxímetro. En ningún caso estos servicios podrán re-
alizarse en régimen de transporte regular, tal como apa-
rece definido en la legislación de transporte terrestre. 

3. En los supuestos a que se refiere el artículo 45 del
Decreto 35/2012, de 21 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de los servicios de transporte
público de viajeros y viajeras en automóviles de tu-
rismo, la autorización para la prestación de los servicios
por plaza con pago individual corresponderá a la Con-
sejería competente en materia de transporte, en las
condiciones que la misma determine. 

Artículo 54. Dedicación al servicio. 
1. Los vehículos taxi, cuando se encuentran de servi-

cio, deberán dedicarse exclusivamente a la prestación
del mismo, quedando prohibido el uso de los mismos
para fines personales o cualesquiera otros que no sean
los de servicio al público. 

2. A los efectos regulados en la presente Ordenanza,
se entiende por prestación del servicio la disponibilidad
para prestarlo, estén o no ocupados por pasajeros. 

3. Cuando los taxis no estén ocupados por pasajeros
y estén disponible en situación de libre, deberán estar
situados en las paradas determinadas por la Adminis-
tración Municipal o circulando. 

CAPÍTULO II.
Concertación del servicio de taxi.

Artículo 55. Formas de concertación del servicio de
taxi. 

1. La prestación del servicio de taxi se podrá concertar:
a) En la vía pública, a requerimiento de usuarios fuera

de las paradas de taxi. 
b) En la vía pública, a requerimiento de usuarios en

las paradas de taxi. 
c) A requerimiento de usuario con mediación de emi-

sora de taxi. 
d) A requerimiento de usuario, mediante la concerta-

ción previa sin mediación de emisora de taxi. 
2. Los conductores de taxi no podrán buscar o captar

pasaje mediante la formulación de ofertas en andenes o
terminales de transporte o en cualquier otro lugar.
Queda prohibido buscar o captar pasaje mediante el
pago de comisiones. 

Artículo 56. Concertación del servicio en la vía pú-
blica fuera de parada de taxi. 

1. Fuera de las paradas, la concertación del servicio
de taxi se realizará mediante la ejecución por el intere-
sado de una señal que pueda ser percibida por el con-
ductor, momento en el cual se entenderá contratado el
servicio, debiendo proceder el conductor a la parada
del vehículo en lugar donde no resulte peligroso con-
forme a los principios de seguridad vial y respetando lo
dispuesto en el artículo 63.2 de esta Ordenanza. 

2. Los vehículos en circulación no podrán tomar viaje-
ros a distancia inferior a 100 metros respecto a los pun-
tos de parada establecido en el sentido de la marcha. 

3. En puertos, aeropuertos, estaciones, terminales de
transporte, en general, y cualquier otro lugar análogo
determinado por la Administración Municipal, así como
en su áreas de influencia, no se podrán tomar viajeros
fuera de las paradas autorizadas, excepto cuando exista
concertación previa del servicio con o sin mediación de
emisora, debidamente documentado. 

Artículo 57. Concertación del servicio en parada de
taxi. 

1. Los vehículos libres deberán estacionar en las pa-
radas por orden de llegada y los usuarios tendrán dere-
cho a elegir el vehículo que quieren contratar, salvo
que, la organización adecuada de la fluidez en la rota-
ción de los vehículos en paradas de afluencia masiva,
requiera la incorporación de los vehículos a la circula-
ción por orden de llegada.

2. El conductor respetará, como orden de preferen-
cia para la atención a los usuarios de las paradas, el de
espera de los mismos, salvo en caso de urgencia rela-
cionados con enfermos o personas que precisen de
asistencia sanitaria. 

Artículo 58. Concertación previa del servicio con o
sin emisora de taxi. 

1. El taxímetro se pondrá en funcionamiento, tanto
en servicio urbano, como interurbano, cuando el usua-
rio haya accedido al vehículo y haya indicado su des-
tino, incluso en los supuestos de concertación previa
del servicio, con o sin emisora.

2. Los conductores de taxi que presten servicio a
usuarios que lo requieran de forma concertada previa-
mente con o sin emisora que se encuentren situados en
terminales de transporte y lugares análogos que se de-
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finan y en sus áreas de influencia o en hoteles que dis-
pongan de parada de taxi a menos de 100 metros, de-
berán ir provistos de un documento, que en el primer
caso expedirá la emisora, el cuál resultará acreditativo
de que el requerimiento se ha realizado de forma con-
certada, documento que deberá respetar lo dispuesto
por la Administración Municipal.

3. La concertación previa de servicios, con o sin emi-
sora, podrá realizarse con un usuario o un grupo de
usuarios, para un servicio concreto o para el abono a
servicios periódicos. Igualmente podrán suscribirse con
la Administración Pública, para el traslado de emplea-
dos o de los usuarios de sus servicios, como el traslado
de personas enfermas, lesionadas o de edad avanzada,
a centros sanitarios, asistenciales o residenciales, que
no necesiten de cuidados especiales. La concertación
previa de servicios será debidamente documentada en
los casos en que lo exija la Administración Municipal y
de acuerdo con los requisitos que ésta determine. 

4. Independientemente de la responsabilidad civil
que resulte exigible, las emisoras de taxi serán respon-
sables administrativamente de la inasistencia del vehí-
culo taxi al servicio convenido y de los retrasos que
sean superiores a diez minutos, salvo que de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 75.4 resulte acreditado
que la emisora ha informado al usuario del retraso.
Igualmente el usuario de taxi que haya solicitado el ser-
vicio concertado, podrá desistir de éste si el retraso es
superior a cinco minutos. El conductor tendrá derecho
a no esperar más de diez minutos contados a partir del
momento en que llegue al punto acordado. 

CAPÍTULO III.
Desarrollo del servicio.
Artículo 59. Inicio del servicio. 
1. El servicio de taxi regulado en esta Ordenanza de-

berá iniciarse en el término municipal de La Zubia. 
A tal efecto, se entenderá en principio que el origen o

inicio del servicio se produce en el lugar en que son re-
cogidos los pasajeros de forma efectiva. 

2. La recogida de pasajeros en término municipal di-
ferente al de La Zubia podrá tener lugar en los términos
en que resulte regulada en las disposiciones legales
oportunas.

Artículo 60. Puesta en marcha del taxímetro. 
El taxímetro se pondrá en funcionamiento, tanto en

servicio urbano, como interurbano, cuando el usuario
haya accedido al vehículo y haya indicado su destino,
sin perjuicio de los supuestos de concertación previa,
en los que se aplicarán lo dispuesto en el artículo 58 de
esta Ordenanza. 

Artículo 61. Espera a los viajeros. 
1. Cuando los viajeros abandonen transitoriamente

el vehículo y los conductores deban esperar el regreso
de aquellos, podrán recabar de los mismos a título de
garantía, el importe del recorrido efectuado más media
hora de espera en zona urbana y de una hora en zonas
aisladas sin edificaciones, facilitando factura del im-
porte abonado. Agotados dichos plazos podrán consi-
derarse desvinculados del servicio. 

2. Cuando el conductor haya de esperar a los pasaje-
ros en lugares en los que el estacionamiento sea de du-

ración limitada, podrá reclamar de esto el importe del
servicio efectuado, sin obligación por su parte de conti-
nuar su prestación. 

Artículo 62. Ayuda del conductor para acceder o des-
cender del vehículo. 

1. El conductor deberá ayudar al usuario a acceder y
descender del vehículo siempre que lo necesite, en par-
ticular cuando haya que cargar o descargar equipajes o
aparatos necesarios para el desplazamiento de los
usuarios, tales como sillas de ruedas o carritos o sillas
infantiles. 

2. Cuando se produzca el abandono transitorio del
vehículo por el conductor para ayudar a un usuario, de-
berá dejar en el vehículo la indicación de ocupado, tal
como se regule al efecto. 

Artículo 63. Parada del vehículo para el descenso y la
subida de los usuarios. 

1. Los vehículos taxi podrán parar, para el descenso
y subida de los usuarios, en las vías de circulación de la
ciudad, salvo en los lugares no autorizados indicados
en la legislación vigente en materia de tráfico. 

En caso de accidente o avería que haga imposible la
continuación del servicio, el pasajero, que podrá pedir
la intervención de un agente de la autoridad que lo
compruebe, deberá abonar el importe de tal servicio
hasta el momento referido, descontando la puesta en
marcha del taxímetro, y el conductor deberá solicitar y
poner a disposición del usuario, siempre que sea posi-
ble y el usuario lo requiera, otro vehículo taxi, el cuál
comenzará a devengar la tarifa aplicable desde el mo-
mento en que inicie su servicio en el lugar donde se ac-
cidentó o averió el primer vehículo. 

Artículo 65. Elección del itinerario. 
1. El conductor deberá prestar el servicio de acuerdo

con el itinerario elegido por el usuario y, en su defecto,
el que siendo practicable, suponga una menor distancia
entre origen y destino o menor tiempo de recorrido. En
aquellos casos en los que por circunstancias de tráfico
o similares no sea posible o conveniente seguir el itine-
rario que implique menor distancia o el elegido por el
usuario, el conductor podrá proponer al usuario otro al-
ternativo, quién deberá manifestar su conformidad. 

2. Cuando el itinerario elegido implique utilizar una
vía de peaje, el conductor deberá ponerlo en conoci-
miento del usuario para que éste manifieste si desea se-
guir dicho itinerario u otro distinto. El coste del peaje
será a cargo del usuario. 

3. Si el conductor desconociera el destino solicitado,
averiguará el itinerario a seguir antes de poner en fun-
cionamiento el taxímetro, salvo que el pasajero le soli-
cite que inicie el servicio y le vaya indicando el itinerario. 

Artículo 66. Cobro del servicio y cambio de monedas.
1. Al llegar al destino del servicio, el conductor pon-

drá el taxímetro en situación de pago e informará al
usuario del importe permitiendo que éste pueda com-
probarlo en el taxímetro. 

2. Los conductores estarán obligados a facilitar a los
usuarios cambio de moneda hasta la cantidad de 50 eu-
ros, cantidad que podrá ser actualizada con ocasión de
la modificación anual de las tarifas. Si el conductor tu-
viera que abandonar el vehículo para obtener moneda
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fraccionaria inferior a dicho importe procederá a parar
el taxímetro. 

3. En el supuesto de que finalizado el servicio, el
usuario disponga únicamente de billete superior al esta-
blecido como cambio obligatorio y el importe de la ca-
rrera sea inferior a dicha cantidad, el conductor podrá
poner de nuevo el taxímetro en marcha hasta que el
usuario regrese con el cambio, para cobrar además, el
nuevo importe que marque el taxímetro, excluyendo la
bajada de bandera. 

4. En el supuesto de que el vehículo cuente con lec-
tor de pago con tarjeta y éste no funcione, se interrum-
pirá el funcionamiento del taxímetro cuando sea nece-
sario que el vehículo se dirija hasta la aproximación a un
cajero para la extracción de la cantidad precisa y el re-
torno al punto de destino del usuario.

Artículo 67. Interrupción del funcionamiento del taxí-
metro. 

1. El taxímetro interrumpirá su funcionamiento a la fi-
nalización del servicio, en los supuestos contemplados
en el artículo anterior o, en los demás previstos en esta
Ordenanza o durante las paradas provocadas por acci-
dente, avería u otros motivos no imputables al usuario. 

2. La toma de carburante sólo podrá realizarse
cuando el vehículo se encuentre libre, salvo autoriza-
ción expresa del pasajero, en cuyo caso se interrumpirá
el funcionamiento del taxímetro. 

Artículo 68. Expedición de recibos del servicio. 
1. Los conductores están obligados a expedir recibo

del importe del servicio mediante impresora conectada
al taxímetro y a ponerlo a disposición del usuario. En
caso de avería de la impresora se podrá entregar un re-
cibo según el modelo oficial y con el contenido apro-
bado por la Administración Municipal.

El contenido mínimo de cualquier recibo del servicio
será en todo caso el siguiente: NIF del titular de la licen-
cia y número del recibo, número de licencia, matrícula
del vehículo, origen y destino del servicio, fecha del
mismo, número de tarifa aplicada, hora de inicio y fin
del servicio, distancia recorrida y cuantía total recorrido,
indicando de forma separada y desglosada los distintos
suplementos aplicados. 

Artículo 69. Prohibición de fumar. 
Queda prohibido fumar en el interior de un vehículo

taxi. 
Artículo 70. Imagen personal del conductor. 
Los conductores de taxi deberán prestar el servicio

debidamente aseados y correctamente vestidos y cal-
zados.

En ningún caso se permitirá el uso de chanclas, san-
dalias sin sujeción posterior o cualquier calzado que
pueda comprometer la seguridad vial durante la con-
ducción. 

Artículo 71. Pérdidas y hallazgos. 
El conductor de taxi deberá revisar, al finalizar cada

carrera, el interior del vehículo con objeto de compro-
bar si el usuario ha olvidado alguna de sus pertenen-
cias. Si no ha podido devolverlas en el acto, el conduc-
tor que encuentre objetos olvidados los entregará el
mismo día o, como muy tarde, dentro de las 24 horas
del siguiente día hábil, en las oficinas municipales que
se determinen al efecto. 

Artículo 72. Servicios complementarios. 
1. El conductor de taxi deberá permitir que los pasa-

jeros lleven en el vehículo maletas u otros bultos de
equipaje normales, siempre que quepan en el maletero
del vehículo, el cual deberá permanecer libre para esta
función, no lo deterioren y no infrinjan con ello las dis-
posiciones vigentes. 

2. Cuando no se utilice el número total de plazas, el
equipaje mencionado que no quepa en el maletero po-
drá transportarse en el resto del interior del vehículo,
siempre que por su forma, dimensiones y naturaleza
sea posible sin deterioro. 

3. Excepcionalmente y siempre que no afecte a la de-
bida prestación del servicio de transporte de viajeros, po-
drá realizarse transporte de encargos o paquetería en los
vehículos taxi, cuando lo concierten expresamente las
partes y resulte debidamente documentado. Cada servi-
cio podrá servir a un único solicitante y deberá tener un
único punto de origen y destino, no pudiéndose compar-
tir el servicio de transporte de encargos con el transporte
de viajeros. El transporte de encargos se realizará con su-
jeción a las tarifas ordinarias de vehículos taxi. 

CAPÍTULO IV.
Organización de la oferta de taxi.
Artículo 73. Normas generales. 
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 5.1,

letra e) de esta Ordenanza corresponde a la Administra-
ción Municipal la organización, ordenación y gestión de
la oferta de taxi en los distintos períodos anuales de ser-
vicio para adaptarla a la demanda del mismo, tanto en
el conjunto del municipio, como en zonas, áreas, para-
das u horarios determinados. 

2. Para el logro de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, a través de los instrumentos previstos en el apar-
tado 2 del artículo 5 de esta Ordenanza, la Administra-
ción Municipal podrá adoptar, entre otras, las siguientes
medidas: 

a) Turnos o períodos en que los vehículos afectos ha-
yan de interrumpir la prestación del servicio. 

b) Determinación de paradas de taxi y obligación o li-
mitación de prestar servicio en áreas, zonas o paradas o
en determinadas horas del día o de la noche. 

c) Otras reglas de organización y ordenación del ser-
vicio en materia de horarios, calendarios, descanso y
vacaciones, teniendo presente, además, en este caso,
la legislación laboral y de seguridad social y la necesaria
por motivos de seguridad vial. 

d) La dispuesta en el artículo 42 de esta Ordenanza
respecto a la autorización municipal para la contrata-
ción de conductores asalariados o la prestación de ser-
vicio de autónomos colaboradores. 

3. Las medidas que, respecto a la organización de la
oferta de taxi, adopte la Administración Municipal, re-
querirán audiencia previa de las asociaciones represen-
tativas del sector del taxi, de los sindicatos representati-
vos y de las organizaciones de usuarios y consumido-
res con implantación en su territorio. 

Artículo 74. Autorización de paradas de taxi. 
1. La Administración Municipal, previa audiencia de

las organizaciones representativas del sector del taxi,
de los sindicatos representativos y de las organizacio-
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nes de usuarios y consumidores con implantación en
su territorio, autorizará las paradas de taxi en el munici-
pio de La Zubia, estableciendo, en su caso, su horario
de funcionamiento y adoptará las medidas necesarias
para su mantenimiento en buen estado y libre de vehí-
culos no autorizados. 

2. No se podrá estacionar un vehículo taxi en la pa-
rada superando la capacidad de la misma. Queda prohi-
bido el estacionamiento en doble fila, incluso en el su-
puesto de que en la parada se encuentre estacionado
cualquier vehículo. 

3. Mientras el vehículo taxi permanezca en la parada
su conductor no podrá ausentarse, salvo causa debida-
mente justificada. En caso de incumplimiento, indepen-
dientemente de las medidas sancionadoras que, en su
caso, procedan, perderá su turno, debiéndose situarse
el último. 

4. Los conductores cuyo vehículo se encuentre en
una parada deberán velar por el mantenimiento de la
misma en las condiciones adecuadas de limpieza. Asi-
mismo deberán abstenerse de realizar actividades o de-
sarrollar actitudes que puedan comprometer la digni-
dad o la imagen adecuada del servicio. 

Artículo 75. Emisoras de taxi. 
1. La actividad de las emisoras y sistemas similares

para la concertación previa del servicio requerirá de
previa autorización municipal que se concederá siem-
pre que resulten acreditadas las circunstancias perso-
nales del solicitante, la capacidad y cobertura del servi-
cio de forma ininterrumpida en el término municipal, el
cumplimiento de las disposiciones normativas de toda
índole y, en particular, las de orden técnico o industrial,
así como la garantía de libre asociación de los titulares
de licencia. Se consideran contrarios a dicha garantía
de libre asociación la imposición de cuotas o derechos
de asociación desproporcionados, arbitrarios o injustifi-
cados, la discriminación en los derechos y deberes de
los asociados en razón de su antigüedad en la asocia-
ción o de cualquier otra característica subjetiva y, en de-
finitiva, toda práctica o disposición contraria al acceso y
a la participación en condición de equidad de cualquier
titular de licencia. La Administración Municipal podrá
requerir en cualquier momento la información y docu-
mentación que considere pertinente al objeto de verifi-
car el mantenimiento de la garantía de libre asociación. 

2. Las emisoras deberán llevar un registro relativo a
los servicios que presten y a la atención a los usuarios,
en especial el número y características de los servicios
contratados, de los servicios demandados que no han
podido ser atendidos y de las quejas y reclamaciones
de los usuarios. Dicho registro deberá estar mantenido
un mínimo de tres meses y su información deberá ser
puesta a disposición de la Administración Municipal
cuando lo requiera. 

3. De conformidad con lo previsto en los apartados 2
y 4 del artículo 58, la concertación previa de servicios
con o sin emisora será debidamente documentada en
los supuestos determinados en dicho artículo y en
aquellos otros en que lo exija la Administración Munici-
pal con los requisitos que ésta determine. 

4. Las emisoras deberán informar al usuario solici-
tante del servicio, del tiempo máximo que tardará el ve-
hículo en llegar, en particular cuando se prevea la posi-
ble superación de los tiempos previstos en el artículo
58.4, además de identificar el número de licencia del
taxi que efectuará el servicio. Si con posterioridad a la
solicitud de servicio, acontecen circunstancias de trá-
fico u otras por las que el vehículo va a retrasarse, le
emisora advertirá al usuario del imprevisto para cono-
cer si continúa deseando el servicio. 

CAPÍTULO V
Derechos y deberes.
Artículo 76. Derechos de los usuarios de taxi. 
Sin perjuicio de los derechos reconocidos con carác-

ter general en las disposiciones legales de consumido-
res y usuarios, las personas usuarias del servicio regu-
lado en esta Ordenanza, tendrán derecho a: 

1. Recibir el servicio por el conductor del vehículo so-
licitado, en las condiciones básicas de igualdad, no dis-
criminación, seguridad, calidad, higiene y conservación
del vehículo y en todas las previstas en la presenta Or-
denanza y restantes disposiciones municipales. 

2. Conocer el número de licencia y las tarifas aplica-
bles al servicio, documentos que deben estar en lugar
visible en el vehículo. 

3. Transportar en el vehículo maletas u otros bultos
de equipaje normal, siempre que quepan en el porta-
maletas, o en el interior del habitáculo en las condicio-
nes previstas en el artículo 72 de esta Ordenanza. 

4. Acceder a los vehículos en condiciones de como-
didad y seguridad. El conductor ayudará a subir y bajar
del vehículo al usuario en las condiciones previstas en
el artículo 62 de esta Ordenanza y, en particular, a las
personas discapacitadas o que vayan acompañadas de
niños, y a cargar y descargar los aparatos necesarios
para el desplazamiento de los usuarios, tales como silla
de ruedas o coches de niños. 

5. Subir y bajar del vehículo en lugares donde resulta
garantizada la seguridad vial, Elegir el itinerario del ser-
vicio, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 65
de la presente Ordenanza. 

6. Concertar previamente el servicio con o sin emi-
sora, en las condiciones previstas en el artículo 58 de la
presente Ordenanza. 

7. Transportar gratuitamente perros lazarillo u otros
perros de asistencia, en el caso de personas con disca-
pacidad. 

8. Requerir que no se fume en el interior del vehículo. 
9. Solicitar que se encienda la luz interior del vehículo

cuando oscurezca tanto para acceder y bajar del vehí-
culo, como para pagar el servicio. 

10. Recibir un justificante del servicio realizado en los
términos del artículo 69 de esta Ordenanza. 

11. Recibir justificación por escrito o requerir la pre-
sencia de agente de la autoridad, cuando el conductor
se niegue a la prestación del servicio. 

12. Disponer sobre el funcionamiento del aire acon-
dicionado, climatización o calefacción del vehículo, pu-
diendo incluso abandonar el servicio, sin coste para el
usuario, si al requerir la puesta en marcha de dichos sis-
temas, éstos no funcionan. 
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13. Formular las denuncias, reclamaciones y quejas
que estimen convenientes en relación con la prestación
del servicio. 

14. Someter a arbitraje de la Junta Arbitral de Trans-
porte u órgano municipal arbitral, en su caso, las con-
troversias relacionadas con la prestación del servicio. 

Artículo 77. Deberes de los usuarios de taxi. 
Los usuarios del servicio de taxi deberán utilizarlo

ateniéndose a lo dispuesto en la presente Ordenanza y,
en todo caso, deberán: 

1. Abonar el precio del servicio, según resulte de la
aplicación de las tarifas. 

2. Tener un comportamiento correcto durante el ser-
vicio, absteniéndose de realizar actos que interfieran en
la conducción del vehículo o que puedan implicar peli-
gro tanto para el vehículo, como para sus ocupantes y
para el resto de vehículos o usuarios de la vía pública.

3. Abstenerse de mantener actitudes que puedan re-
sultar molestas u ofensivas para el conductor. 

4. Utilizar correctamente los elementos del vehículo y
no manipularlos, ni producir ningún deterioro en los
mismos, incluyendo la prohibición de comer o beber en
el interior del vehículo sin la previa autorización del con-
ductor. 

5. Respetar la prohibición de fumar. 
6. Velar por el comportamiento correcto de los me-

nores que utilicen el servicio. 
7. No introducir en el vehículo objetos o materiales

que puedan afectar a la seguridad o el correcto estado
del vehículo. 

Artículo 78. Derechos del conductor del vehículo
taxi. 

1. El conductor del vehículo tendrá derecho a prestar
sus servicios en las condiciones establecidas en la pre-
sente Ordenanza y a exigir que los usuarios cumplan
los deberes que les corresponden con arreglo al artí-
culo anterior de la misma. 

2. El conductor tendrá derecho a negarse a prestar
sus servicios en las siguientes causas justificadas: 

a) Cuando existan fundadas sospechas de ser de-
mandados para fines ilícitos. 

b) Cuando concurran circunstancias que supongan
riesgo y/o daños para los usuarios, el conductor o el ve-
hículo. 

c) Cuando sea solicitado para transportar un número
de personas superior al de las plazas autorizadas para el
vehículo. 

d) Cuando cualquiera de los viajeros se encuentre en
estado de manifiesta embriaguez o intoxicado por estu-
pefacientes. 

e) Cuando la naturaleza y carácter de los bultos, equi-
pajes, utensilios, indumentaria o animales que lleven
consigo los usuarios, pueda suponer riesgo, determinar
o causar daños en el interior del vehículo o no quepan
en el maletero o en el resto del interior del vehículo en
los casos previstos en el artículo 72 de esta Ordenanza. 

f) Cuando existe una reiterada demanda telefónica o
similar de servicios por un usuario y su posterior aban-
dono sin abonar sin causa justificada, o el conocimiento
fehaciente por parte del conductor, del reiterado uso
del servicio y posterior impago del mismo, por parte del

usuario, después de la prestación del servicio. En estos
casos, se podrá exigir al usuario por adelantado la tarifa
mínima urbana vigente, en el caso de los servicios ur-
banos, y la totalidad de la tarifa interurbana, en el caso
de los interurbanos, y cuando no se efectúe el abono
previo, el conductor estará facultado para negarse a la
prestación del servicio. 

En todo caso, cuando el conductor se niegue a pres-
tar el servicio deberá justificarlo por escrito o ante un
agente de la autoridad, a requerimiento del deman-
dante del servicio. 

3. El conductor de taxi que sea requerido para pres-
tar servicio a personas discapacitadas o acompañadas
de niños no podrá negarse a prestarlo por la circunstan-
cia de ir acompañados de perro guía o de asistencia, de
silla de niños o de silla de ruedas, en este caso salvo
que el vehículo no se encuentre adaptado a personas
discapacitadas. Las sillas de niños, las sillas de ruedas y
los animales de asistencia, serán transportadas de
forma gratuita. 

Artículo 79. Deberes del conductor de vehículo taxi. 
El conductor de taxi además de prestar el servicio en

las condiciones determinadas en la presente Orde-
nanza, deberá prestar especial atención al cumpli-
miento de los siguientes deberes: 

a) Realizar el transporte que le sea requerido siempre
que se encuentre de servicio y en la situación de libre,
salvo que exista causa debidamente justificada con-
forme al artículo anterior. 

b) Respetar el derecho de elección del itinerario por
el usuario y, en su defecto, seguir el recorrido que su-
ponga una menor distancia o menor tiempo, en los tér-
minos del artículo 65 de la presente Ordenanza. 

c) Atender a los usuarios en las condiciones básicas
de igualdad, no discriminación, calidad, seguridad, hi-
giene y conservación del vehículo y en todas las previs-
tas en esta Ordenanza y restantes disposiciones munici-
pales. 

d) Atender a los usuarios en sus requerimientos
acerca de las condiciones que puedan incidir en su con-
fort, tales como calefacción, aire acondicionado, aper-
tura de ventanillas, uso de la radio y similares. 

e) Cumplir la prohibición de fumar. 
f) Facilitar a los usuarios recibo del servicio con el

contenido mínimo previsto en el artículo 69 de esta Or-
denanza. 

g) Prestar ayuda a los usuarios necesitados, para su-
bir y bajar del vehículo con su carga, en los términos
previstos en el artículo 62 de la presente Ordenanza. 

h) Facilitar a los usuarios cambio de moneda hasta la
cantidad de 50 euros, de conformidad con el artículo 66
de esta Ordenanza. 

i) Prestar el servicio debidamente aseado y correcta-
mente vestido y calzado en los términos del artículo 70
de la presente Ordenanza. 

j) Poner a disposición de los usuarios y de quienes lo
solicitan las correspondientes hojas de quejas y recla-
maciones, informar de su existencia a los mismos, así
como de la posibilidad de resolver las posibles contro-
versias a través de arbitraje. 
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Artículo 80. Quejas y reclamaciones. 
1. En tanto la Administración Municipal no regule es-

pecíficamente esta materia las quejas y reclamaciones
contra la prestación del servicio de taxi se efectuarán se-
gún el modelo de hojas y de acuerdo con el procedi-
miento de resolución de las mismas regulado con carác-
ter general para la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2. Será obligatorio que en el vehículo se informe a los
usuarios, a través del modelo de cartel o distintivos co-
rrespondientes, de la existencia de hojas de quejas y re-
clamaciones, así como de la posibilidad de resolver las
posibles controversias a través de la Junta Arbitral de
Transporte o del arbitraje de consumo si, en este último
caso, así resulta convenido entre las partes. 

3. Cuando de las reclamaciones o quejas formuladas
se deduzca la posible existencia de infracción adminis-
trativa, se tramitarán como denuncias correspondiendo
a la Administración Municipal la realización de las ac-
tuaciones inspectoras para determinar la posible exis-
tencia de infracción. La decisión, a la vista de tales ac-
tuaciones, de iniciar o no procedimiento sancionador,
deberá comunicarse al usuario reclamante. 

Artículo 81. Documentación a bordo del vehículo. 
1. Durante la prestación del servicio regulado en esta

Ordenanza, deberá llevarse a bordo del vehículo los si-
guientes documentos o elementos: 

a) Licencia de taxi referida al vehículo. 
b) Permiso de circulación del vehículo. 
c) Póliza y recibo de de los seguros exigibles legal-

mente. 
d) Tarjeta de inspección técnica del vehículo en vigor.
e) Boletín de control metrológico. 
f) Documentación acreditativa de haber superado la

revisión municipal del vehículo y el visado de la licencia
anual, en los términos previstos en el artículo 14 de esta
Ordenanza. 

g) En caso de exhibir publicidad, la autorización mu-
nicipal. 

h) Tarjeta de transporte. 
i) El permiso de conducir del conductor del vehículo. 
j) El certificado de aptitud profesional de conductor. 
k) La tarjeta de identificación del conductor del auto-

taxi. 
l) Copia del contrato de trabajo del conductor asala-

riado, en su caso, y último TC2, o bien documentación
de cotización del autónomo colaborador. 

m) Tickets de impresora o talonario de recibos del
servicio, en los términos del artículo 69 de la presente
Ordenanza. 

n) Ejemplar de esta Ordenanza. 
o) Navegador o elemento electrónico que recoja las

direcciones y emplazamientos de centros sanitarios,
comisarías de policía, bomberos y servicios de urgen-
cias, en general, así como plano y callejero del munici-
pio o en su defecto, toda esa información en formato
papel. 

p) Ejemplar oficial de las tarifas vigentes en lugar visi-
ble para los usuarios. 

q) Hojas de quejas y reclamaciones según lo dis-
puesto en el artículo 80 de esta Ordenanza. 

r) Documentación acreditativa de la concertación
previa del servicio, en su caso, en los términos del artí-
culo 58 de esta Ordenanza. 

s) Los demás documentos que se exijan de confor-
midad con las disposiciones en vigor. 

2. Los documentos o elementos indicados en el
apartado anterior deberán ser exhibidos por el conduc-
tor al personal encargado de la inspección del trans-
porte y a los demás agentes de la autoridad, cuando
fueran requeridos para ello. 

CAPÍTULO VI.
Accesibilidad del servicio de taxi.
Artículo 82. Taxis adaptados. 
1. Al menos un 5 por ciento, o un porcentaje superior

si se justifica su necesidad, de las licencias de taxi del
municipio corresponderán a vehículos adaptados, con-
forme al anexo VII del Real Decreto 1544/2007, de 23 de
noviembre, por el que se regulan las condiciones bási-
cas de accesibilidad y no discriminación para el acceso
y utilización de los modos de transporte para personas
con discapacidad. Los titulares de licencia solicitarán
voluntariamente que su taxi sea adaptado, pero si no se
cubre el porcentaje previsto, la Administración Munici-
pal exigirá a las últimas licencias que se concedan que
su vehículo sea accesible.

2. Los vehículos adaptados prestarán servicio de
forma prioritaria a las personas discapacitadas, pero
cuando estén libres de estos servicios, podrán atender
a cualquier ciudadano sin discapacidad, en igualdad
con los demás autotaxis. 

3. Los taxis adaptados deberán llevar las tarifas escri-
tas en sistema braille. 

Artículo 83. Conductores de taxis adaptados. 
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 44 de

esta Ordenanza, la Administración Municipal exigirá en
las pruebas para la obtención del certificado de aptitud
profesional los conocimientos que se consideren opor-
tunos para la atención debida a los usuarios con disca-
pacidad y podrá exigir la formación complementaria
precisa en esta materia a través de la asistencia a jorna-
das o cursos específicos. 

2. Los conductores de taxi, en los términos del artí-
culo 62 de la presente Ordenanza, han de ayudar a subir
y bajar del vehículo a las personas con discapacidad y a
cargar y descargar del mismo los elementos que, como
sillas de ruedas, puedan necesitar para desplazarse. 

Podrán ir acompañados, en caso necesario, de pe-
rros guía o de asistencia sin incremento del precio del
servicio. 

3. Los conductores serán los responsables de la co-
locación de los anclajes y cinturones de seguridad y de
la manipulación de los equipos instalados en los vehí-
culos adaptados para facilitar el acceso y la salida de las
personas que usan silla de ruedas o tengan otro tipo de
discapacidad. 

Artículo 84. Accesibilidad en la concertación del ser-
vicio. 

1. Las paradas de taxi se ejecutarán, de conformidad
con la normativa específica que les afecta, de manera
que cuenten con la mayor accesibilidad al entorno ur-
bano. 
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2. La Administración Municipal promoverá la concer-
tación del servicio mediante recursos tecnológicos que,
como el telefax, correo electrónico o mensajería en te-
lefonía móvil, resulten accesibles para los usuarios con
discapacidad sensorial auditiva. 

TÍTULO VI:
RÉGIMEN TARIFARIO
Artículo 85. Tarifas. 
1. La prestación del servicio de taxi, tanto urbano

como interurbano, está sujeto a tarifas que tendrán el
carácter de máximas, sin perjuicio del uso obligatorio
del taxímetro en todo servicio, sea urbano o interur-
bano, en los que se aplicará, desde el inicio hasta el final
del mismo, la tarifa que corresponda, sin que esté per-
mitido el paso entre diferentes tarifas. 

2. El conductor de taxi, cualquiera que sea el tipo de
servicio que realice, no puede en ningún caso exigir al
cliente, además del precio calculado conforme al apar-
tado anterior, ningún suplemento o tarifa que no se en-
cuentre autorizado por el órgano competente. 

Artículo 86. Aprobación de las tarifas. 
1. Corresponde a la Administración Municipal esta-

blecer las tarifas para los servicios urbanos, previa au-
diencia de las asociaciones representativas de autóno-
mos y asalariados del sector y de los consumidores y
usuarios. Su aplicación y entrada en vigor requerirá el
cumplimiento de las disposiciones aplicables en mate-
ria de precios autorizados. 

2. Las tarifas, incluidos los suplementos, deberán cu-
brir la totalidad de los costes reales de prestación del
servicio en condiciones normales de productividad y
organización, y permitirán una adecuada amortización y
un razonable beneficio empresarial, así como una co-
rrecta realización de la actividad. 

Artículo 87. Supuestos especiales. 
1. En los servicios que se realicen con origen o des-

tino en puntos específicos de gran generación de trans-
porte de personas, como aeropuerto, puerto o termina-
les de transporte, la Administración Municipal, respe-
tando lo dispuesto en el régimen jurídico de precios au-
torizados, podrá establecer, con carácter excepcional,
tarifas fijas, si de ello se derivase mayor garantía para
los usuarios. Dichas tarifas se determinarán en base al
lugar de iniciación del trayecto, pudiéndose zonificar, a
tal efecto, su ámbito de aplicación. 

2. La Administración Municipal, previa propuesta de
las organizaciones representativas del sector del taxi y
consultada la representación correspondiente de los
consumidores y usuarios, podrá proponer a la Conseje-
ría competente en materia de transportes, unas tarifas
interurbanas diferenciadas y específicas para aquellas
poblaciones y áreas de influencia que por sus especia-
les características, así lo requieran. 

TÍTULO VII.
INSPECCIÓN Y RÉGIMEN SANCIONADOR
CAPÍTULO I
Inspección.
Artículo 88.- Inspección 
1. Corresponde las funciones de inspección al Ayun-

tamiento de La Zubia, como Administración competente
para el otorgamiento de las licencias y autorizaciones. 

2. El personal encargado de las labores de inspec-
ción que ejerzan funciones de dirección tendrán la con-
sideración de autoridad pública. El resto del personal
encargado de la inspección tendrá en el ejercicio de la
misma la consideración de agente de la autoridad. 

El personal adscrito al servicio de inspección, en el
ejercicio de sus funciones, estará obligado a identificarse
mediante un documento acreditativo de su condición. 

3. Los hechos constatados por el personal referido
en el apartado anterior tendrán valor probatorio cuando
se formalicen en sus actas e informes observando los
requisitos legales pertinentes, sin perjuicio de las prue-
bas que en defensa de sus respectivos derechos o inte-
reses puedan señalar o aportar las personas interesa-
das, y del deber de la Administración de aportar todos
los elementos probatorios que sean posibles. 

Las actas levantadas por los servicios de inspección
han de reflejar con claridad las circunstancias de los he-
chos o las actividades que puedan ser constitutivas de
infracción, los datos personales del presunto infractor y
de la persona inspeccionada y la conformidad o discon-
formidad de los interesados, así como las disposiciones
que, si es necesario, se consideren infringidas. 

4. Las personas titulares de las licencias y autoriza-
ciones a que se refiere la presente Ordenanza, así como
los conductores asalariados y autónomos colaborado-
res, vendrán obligadas a facilitar a los inspectores, en el
ejercicio de sus funciones, la inspección de sus vehícu-
los, el examen de los títulos de transportes y demás do-
cumentos que estén obligadas a llevar, así como cual-
quier otra información relativa a las condiciones de
prestación de los servicios realizados que resulte nece-
saria verificar en cumplimiento de las obligaciones con-
tenidas en la legislación de transportes. 

5. Las personas usuarias de transporte de viajeros y
viajeras en vehículos auto taxi, estarán obligadas a iden-
tificarse a requerimiento del personal de la inspección,
cuando éstos se encuentren realizando sus funciones
en relación con el servicio utilizados por aquéllos. 

6. Los servicios de inspección podrán recabar la do-
cumentación precisa para el mejor cumplimiento de su
función en el vehículo de la persona titular o bien re-
querir la presentación de dicha documentación en las
oficinas públicas correspondientes, así como, en su
caso, la comparecencia del titular en las oficinas públi-
cas, en los términos establecidos en la legislación de
procedimiento administrativo. 

Asimismo, las emisoras de taxi, usuarios y, en gene-
ral, terceros, deberán facilitar a los servicios de inspec-
ción la información referente a los servicios de taxi con
los que tengan o hayan tenido relación, respetando en
todo momento las disposiciones legales en materia de
protección de datos de carácter personal. 

7. A los efectos mencionados en el apartado anterior,
en las inspecciones llevadas a cabo en la vía pública, el
conductor o conductora tendrá la consideración de re-
presentante del titular en relación con la documenta-
ción que exista obligación de llevar a bordo del vehículo
y con la información que le sea requerida respecto del
servicio realizado, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 33.3 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Or-
denación de los Transportes Terrestres. 
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La exigencia a que se refiere este apartado única-
mente podrá ser realizada en la medida en que resulte
necesaria para verificar el cumplimiento de las obligacio-
nes contenidas en la legislación del transporte terrestres. 

8. Los miembros de la inspección y los Agentes de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que, legalmente
tienen atribuida la vigilancia de la misma, cuando exis-
tan indicios fundados de manipulación o funciona-
miento inadecuado del taxímetro u otros instrumentos
de control que se tenga obligación de llevar instalados
en los vehículos, podrán ordenar su traslado hasta el ta-
ller autorizado o zona de control del término municipal,
en su defecto, al lugar más cercano de su competencia
territorial, para examen, siempre que no suponga un re-
corrido de ida superior a 30 kilómetros. 

No obstante, cuando los mencionados lugares se en-
cuentren situados en el mismo sentido de la marcha
que siga el vehículo, no existirá limitación en relación
con la distancia a recorrer. 

El conductor o conductora del vehículo así requerido
vendrá obligado a conducirlo, acompañado por los
miembros de la inspección y los agentes de la autoridad
intervinientes, hasta los lugares citados, así como a faci-
litar las operaciones de verificación, corriendo los gastos
de éstas, en caso de producirse, por cuenta de la per-
sona denunciada si se acredita la infracción y, en caso
contrario, por cuenta de la Administración actuante. 

9. Si, en su actuación, el personal de los servicios de
la inspección descubriese hechos que pudiesen ser
constitutivos de infracción de la normativa reguladora
de otros sectores, especialmente en lo referente al ám-
bito laboral, fiscal y de seguridad vial, lo pondrán en co-
nocimiento de los órganos competentes en función de
la materia que se trate. 

CAPÍTULO II
Del Régimen Sancionador.
Artículo 89.- Responsabilidad administrativa 
1. La responsabilidad administrativa por las infraccio-

nes de las normas reguladoras de los servicios de taxi
corresponderá: 

a) En las infracciones cometidas con ocasión de la re-
alización de transportes amparados en la preceptiva li-
cencia municipal o autorización de transporte interur-
bano, a la persona titular de los mismos. 

b) En las infracciones cometidas con ocasión de
transportes realizados sin la cobertura de la correspon-
diente licencia, a la persona propietaria o arrendataria
del vehículo o titular de la actividad. 

c) En las infracciones cometidas por las personas
usuarias y, en general, por terceros que, sin estar com-
prendidos en los anteriores párrafos, realicen activida-
des que se vean afectadas por las normas contenidas
en la presente Ordenanza, a la persona física o jurídica a
la que vaya dirigido el precepto infringido o a la que las
normas correspondiente atribuyan específicamente la
responsabilidad. 

2. La responsabilidad administrativa se exigirá a las
personas a que se refiere el apartado anterior, sin per-
juicio de que éstas puedan deducir las acciones que re-
sulten procedentes contra aquellas personas a quienes
sean materialmente imputables las infracciones. 

3. Si hubiese más de un sujeto responsable, respon-
derán todos ellos de forma solidaria. 

Artículo 90.- Clases de infracciones 
Las infracciones a lo dispuesto en la presente Orde-

nanza, se clasifican en muy graves, graves y leves. 
Artículo 91.- Infracciones muy graves 
Se considerarán infracciones muy graves conforme

al artículo 39 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo: 
1. La realización de servicios de transporte o de activi-

dades auxiliares o complementarias de los mismos care-
ciendo, por cualquier causa, de la preceptiva licencia, cer-
tificado de aptitud para la actividad de conductor de taxi u
otra autorización exigida. Se asimila a la carencia de auto-
rización la situación de falta de visado de la licencia. 

2. Llevar en un lugar visible del vehículo el distintivo
correspondiente a un ámbito territorial o clase de trans-
porte, para cuya realización no se encuentre facultado
por el necesario título habilitante. 

3. La negativa u obstrucción a la actuación de los ser-
vicios de inspección de los órganos competentes que
impida el ejercicio de las funciones que legal o regla-
mentariamente tengan atribuidas. 

4. Se considerará incluida en la infracción tipificada
en el presente apartado la desobediencia a las órdenes
impartidas o la desatención a los requerimientos reali-
zados por los órganos competentes o por las autorida-
des y sus agentes que directamente realicen la vigilan-
cia y control del transporte en el uso de las facultades
que les están conferidas y, en especial, el no cumpli-
miento de las órdenes de inmovilización de los vehícu-
los en los supuestos legalmente previstos. 

5. La utilización de licencias o autorizaciones expedi-
das a nombre de otras personas. La responsabilidad
por esta infracción corresponderá tanto a quienes utili-
cen licencias o autorizaciones ajenas, como a las perso-
nas titulares de las mismas, salvo que demuestren que
tal utilización se ha hecho sin su consentimiento. 

6. La no iniciación o abandono del servicio sin causa
justificada y sin autorización del órgano competente,
por plazo superior al establecido en esta Ordenanza. 

7. La no suscripción de los seguros que deben obli-
gatoriamente contratarse con arreglo a la legislación vi-
gente por los importes y coberturas establecidos al
efecto. Se considerará como no suscripción la modifi-
cación de los seguros disminuyendo las coberturas por
debajo de lo legalmente establecido y la no renovación
de las pólizas vencidas. 

8. La comisión de infracciones calificadas como gra-
ves, si al cometer la acción u omisión ilícita su autor o
autora ya hubiera sido sancionado en los 12 meses in-
mediatamente anteriores, mediante resolución firme en
vía administrativa, por haber cometido una infracción
de idéntica tipificación. No obstante, solo procederá la
calificación agravada cuando se den los supuestos con-
templados en el artículo 47 de la Ley 2/2003, de 12 de
mayo. 

Artículo 92.- Infracciones graves 
Se considerarán infracciones graves conforme a los

artículos 40 y 41 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo: 
1. La prestación de servicios con vehículos distintos

a los adscritos a las licencias o autorizaciones, salvo que
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pudiera tener la consideración de falta muy grave, con-
forme a lo previsto en el artículo anterior. 

2..El incumplimiento de las condiciones esenciales
de la licencia o autorización, cuando no se encuentre
expresamente tipificado en otro apartado del presente
artículo ni deba calificarse como infracción muy grave. 

A tal efecto se considerarán condiciones esenciales
de las licencias y autorizaciones, además de las que fi-
guran como tales en los artículos 22 y 47 de la presente
Ordenanza o en el otorgamiento de las mismas, las pre-
vistas en el artículo 41 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo,
y en particular, las siguientes: 

a) El mantenimiento de los requisitos establecidos
para las personas titulares de las licencias o para los
conductores o conductoras, así como cualesquiera
otros requisitos personales, incluidos los de dedica-
ción, que resulten exigibles con arreglo a la presente
Ordenanza. 

b) La iniciación de los servicios interurbanos dentro
del término del municipio otorgante de la licencia, ex-
cepto en los supuestos contemplados. 

c) La contratación global de la capacidad del vehí-
culo, salvo en los casos en que se esté autorizado para
la contratación individual y siempre que se respeten las
condiciones establecidas al efecto. 

d) El cumplimiento de las condiciones técnicas y de
seguridad del vehículo. 

e) El cumplimiento de las disposiciones vigentes so-
bre revisión periódica tanto del vehículo como de los
instrumentos de control. 

f) El cumplimiento del régimen establecido de para-
das. 

g) El cumplimiento de las obligaciones sociales co-
rrespondientes en relación con el personal asalariado. 

h) El mantenimiento de las condiciones adecuadas
de aseo y vestimenta del personal y limpieza y acondi-
cionamiento de los vehículos. 

i) El cumplimiento de las instrucciones concretas de
las personas usuarias del servicio. 

j) Cualquier actuación contraria relativa a los servi-
cios concertados por emisoras u otros sistemas de tele-
comunicaciones debidamente autorizados. 

3. El incumplimiento del régimen tarifario. A estos
efectos se considera como tal no facilitar a la persona
usuaria el recibo correspondiente del servicio realizado
en los términos previstos. 

4. La falta, manipulación, o funcionamiento inade-
cuado imputable a la persona titular o sus asalariadas,
de los instrumentos que obligatoriamente hayan de ins-
talarse en el mismo para el control de las condiciones
de prestación del servicio y, especialmente del taxíme-
tro y elementos automáticos de control. 

5. No atender la solicitud de una persona usuaria es-
tando de servicio, o abandonar un servicio antes de su
finalización, en ambos casos sin causa justificada. 

6. La carencia, falseamiento, falta de diligenciado o
falta de datos esenciales de la documentación de control
cuya cumplimentación resulte, en su caso, obligatoria. 

7. Carecer del preceptivo documento en el que de-
ben formularse las reclamaciones de las personas usua-
rias, o negar u obstaculizar su disposición al público, así

como la ocultación o demora injustificada de la puesta
en conocimiento de la Administración de las reclama-
ciones o quejas consignadas en aquél. 

8. La negativa u obstrucción a la actuación de los ser-
vicios de inspección cuando no se den las circunstan-
cias previstas para su consideración como infracción
muy grave. 

9. El incumplimiento de los servicios obligatorios
que, en su caso, se establezcan. 

10. El incumplimiento del régimen de descansos es-
tablecido, en su caso, por la Administración Municipal,
de conformidad con la presente Ordenanza. 

11. La comisión de infracciones calificadas como le-
ves, si al cometer la acción u omisión ilícita su autor o au-
tora ya hubiera sido sancionado en los 12 meses inme-
diatamente anteriores, mediante resolución firme en vía
administrativa, por haber cometido una infracción de
idéntica tipificación. No obstante, solo procederá la cali-
ficación agravada cuando se den los supuestos contem-
plados en el artículo 47 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo. 

Artículo 93.- Infracciones leves
Se considerarán infracciones leves conforme al artí-

culo 42 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo: 
1. La realización de servicios careciendo de la previa

autorización administrativa, siempre que se cumplan
los requisitos exigidos para el otorgamiento de dicha
autorización, la cual hubiera podido ser obtenida por la
persona infractora. 

2. Realizar servicios sin llevar a bordo del vehículo la
documentación formal que acredite la posibilidad legal
de prestar los mismos, o que resulte exigible para la co-
rrecta acreditación de la clase de transporte que se está
realizando. 

3. No llevar en lugar visible del vehículo los distinti-
vos exigidos con arreglo a la presente Ordenanza o lle-
varlos en condiciones que dificulten su percepción, así
como la utilización inadecuada de los referidos distinti-
vos, salvo que ésta deba ser calificada como infracción
muy grave. 

4. Transportar mayor número de viajeros y viajeras
del autorizado para el vehículo. 

5. Carecer de los preceptivos cuadros de tarifas y
otros de obligada exhibición para conocimiento del pú-
blico. 

6. Se equipara a la carencia de los referidos cuadros,
la ubicación de los mismos en lugares inadecuados y
cualquier otra circunstancia relativa a su tamaño, legibili-
dad, redacción u otras que impidan u ocasionen dificul-
tades en el conocimiento por el público de su contenido. 

7. Incumplir las normas generales de policía en insta-
laciones fijas y vehículos, salvo que dicho incumpli-
miento deba ser calificado como infracción grave o
muy grave. 

8. El trato desconsiderado con las personas usuarias.
Esta infracción se sancionará teniendo en cuenta los su-
puestos que al respecto contemple la normativa vi-
gente sobre defensa y protección de las personas con-
sumidoras y usuarias. 

9. No proporcionar a la persona usuaria cambios de
moneda metálica o billetes hasta 50 euros conforme al
artículo 66 de esta Ordenanza. 
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10. El incumplimiento por las personas usuarias de
las obligaciones que les correspondan, salvo que la nor-
mativa en la que se contengan dichas reglas considere
expresamente su incumplimiento como infracción muy
grave o grave. 

En todo caso, se considerará constitutivo de la infrac-
ción tipificada en este párrafo el incumplimiento por las
personas usuarias de las siguientes prohibiciones: 

a. Impedir o forzar indebidamente la apertura o cierre
de las puertas de acceso a los vehículos. 

b. Subir o bajar del vehículo estando éste en movi-
miento. 

c. Realizar, sin causa justificada, cualquier acto sus-
ceptible de distraer la atención del conductor o conduc-
tora o entorpecer su labor cuando el vehículo se en-
cuentre en marcha.

d. Toda acción que pueda implicar deterioro o causar
suciedad en los vehículos o, en general, que perjudique
los intereses de la persona titular de la correspondiente
licencia. 

e. Desatender las indicaciones que formule el con-
ductor o conductora en relación a la correcta prestación
del servicio, así como a lo indicado a tal fin en los carte-
les colocados a la vista en los vehículos. 

f. Hacer uso, sin causa justificada, de cualquiera de
los mecanismos de seguridad o socorro instalados en
el vehículo para casos de emergencia. 

g. Efectuar acciones que por su naturaleza puedan al-
terar el orden público en los vehículos. 

h. Todo comportamiento que implique peligro para
la integridad física de las demás personas usuarias, o
pueda considerarse molesto u ofensivo para éstas o
para el conductor o conductora del vehículo. 

i. En el transporte escolar y de menores, no exigir la
entidad contratante a la persona transportista la licencia
de taxi u otros documentos o justificantes que, con
arreglo a las normas que regulan la seguridad en dicho
transporte, deba exigirle.

11. La no comunicación del cambio de domicilio de
las personas que posean licencias, así como de cual-
quier otro dato o circunstancia que deba figurar en el
Registro Municipal que regula esta Ordenanza o que
exista obligación, por otra causa, de poner en conoci-
miento de la Administración 

Cuando la falta de comunicación de los datos a que
hace referencia este párrafo fuera determinante para el
conocimiento por la Administración de hechos sanciona-
bles, se considerará interrumpido el plazo de prescripción
de la infracción hasta que la comunicación se produzca. 

Artículo 94.- Cuantía de las multas 
Las infracciones se sancionarán con las siguientes

multas: 
1. Las leves con apercibimiento, con multa de hasta

270 euros o, con ambas medidas. 
2. Las graves con multa de 270, 01 euros a 1.380 euros. 
3. Las muy graves con multa de 1.380, 01 euros a

2.760 euros. 
Artículo 95.- Determinación de la cuantía 
La cuantía de la sanción que se imponga, dentro de

los límites establecidos en el artículo anterior, se gra-
duará de acuerdo a la repercusión social de la infrac-

ción, la intencionalidad, el daño causado en su caso, o
el número de infracciones cometidas. 

Artículo 96.- Medidas accesorias 
1. La comisión de las infracciones previstas en el artículo

91 a) podrá implicar, independientemente de la sanción pe-
cuniaria que corresponda, el precintado del vehículo con el
que se realiza el transporte y, la retirada de la correspon-
diente licencia o autorización, en ambos supuestos durante
el plazo máximo de un año, sin perjuicio del pago del sala-
rio o de las indemnizaciones que procedan, y de las medi-
das que puedan arbitrarse para su garantía. 

2. La infracción prevista en el artículo 91 d) además
de la sanción pecuniaria que corresponda llevará aneja
la revocación de la licencia y, en su caso, la de la autori-
zación de transporte interurbano. 

3. Cuando las personas responsables de las infrac-
ciones clasificadas como muy graves con arreglo a la
presente Ordenanza hayan sido sancionadas mediante
resolución firme en vía administrativa, por el mismo
tipo infractor, en los doce meses anteriores a la comi-
sión de la misma, la infracción llevará aneja la retirada
temporal de la correspondiente licencia, al amparo de la
cual se prestaba el servicio, por el plazo máximo de un
año. La tercera y sucesivas infracciones en el citado
plazo de 12 meses llevarán aneja la retirada temporal o
definitiva de la licencia. En el cómputo del referido plazo
no se tendrán en cuenta los periodos en que no haya
sido posible prestar el servicio por haber sido temporal-
mente retirada la licencia. 

4. Cuando, estando circulando el vehículo, sean de-
tectadas infracciones que deban ser denunciadas de
acuerdo con lo previsto en el artículo 91 a) podrá orde-
narse por la autoridad o sus agentes la inmediata parali-
zación del vehículo hasta que se supriman los motivos
determinantes de la infracción, pudiendo la Administra-
ción Municipal Conjunta adoptar las medidas necesa-
rias, a fin de que las personas usuarias sufran la menor
perturbación posible. 

Artículo 97.- Revocación de licencias y autorizaciones 
1. Independientemente de las sanciones que corres-

pondan de conformidad con esta Ordenanza, el incum-
plimiento reiterado o de manifiesta gravedad de las
condiciones esenciales de las licencias o autorizaciones
podrá dar lugar a la revocación, de conformidad con lo
previsto en los artículos 21, 22 y 47 de la misma. 

2. Además, se considerará que existe incumpli-
miento de manifiesta gravedad y reiterado de las condi-
ciones esenciales de las licencias, cuando su titular
haya sido sancionado, mediante resoluciones definiti-
vas en vía administrativa, por la comisión en un período
de 365 días consecutivos, de tres o más infracciones de
carácter muy grave o seis o más de carácter grave por
vulneración de las condiciones esenciales. 

El correspondiente cómputo se realizará acumulán-
dose a las sanciones por infracciones graves las corres-
pondientes a infracciones muy graves, cuando éstas úl-
timas no alcancen el número de tres. 

Artículo 98.- Competencia 
El Ayuntamiento de La Zubia como órgano compe-

tente para el otorgamiento de las licencias y autorizacio-
nes a que hace referencia esta Ordenanza, ejercerá la
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potestad sancionadora en relación a los servicios de su
competencia. 

Artículo 99.- Prescripción de las infracciones y san-
ciones 

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres
años, las graves a los dos años, y las leves al año de ha-
ber sido cometidas. 

2. El cómputo del plazo de prescripción de la infrac-
ción se iniciará en la fecha en que se hubiese cometido
la misma. Si se trata de una actividad continuada, el
cómputo se iniciará en la fecha de su cese. En el su-
puesto de falta de comunicación obligatoria determi-
nante para el conocimiento de hechos sancionables, se
considerará interrumpido el plazo de prescripción hasta
que la comunicación se produzca. Cuando el hecho
constitutivo de la infracción no pueda conocerse por
falta de signos externos, el cómputo se iniciará cuando
éstos se manifiesten. 

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conoci-
miento del interesado, del expediente sancionador, rea-
nudándose el plazo de prescripción si el expediente
sancionador estuviese paralizado más de un mes por
causa no imputable al presunto responsable. 

3.- El plazo de prescripción de las sanciones será de
tres años para las impuestas por la comisión de infrac-
ciones muy graves, dos años para las que se impongan
por la comisión de infracciones graves, y un año para
las impuestas por infracciones leves. 

4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará
a contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera
firmeza la resolución por la que se impone la sanción. 

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conoci-
miento de la persona interesada, del procedimiento de
ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está
paralizado durante más de un mes por causa no impu-
table a la persona infractora. 

Artículo 100.- Procedimiento sancionador 
1. El procedimiento para la imposición de sanciones

previstas en esta Ordenanza se iniciará de oficio por
acuerdo del órgano competente, bien por propia inicia-
tiva o como consecuencia de orden superior, petición
razonada de otros órganos del mismo o por denuncia o
acta de inspección. 

2. El plazo máximo en que deberá notificarse la reso-
lución del procedimiento sancionador será de un año,
contado desde la fecha de iniciación del mismo por
acuerdo del órgano competente con nombramiento del
instructor y traslado de pliego de cargos a la persona
presuntamente infractora. 

3. El procedimiento sancionador se ajustará a lo dis-
puesto por el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, y su normativa de desarrollo, en especial el
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, teniendo en cuenta,
en su caso, las especificaciones previstas para el proce-
dimiento sancionador en las normas estatales y autonó-
micas en materia de transporte. 

Artículo 101.- Infracción continuada y concurrencia
de sanciones 

1. Será sancionable como infracción continuada, la
realización de una pluralidad de acciones u omisiones

que infrinjan el mismo o semejantes preceptos adminis-
trativos, en ejecución de un plan preconcebido o apro-
vechando idéntica ocasión. 

2. Iniciado un procedimiento sancionador por dos o
más infracciones entre las cuáles haya relación de
causa a efecto, se impondrá sólo la sanción que resulte
más elevada; cuando no exista tal relación, a los res-
ponsables de dos o más infracciones se les impondrá
las sanciones correspondientes a cada una de las in-
fracciones cometidas, o a no ser que se aprecie identi-
dad de sujeto, hecho y fundamento, en cuyo caso se
aplicará el régimen que sancione con mayor intensidad,
gravedad o severidad la conducta de que se trate. 

Artículo 102. - Exigencia del pago de sanciones 
1. Con independencia de la exigencia del pago de las

sanciones impuestas con arreglo a lo previsto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y en el Reglamento Gene-
ral de Recaudación aprobado por Real Decreto
939/2005, de 29 de julio, el abono de las sanciones pecu-
niarias impuestas por resolución firme en vía administra-
tiva, será requisito necesario para que proceda la realiza-
ción del visado de las licencias así como para la autoriza-
ción administrativa a la transmisión de las mismas. 

2. Asimismo, la realización de dicho pago de sancio-
nes será requisito exigible para que proceda la autoriza-
ción administrativa a la transferencia de los vehículos
con los que se hayan cometido las infracciones a las
que las referidas sanciones correspondan. 

Artículo 103.- Rebaja de la sanción por pago inme-
diato 

El denunciado, dentro de los 15 días siguientes a la
notificación de la incoación del procedimiento, podrá
reconocer su responsabilidad realizando el pago volun-
tario de la multa, en cuyo caso se tendrá por concluido
el procedimiento sancionador con las siguientes conse-
cuencias: 

1. La reducción del 50% del importe de la sanción
económica. 

2. La renuncia a formular alegaciones. En el caso de
que fuesen formuladas se tendrán por no presentadas. 

3. La terminación del procedimiento, sin necesidad
de dictar resolución expresa, el día en que se realice el
pago. 

4. El agotamiento de la vía administrativa siendo re-
currible únicamente ante el orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo. 

5. El plazo para interponer el recurso contencioso ad-
ministrativo se iniciará el día siguiente a aquél en que
tenga lugar el pago. 

6. La firmeza de la sanción en la vía administrativa
desde el momento del pago, produciendo plenos efec-
tos desde el día siguiente. 

Disposición Transitoria Primera
Los vehículos deberán adaptarse a las características

identificativas establecidas en el artículo 28 de esta or-
denanza Municipal lo antes posible y, en cualquier caso,
deberán adoptar dicha identificación cuando se pro-
ceda a la sustitución del vehículo adscrito a la licencia,
de conformidad con el procedimiento previsto en el ar-
tículo 26. 
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Disposición Transitoria Segunda
Los vehículos que a la entrada en vigor de esta Orde-

nanza no disponga de alguno de los elementos técnicos
y de gestión del servicio previstos en el artículo 29 de
esta Ordenanza, deberán incorporarlo lo antes posible
y, en cualquier caso, deberán incorporarlo cuando se
proceda a la sustitución del vehículo adscrito a la licen-
cia, de conformidad con el procedimiento previsto en el
artículo 26. 

Disposición Transitoria Tercera
Las Emisoras de Taxi que no estuvieran autorizadas a

la entrada en vigor de esta Ordenanza deberán solicitar
dicha autorización, de conformidad con lo establecido
en el artículo 75, en el plazo de un año desde la entrada
en vigor de esta Ordenanza. 

Disposición Derogatoria Única 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o

inferior rango que se opongan a lo dispuesto en esta
Ordenanza y en particular las Ordenanzas municipales
reguladoras del servicio del taxi del Ayuntamiento de La
Zubia anteriores a la entrada en vigor de ésta. 

Disposición Final 
La presente Ordenanza entrará en vigor, una vez

aprobada y publicada completamente en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, tablón de anuncios y sede electró-
nica del Ayuntamiento, con arreglo a lo establecido en
los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, al día siguiente
de su publicación. 

ANEXO 1: CUADRO DE INFRACCIONES.
CUADRO DE CLAVES DE INFRACCIONES E IM-

PORTE DE SANCIONES
INFRACCIONES MUY GRAVES
HECHO DENUNCIADO / PRECEPTO INFRINGIDO /

CUANTÍA DE LA SANCIÓN
La realización de servicios de transporte o de activi-

dades auxiliares o complementarias de los mismos ca-
reciendo, por cualquier causa, de la preceptiva licencia,
certificado de aptitud para la actividad de conductor de
taxi u otra autorización exigida. Se asimila a la carencia
de autorización la situación de falta de visado de la li-
cencia. / Art. 91.1 / 2.760 euros

Llevar en un lugar visible del vehículo el distintivo co-
rrespondiente a un ámbito territorial o clase de trans-
porte, para cuya realización no se encuentre facultado
por el necesario título habilitante. / Art. 91.2 / 2.760 euros

La negativa u obstrucción a la actuación de los servi-
cios de inspección de los órganos competentes que im-
pida el ejercicio de las funciones que legal o reglamen-
tariamente tengan atribuidas. / Art. 91.3 / 2.000 euros

Se considerará incluida en la infracción tipificada en
el presente apartado la desobediencia a las órdenes im-
partidas o la desatención a los requerimientos realiza-
dos por los órganos competentes o por las autoridades
y sus agentes que directamente realicen la vigilancia y
control del transporte en el uso de las facultades que les
están conferidas y, en especial, el no cumplimiento de
las órdenes de inmovilización de los vehículos en los
supuestos legalmente previstos. / Art. 91.4 / 2.000 euros

La utilización de licencias o autorizaciones expedidas
a nombre de otras personas. La responsabilidad por
esta infracción corresponderá tanto a quienes utilicen li-
cencias o autorizaciones ajenas, como a las personas ti-
tulares de las mismas, salvo que demuestren que tal uti-
lización se ha hecho sin su consentimiento. / Art. 91.5 /
2.000 euros

La no iniciación o abandono del servicio sin causa
justificada y sin autorización del órgano competente,
por plazo superior al establecido en esta Ordenanza. /
Art. 91.6 / 1.380,01 euros

La no suscripción de los seguros que deben obliga-
toriamente contratarse con arreglo a la legislación vi-
gente por los importes y coberturas establecidos al
efecto. Se considerará como no suscripción la modifi-
cación de los seguros disminuyendo las coberturas por
debajo de lo legalmente establecido y la no renovación
de las pólizas vencidas. / Art. 91.7 / 1.380,01 euros

La comisión de infracciones calificadas como graves,
si al cometer la acción u omisión ilícita su autor o autora
ya hubiera sido sancionado en los 12 meses inmediata-
mente anteriores, mediante resolución firme en vía ad-
ministrativa, por haber cometido una infracción de
idéntica tipificación. No obstante, solo procederá la cali-
ficación agravada cuando se den los supuestos con-
templados en el artículo 47 de la Ley 2/2003, de 12 de
mayo. / Art. 91.8 / 1.380,01 euros

INFRACCIONES GRAVES
La prestación de servicios con vehículos distintos a

los adscritos a las licencias o autorizaciones, salvo que
pudiera tener la consideración de falta muy grave, con-
forme a lo previsto en el artículo anterior. / Art. 92.1 /
1.380 euros

El incumplimiento de las condiciones esenciales de
la licencia o autorización, cuando no se encuentre ex-
presamente tipificado en otro apartado del presente ar-
tículo ni deba calificarse como infracción muy grave. 

A tal efecto se considerarán condiciones esenciales
de las licencias y autorizaciones, además de las que fi-
guran como tales en los artículos 22 y 47 de la presente
Ordenanza o en el otorgamiento de las mismas, las pre-
vistas en el artículo 41 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo,
y en particular, las siguientes: 

a) El mantenimiento de los requisitos establecidos
para las personas titulares de las licencias o para los
conductores o conductoras, así como cualesquiera
otros requisitos personales, incluidos los de dedica-
ción, que resulten exigibles con arreglo a la presente
Ordenanza. 

b) La iniciación de los servicios interurbanos dentro
del término del municipio otorgante de la licencia, ex-
cepto en los supuestos contemplados. 

c) La contratación global de la capacidad del vehí-
culo, salvo en los casos en que se esté autorizado para
la contratación individual y siempre que se respeten las
condiciones establecidas al efecto. 

d) El cumplimiento de las condiciones técnicas y de
seguridad del vehículo. 

e) El cumplimiento de las disposiciones vigentes so-
bre revisión periódica tanto del vehículo como de los
instrumentos de control. 
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f) El cumplimiento del régimen establecido de para-
das. 

g) El cumplimiento de las obligaciones sociales co-
rrespondientes en relación con el personal asalariado. 

h) El mantenimiento de las condiciones adecuadas
de aseo y vestimenta del personal y limpieza y acondi-
cionamiento de los vehículos. 

i) El cumplimiento de las instrucciones concretas de
las personas usuarias del servicio. 

j) Cualquier actuación contraria relativa a los servi-
cios concertados por emisoras u otros sistemas de tele-
comunicaciones debidamente autorizados. / Art. 92.2 /
1.380 euros

El incumplimiento del régimen tarifario. A estos efec-
tos se considera como tal no facilitar a la persona usua-
ria el recibo correspondiente del servicio realizado en
los términos previstos. / Art. 92.3 / 1.000 euros

La falta, manipulación, o funcionamiento inadecuado
imputable a la persona titular o sus asalariadas, de los
instrumentos que obligatoriamente hayan de instalarse
en el mismo para el control de las condiciones de pres-
tación del servicio y, especialmente del taxímetro y ele-
mentos automáticos de control. / Art. 92.4 / 1.000 euros

No atender la solicitud de una persona usuaria es-
tando de servicio, o abandonar un servicio antes de su
finalización, en ambos casos sin causa justificada. 

6. La carencia, falseamiento, falta de diligenciado o
falta de datos esenciales de la documentación de con-
trol cuya cumplimentación resulte, en su caso, obligato-
ria. / Art. 92.5 / 270,01 euros

La carencia, falseamiento, falta de diligenciado o falta
de datos esenciales de la documentación de control
cuya cumplimentación resulte, en su caso, obligatoria. /
Art. 92.6 / 270.01 euros

Carecer del preceptivo documento en el que deben
formularse las reclamaciones de las personas usuarias,
o negar u obstaculizar su disposición al público, así
como la ocultación o demora injustificada de la puesta
en conocimiento de la Administración de las reclama-
ciones o quejas consignadas en aquél. / Art. 92.7 /
270,01 euros

La negativa u obstrucción a la actuación de los servi-
cios de inspección cuando no se den las circunstancias
previstas para su consideración como infracción muy
grave. / Art. 92.8 / 270,01 euros

El incumplimiento de los servicios obligatorios que,
en su caso, se establezcan. / Art. 92.9 / 270,01 euros

El incumplimiento del régimen de descansos esta-
blecido, en su caso, por la Administración Municipal, de
conformidad con la presente Ordenanza. / Art. 92.10 /
270,01 euros

La comisión de infracciones calificadas como leves,
si al cometer la acción u omisión ilícita su autor o autora
ya hubiera sido sancionado en los 12 meses inmediata-
mente anteriores, mediante resolución firme en vía ad-
ministrativa, por haber cometido una infracción de
idéntica tipificación. No obstante, solo procederá la cali-
ficación agravada cuando se den los supuestos con-
templados en el artículo 47 de la Ley 2/2003, de 12 de
mayo. / Art. 92.11 / 270,01 euros

INFRACCIONES LEVES
La realización de servicios careciendo de la previa

autorización administrativa, siempre que se cumplan
los requisitos exigidos para el otorgamiento de dicha
autorización, la cual hubiera podido ser obtenida por la
persona infractora. / Art. 93.1 / 270 euros

Realizar servicios sin llevar a bordo del vehículo la
documentación formal que acredite la posibilidad legal
de prestar los mismos, o que resulte exigible para la co-
rrecta acreditación de la clase de transporte que se está
ralizando. / Art. 93.2 / 270 euros

No llevar en lugar visible del vehículo los distintivos
exigidos con arreglo a la presente Ordenanza o llevarlos
en condiciones que dificulten su percepción, así como
la utilización inadecuada de los referidos distintivos,
salvo que ésta deba ser calificada como infracción muy
grave. / Art. 93.3 / 270 euros

Transportar mayor número de viajeros y viajeras del
autorizado para el vehículo. / Art. 93.4 / 200 euros

Carecer de los preceptivos cuadros de tarifas y otros
de obligada exhibición para conocimiento del público. /
Art. 93.5 / 200 euros

Se equipara a la carencia de los referidos cuadros, la
ubicación de los mismos en lugares inadecuados y
cualquier otra circunstancia relativa a su tamaño, legibi-
lidad, redacción u otras que impidan u ocasionen difi-
cultades en el conocimiento por el público de su conte-
nido. / Art. 93.6 / 200 euros

Incumplir las normas generales de policía en instala-
ciones fijas y vehículos, salvo que dicho incumpli-
miento deba ser calificado como infracción grave o
muy grave. / Art. 93.7 / 100 euros

El trato desconsiderado con las personas usuarias.
Esta infracción se sancionará teniendo en cuenta los su-
puestos que al respecto contemple la normativa vi-
gente sobre defensa y protección de las personas con-
sumidoras y usuarias. / Art. 93.8 / 100 euros

No proporcionar a la persona usuaria cambios de
moneda metálica o billetes hasta 50 euros conforme al
artículo 66 de esta Ordenanza. / Art. 93. / 100 euros

El incumplimiento por las personas usuarias de las
obligaciones que les correspondan, salvo que la norma-
tiva en la que se contengan dichas reglas considere ex-
presamente su incumplimiento como infracción muy
grave o grave. 

En todo caso, se considerará constitutivo de la infrac-
ción tipificada en este párrafo el incumplimiento por las
personas usuarias de las siguientes prohibiciones: 

a. Impedir o forzar indebidamente la apertura o cierre
de las puertas de acceso a los vehículos. 

b. Subir o bajar del vehículo estando éste en movi-
miento. 

c. Realizar, sin causa justificada, cualquier acto sus-
ceptible de distraer la atención del conductor o conduc-
tora o entorpecer su labor cuando el vehículo se en-
cuentre en marcha. 

d. Toda acción que pueda implicar deterioro o causar
suciedad en los vehículos o, en general, que perjudique
los intereses de la persona titular de la correspondiente
licencia. 

e. Desatender las indicaciones que formule el con-
ductor o conductora en relación a la correcta prestación
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del servicio, así como a lo indicado a tal fin en los carte-
les colocados a la vista en los vehículos. 

f. Hacer uso, sin causa justificada, de cualquiera de
los mecanismos de seguridad o socorro instalados en
el vehículo para casos de emergencia. 

g. Efectuar acciones que por su naturaleza puedan al-
terar el orden público en los vehículos. 

h. Todo comportamiento que implique peligro para
la integridad física de las demás personas usuarias, o
pueda considerarse molesto u ofensivo para éstas o
para el conductor o conductora del vehículo. 

i. En el transporte escolar y de menores, no exigir la
entidad contratante a la persona transportista la licencia
de taxi u otros documentos o justificantes que, con
arreglo a las normas que regulan la seguridad en dicho
transporte, deba exigirle. / Art. 93.10 / 100 euros

La no comunicación del cambio de domicilio de las
personas que posean licencias, así como de cualquier
otro dato o circunstancia que deba figurar en el Registro
Municipal que regula esta Ordenanza o que exista obli-
gación, por otra causa, de poner en conocimiento de la
Administración.

Cuando la falta de comunicación de los datos a que
hace referencia este párrafo fuera determinante para el
conocimiento por la Administración de hechos sancio-
nables, se considerará interrumpido el plazo de pres-
cripción de la infracción hasta que la comunicación se
produzca. / Art. 93.11 / 100 euros

ANEXO 2: TARIFAS
CUADRO DE TARIFAS URBANAS.
TARIFA Nº 1
Bajada de Bandera 1,52 euros
Por cada Km. Recorrido 0,82 euros
Por hora en espera 21,16 euros
Carrera mínima 4,04 euros
TARIFA Nº 2
Bajada de Bandera 1,92 euros
Por cada Km. Recorrido 1,04 euros
Por hora en espera 26,48 euros
Carrera mínima 5,02 euros
APLICACIÓN TARIFA Nº 2
Se aplicara en los siguientes días:
A) Sábados y Festivos de 0 a 24 horas.
B) Nocturnidad, de 22:00 horas a 7:00 horas, excepto

el viernes que será de 21:00 a horas a 7 00 horas.
C) Día de la Cruz, desde las 7 horas hasta las 22 horas.
D) Días comprendidos del 24 al 31 de diciembre (De

7:00 horas a 22:00 horas del día siguiente).
E) Durante los días oficiales de las fiestas Patronales

de San Juan Nepomuceno.
F) Durante los días oficiales de Semana Santa.
G) Los días festivos de la Comunidad Autónoma An-

daluza.
H) Los días festivos de carácter nacional.

TARIFA ESPECIAL NOCTURNA
Bajada de Bandera 2,39 euros
Por cada Km. Recorrido 1,29 euros
Por hora en espera 33,09 euros
Carrera mínima 6,30 euros

APLICACIÓN TARIFA ESPECIAL NOCTURNA 
Sábados y festivos entre las 01:00 horas y las 06:00

horas.
SUPLEMENTOS
Por cada maleta, bulto o conjunto de 
bultos de más de 60 cm 0,51 euros
Salida de estaciones 0,51 euros

CUADRO DE TARIFAS INTERURBANAS
TARIFA 1: 
Precio por kilómetro fracción 0,58 euros
TARIFA 2:
Precio por kilómetro fracción 0,69 euros
TARIFA 1: 
Horade espera 14,44 euros
TARIFA 1:
Fracción de 15 minutos de espera 3,60 euros
TARIFA 2: 
Hora de espera 17,34 euros
TARIFA 2:
Fracción de 15 minutos de espera 4,34 euros

Los servicios se contrataran en régimen de alquiler
por coche completo y los recorridos se entenderán en
circuito cerrado hasta el punto de partida, por el reco-
rrido mas corto, si no se conviniera expresamente lo
contrario.

En cualquier caso el usuario tendrá derecho al trans-
porte gratuito de su equipaje en las condiciones esta-
blecidas en la Orden del Ministerio de Fomento. 

Los conductores deberán disponer de moneda frac-
cionaria en cantidad suficiente para facilitar al usuario
hasta el importe de 20 euros.

Las percepciones expresadas tienen carácter de má-
ximo y podrán ser disminuidas de mutuo acuerdo, ex-
cepto la correspondiente a los mínimos de percepción,
cuya cuantía tendrá el carácter de obligatoria

Las irregularidades o infracciones observadas por los
usuarios deberán ser puestas en conocimiento de los
Servicios de Inspección de Transporte terrestre pu-
diendo ser reflejados en el libro de reclamaciones exis-
tente en el vehículo.

La Zubia, 22 de enero de 2018.-El Alcalde, fdo.: Anto-
nio Molina López.

NÚMERO 410

MMAANNCCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMUUNNIICCIIPPIIOOSS  DDEE  LLAA
CCOOMMAARRCCAA  DDEE  AALLHHAAMMAA  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Aprobación definitiva Presupuesto General 2018,
Bases de Ejecución y Plantilla de Personal

EDICTO

D. Francisco José Martín Rodríguez, Presidente de la
Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Al-
hama de Granada,
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INFORMO: Que contra el acuerdo adoptado por el
Pleno, de esta Mancomunidad de municipios, de fecha
19/12/2018 relativo a la aprobación inicial del Presu-
puesto General, Bases de Ejecución y Plantilla de Perso-
nal, para el ejercicio económico de 2018 de la Mancomu-
nidad de Municipios de la Comarca de Alhama de Gra-
nada, al no haberse presentado reclamación alguna, se
considera definitivamente aprobado, transcribiéndose a
continuación de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 169.3 del Real Decreto Legislativo, 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, el Presupuesto Ge-
neral para el ejercicio de 2017 por capítulos, tanto en in-
gresos como en gastos, es el siguiente:

Cap. Ingresos Año 2018
C-3 Tasa y otros ingresos 662.711,02
C-4 Transferencias Corrientes 1.320.863,52
C-5 Ingresos Patrimoniales 0,00
C-6 Enajenación de Inversiones Reales 54.001,00
C-7 Transferencias de Capital 0,00
C-8 Activos Financieros 0,00
C-9 Pasivos Financieros 130.000,00

Total Presupuesto Ingresos 2.167.575,54

Cap. Gastos Año 2018
C-1 Gastos de Personal 1.122.195,62
C-2 Gastos en Bienes Corrientes 

y Servicios 812.249,09
C-3 Gastos Financieros 10.022,62
C-4 Transferencias Corrientes 300,00
C-6 Inversiones Reales 214.106,78
C-7 Transferencias de Capital 0,00
C-9 Pasivos Financieros 8.701,43

Total Capítulos Gastos 2.167.575,54

PLANTILLA DE PERSONAL
Denominación / Tipo / Nº plazas:
A) FUNCIONARIOS.
1. Escala: Habilitación de Carácter Estatal, Secretaria-

Intervención, (El puesto de Secretaría-Intervención para
la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Al-
hama de Granada queda eximido, por autorización Di-
rección General de Administración Local de la Junta de
Andalucía, y en cuanto a las funciones reservadas a ha-
bilitados nacionales en esta Mancomunidad serán ejer-
cidas por acumulación entre funcionarios que ostenten
tal habilitación, tal y como establece el artículo 31.2 Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio. Por lo que supone un
ahorro en Sueldo y Seguridad Social)

B) PERSONAL LABORAL 
1.- En Oficina:
- Auxiliares Administrativos en oficina: Número de

Plazas 2, tipo contrato indefinido
- Limpiadora para sede Oficina y Centro Ocupacio-

nal: Número de Plazas 1, Tipo Contrato: Temporal
2.- En Residencia Mayores "San Jerónimo"
- Director del Hogar San Jerónimo Laboral. Plazas 1,

tipo contrato indefinido

- Terapeuta Ocupacional, Plazas 1, tipo contrato inde-
finido

- Trabajador Social. Plaza 1, tipo contrato indefinido
- Fisioterapeuta. Plazas 1, tipo contrato indefinido
- A.T.S. Plazas 4, Tipo contrato una plaza indefinido,

las otras tres temporales
- Auxiliar de Clínica, Plazas 20, diez con tipo de con-

trato indefinido y diez temporales
- Cocineros: Plazas 2. Tipo de contrato indefinido
- Pinches de Cocina Laboral, Plazas 1, Tipo de con-

trato temporal.
- Limpiadoras Hogar San Jerónimo Laboral: Plazas 4,

dos con tipo de contrato indefinidos, una temporal y
otra por obra o servicio

- Lavandera Hogar San Jerónimo Laboral. Plazas 1,
contrato indefinido

- Operario de Mantenimiento. Plazas 1. Tipo de con-
trato indefinido

3.- Residencia de Inmigrantes
- Directora Residencia de Inmigrantes/ T. Social: Pla-

zas 1. Tipo de contrato indefinido
- Auxiliar Adm. Residencia de Inmigrantes. Plazas 1,

Tipo contrato indefinido, compartida con Centro Ocu-
pacional-tiempo 80% jornada.

- Cocinera Residencia de Inmigrantes: Plazas 1, tipo
de contrato obra o servicio

-Ayudante de Cocina R. de Inmigrantes: Plazas 1,
tipo de contrato obra o servicio

- Encargado Residencia de Inmigrantes: Plaza 3, Tipo
contrato: una plaza fija discontinua y dos por obra o ser-
vicio.

- Encargado Mantenimiento R. de Inmigrantes, Pla-
zas 1, tipo de contrato obra o servicio

- Limpiadora Residencia de Inmigrantes Laboral.
Plaza 2, una plaza fija discontinua y la otra por obra o
servicio.

4.- Centro Ocupacional
Directora Centro Ocupacional Laboral 1
Educador Social Laboral 1
Monito: Plaza 1, Tipo contrato indefinido, compartida

con Residencia Inmigrantes -tiempo 20% jornada.
5.- Andalucía Orienta Laboral
Técnico de Andalucía Orienta Laboral: Plazas 2, tipo

contrato obra o servicio

Total personal laboral 52

Alhama de Granada, 23 de enero de 2018.-El Presi-
dente, fdo.: Francisco José Martín Rodríguez. n
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